
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL ECUADOR 

 

 

 

FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

 

 

 

 

 

TRABAJO DE TITULACIÓN PREVIO A LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE 

LICENCIADO EN NEGOCIOS INTERNACIONALES 

 

 

 

 
ANÁLISIS PARA LA EXPORTACIÓN DE CÁÑAMO EN BIOMASA A LOS 

ESTADOS UNIDOS DESDE ECUADOR 

 

 

 

 
AUTORA: KARLA PAOLA AMORES MORETA 

 

 

 

DIRECTOR: MBA JUAN CARLOS LATORRE OVIEDO 

 

 

 

LINEA DE INVESTIGACIÓN: ESTRATEGIA DEL SECTOR EMPRESARIAL 

PRIVADO Y PÚBLICO EN EL MERCADO LOCAL Y GLOBAL 

 

 

 

 

 

 
QUITO, DICIEMBRE – 2023 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTOR: 

 
MBA. Juan Carlos Latorre Oviedo 

 

LECTOR: 

 
MBA. Mariano Merchán Fossati 

 

 



AGRADECIMIENTO 

Deseo expresar mi sincero agradecimiento a Dios por las oportunidades que siempre ha 

presentado en mi camino. 

A mi ángel en el cielo por ser mi guía a la distancia, a mi madre quien ha sido mi 

fortaleza y apoyo en todo momento; a mi hermana que me inspira a ser mejor cada día y 

a mi familia por ser el pilar de amor que me ha respaldado.  

Y finalmente a mí, por nunca rendirme en los momentos de adversidad y afrontar los 

problemas siempre con una sonrisa.  

 

Karla Paola Amores Moreta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



AGRADECIMIENTO 

Con cariño y gratitud dedico estas palabras a cada persona que ha marcado mi camino 

con su luz y amor incondicional.  

En primer lugar, agradezco a Dios por su generosidad infinita, por fortalecerme frente a 

mis miedos y demostrarme que está presente en mi camino.  

A mi padre, quien desde pequeña me forjó con valores y carácter, preparándome para 

enfrentar cada desafío. Ahora me acompaña desde la eternidad, pero su legado es mi 

guía inquebrantable y mi fuente de motivación.  

A mi madre, quien me inspira a ser mejor cada día, agradezco sus infinitas muestras de 

amor y apoyo en todo momento. Juntas hemos formado un equipo imparable, 

alentándonos mutuamente. 

A mi hermana, por hacer mi vida feliz y motivarme a ser mejor persona. 

A mi familia, por siempre hacerme sentir capaz de conquistar el mundo y estar en todo 

el camino. 

A mi fiel mascota, compañera inseparable en todas las noches de desvelos para lograr 

este sueño. 

Y, finalmente, a mis amigos, quienes han sido testigos y cómplices de los momentos 

más extraordinarios de mi vida. Su amistad ha enriquecido mi existencia y llenado mis 

días de alegría. 

A cada uno de ustedes, mi más profundo agradecimiento por ser parte de mi historia, 

por su amor, apoyo y por ser los pilares de mi camino. Sin su presencia, este sendero no 

sería tan luminoso ni gratificante. Gracias por ser mi fuente de fuerza y motivación 

constante. 

 

Karla Paola Amores Moreta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

RESUMEN EJECUTIVO ................................................................................................. 1 

INTRODUCCIÓN ............................................................................................................ 2 

ANTECEDENTES ........................................................................................................... 2 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA ......................................................................... 2 

OBJETIVOS ..................................................................................................................... 3 

Objetivo general ................................................................................................................ 3 

Objetivos específicos ........................................................................................................ 3 

RELEVANCIA DEL ESTUDIO ...................................................................................... 3 

DISEÑO METODOLÓGICO ........................................................................................... 4 

1. MARCO TEÓRICO ..................................................................................................... 6 

1.1. El cáñamo y sus derivados ......................................................................................... 6 

1.1.1. La producción de cáñamo en Ecuador ............................................................ 7 

1.2. Barreras comerciales .................................................................................................. 8 

1.2.1. Barreras arancelarias ..................................................................................... 8 

1.2.2. Barreras No Arancelarias ............................................................................... 8 

1.3. Incoterms ................................................................................................................... 9 

1.4. Investigación de campo ........................................................................................... 11 

1.5. Cadena de suministro ............................................................................................... 12 

1.6. Matriz PESTEL ........................................................................................................ 13 

1.7. Las 5 fuerzas de Porter ............................................................................................. 14 

1.8. FODA ....................................................................................................................... 16 

1.9. Pasos previos para la exportación desde Ecuador ................................................... 18 

1.10. Logística de exportación ........................................................................................ 18 

2. INVESTIGACIÓN DE CAMPO ................................................................................ 21 

2.1. Investigación Cualitativa ......................................................................................... 28 



2.1.1. Entrevistas ..................................................................................................... 28 

2.2. Investigación Cuantitativa ....................................................................................... 43 

2.2.1. Observación ................................................................................................... 43 

2.3. Análisis de resultados .............................................................................................. 49 

3. ANÁLISIS SITUACIONAL ...................................................................................... 52 

3.1 Análisis de la cadena de suministro .......................................................................... 52 

3.1.1. Proveedores ................................................................................................... 52 

2.1.2. Transporte ..................................................................................................... 55 

2.1.3. Fabricantes .................................................................................................... 56 

3.2 Entorno estratégico ................................................................................................... 57 

3.2.1. PESTEL ......................................................................................................... 57 

3.2.2. Fuerzas de Porter .......................................................................................... 72 

3.2.3. Análisis FODA ............................................................................................... 78 

3.3. Matriz FODA ........................................................................................................... 82 

CAPÍTULO 4: FACTORES CLAVE PARA LA EXPORTACIÓN DE CÁÑAMO EN 

BIOMASA A ESTADOS UNIDOS ............................................................................... 86 

4.1. Acuerdos entre Ecuador y Estados Unidos .............................................................. 86 

4.2. Barreras de exportación en Ecuador ........................................................................ 89 

4.3. Logística de exportación .......................................................................................... 93 

4.4. Beneficios .............................................................................................................. 101 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES ........................................................... 111 

Conclusiones ................................................................................................................. 111 

Recomendaciones ......................................................................................................... 113 

BIBLIOGRAFÍA .......................................................................................................... 114 

ANEXOS ...................................................................................................................... 121 

 

 

 



ÍNDICE DE TABLAS 

 

Tabla 1. Propuesta de diseño metodológico ..................................................................... 4 

Tabla 2. Ejemplo de esquema de recolección de datos ..................................................... 5 

Tabla 3. Incoterms según el modo de transporte ............................................................ 11 

Tabla 4. Componente matriz FODA ............................................................................... 17 

Tabla 5. Caracterización de las variables de estudio de la investigación cualitativa ...... 22 

Tabla 6. Posibles clientes consumidores de productos con CBD ................................... 57 

Tabla 7. Partida arancelaria ............................................................................................ 58 

Tabla 8. Principales indicadores macroeconómicos Ecuador 2023 ................................ 64 

Tabla 9. Requisitos específicos para emisión de licencias de cáñamo en Ecuador ........ 71 

Tabla 10. Análisis cadena de suministro ........................................................................ 78 

Tabla 11. Análisis PESTEL ............................................................................................ 79 

Tabla 12. Análisis fuerzas de Porter ............................................................................... 80 

Tabla 13. Estrategias FODA para el sector del cáñamo ................................................. 83 

Tabla 14. Detalle de información para exportación de Uruguay a Estados Unidos ....... 90 

Tabla 15. Inversión inicial producción de cáñamo local .............................................. 102 

Tabla 16. Estimación de costos por hectáreas .............................................................. 104 

Tabla 17. Estimación costos de exportación ................................................................. 104 

Tabla 18. Estimación proyección a 5 años ................................................................... 105 

Tabla 19. VAN Y TIR .................................................................................................. 105 

 

 

 

 

 

  



ÍNDICE DE FIGURAS 

 

Figura 1. La cadena de suministro .................................................................................. 12 

Figura 2. Matriz PESTEL ............................................................................................... 14 

Figura 3. Las 5 fuerzas de Porter que dan forma a la competencia del sector ................ 16 

Figura 4. Pasos previos a la exportación ......................................................................... 18 

Figura 5. Actividades por realizar en el tour “La ruta del CBD” ................................... 43 

Figura 6. Plantación empresa CBD Solutions ................................................................ 44 

Figura 7. Dos genéticas: Cherry Bubblegum y Titan ..................................................... 45 

Figura 8. Cuarto de secado CBD Solutions .................................................................... 45 

Figura 9. Cáñamo en biomasa ......................................................................................... 46 

Figura 10. Cáñamo en biomasa listo para su distribución .............................................. 47 

Figura 11. Productos terminados a base de CBD ........................................................... 47 

Figura 12. Página web de la empresa CannAndes .......................................................... 48 

Figura 13. Página web de la empresa CBD Solutions .................................................... 49 

Figura 14. Listado productos de cáñamo importado ....................................................... 52 

Figura 15. Información general cáñamo y países que importan semillas a Ecuador ...... 53 

Figura 16. Requisitos para la importación de semillas de cáñamo de Estados Unidos a 

Ecuador. .......................................................................................................................... 54 

Figura 17. Pasos para la creación de un invernadero ...................................................... 55 

Figura 18. Análisis PESTEL para el sector del cáñamo ecuatoriano ............................. 57 

Figura 19. Provincias emisoras de licencias para cáñamo o cannabis no psicoactivo .... 59 

Figura 20. Acuerdos comerciales Ecuador ..................................................................... 60 

Figura 21. Aranceles de importación de Estados Unidos ............................................... 61 

Figura 22. Evaluación riesgo país Ecuador .................................................................... 61 

Figura 23. Evaluación riesgo país Estados Unidos ......................................................... 62 

Figura 24. Principales destinos de exportación no petrolera enero-abril 2023 ............... 63 



Figura 25. Principales productos de exportación enero-junio 2023 ............................... 64 

Figura 26. Legalidad del CBD en Estados Unidos por estados ...................................... 65 

Figura 27. Páginas Web más usadas en Estados Unidos ................................................ 66 

Figura 28. Páginas Web más usadas en Estados Unidos ................................................ 70 

Figura 29. Requisitos del producto para exportar de Ecuador a Estados Unidos con          

la partida arancelaria 121190. ......................................................................................... 72 

Figura 30. Principales países exportadores de la partida arancelaria 121190 a Estados 

Unidos. ............................................................................................................................ 73 

Figura 31. Encuesta realiza a estadounidenses sobre productos a base de CBD ............ 74 

Figura 32. Encuesta de estadounidenses que consumen productos a base de CBD ....... 75 

Figura 33. Matriz FODA del sector cáñamo ................................................................... 82 

Figura 35. Canales de distribución ................................................................................. 94 

Figura 36. Ilustración incoterm FOB .............................................................................. 95 

Figura 37. Funcionamiento de la cadena de suministro en el cáñamo ........................... 98 

Figura 38. Requisitos de etiquetado para productos de Cannabis no Psicoactivo o 

cáñamo ............................................................................................................................ 99 

Figura 39. Áreas en las que ocupan los estadounidenses el cáñamo. ........................... 107 

Figura 40. Certificaciones y sellos clasificados por el sector productivo ..................... 109 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 ÍNDICE DE ANEXOS  

Anexo A. Entrevista Gerente General de la empresa CannAndes ................................ 121 

Anexo B. Entrevista con el médico especialista de CannaClinic ................................. 121 

Anexo C. Entrevista Gerente General de la empresa ACGROUP Logistics ................ 122 

Anexo D. Nomenclatura de designación y codificación del cáñamo por COMEX ..... 122 

Anexo E1. Plan de producción agrícola para cannabis no psicoactivo o cáñamo ........ 123 

Anexo E2. Plan de producción agrícola para cannabis no psicoactivo o cáñamo ........ 124 

Anexo F1. Tarifario para las licencias de cannabis no psicoactivo o cáñamo .............. 125 

Anexo F2. Tarifario para las licencias de cannabis no psicoactivo o cáñamo .............. 126 

Anexo F3. Tarifario para las licencias de cannabis no psicoactivo o cáñamo .............. 127 

Anexo G. Cálculos financieros ..................................................................................... 128 

 

 

 

 

 



1 
 

RESUMEN EJECUTIVO 

El presente estudio analiza el potencial y los desafíos asociados a la exportación de 

cáñamo en forma de biomasa desde Ecuador hacia Estados Unidos. Ante esta necesidad, 

se proporciona una visión general de los aspectos clave abordados en la investigación, 

destacando la viabilidad comercial, los aspectos regulatorios relevantes y el panorama 

actual del mercado internacional del cáñamo. Este trabajo se enfoca en ofrecer a futuros 

productores y exportadores de cannabis, no psicoactivo, hallazgos significativos de las 

oportunidades y obstáculos que enfrenta la industria en el ámbito tanto local como 

internacional.  

 

El propósito del marco teórico es esclarecer conceptos fundamentales en la investigación, 

tales como la definición y la evolución del mercado del cáñamo en el territorio 

ecuatoriano, así como abordar las barreras comerciales, los incoterms, la cadena de 

suministro, la matriz PESTEL, las 5 fuerzas de Porter y el análisis FODA. Todos estos 

conceptos directamente vinculados al sector en estudio.  

 

El segundo capítulo es netamente información primaria, abordada con entrevistas y visitas 

de campo con el objetivo de identificar como se desenvuelve actualmente el sector, las 

expectativas de las personas que ya se encuentran desarrollando este negocio e 

información relevante para la investigación.  

 

El tercer capítulo profundiza el análisis situacional del sector, describiendo tanto de forma 

interna como externa cuales son las variables que interfieren para su producción y la 

potencialidad para poder exportar el producto. En esta etapa, se realizó un análisis para 

identificar las fortalezas, debilidades, oportunidades y posibles amenazas en el proceso 

de exportación. 

 

Finalmente, el cuarto capítulo presenta los factores clave a considerar para que se pueda 

llevar a cabo la exportación de cáñamo en biomasa, se detallan los acuerdos existentes 

con el país de destino, Estados Unidos, las principales barreras comerciales, la logística 

de exportación recomendada y los beneficios que se dividen en económicos, sociales y 

ecológicos.  
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INTRODUCCIÓN 

ANTECEDENTES 

  

Se sabe que el sector agrícola es representativo en la economía ecuatoriana, a partir de 

eso nace la necesidad de conocer cómo se podrían potenciar los productos que no son tan 

conocidos pero que tienen proyecciones de crecimiento en los siguientes años. El cáñamo, 

producto que por varias generaciones ha provocado controversias por sus componentes 

pero que actualmente se encuentra legalizado en el mercado ecuatoriano, es el eje de este 

trabajo investigativo.  

 

Por varios años, el cannabis ha sido investigado y analizado en todo el mundo, llegando 

a la conclusión que el CBD, uno de los componentes que se encuentra dentro de la planta, 

no tiene los efectos psicoactivos ni psicotrópicos sino otras propiedades benéficas que 

pueden ser utilizadas en diferentes áreas como textiles, alimentos, salud entre otros. “El 

Ecuador es un país con una gran cantidad de recursos naturales” (Orellana Salas & Lalvay 

Portilla). Con esta referencia, se pretende analizar cómo se desenvuelve actualmente este 

nuevo mercado en el Ecuador para poder impulsar las exportaciones a países donde su 

cultivo es poco accesible y se puedan crear nuevas oportunidades de negociación. La 

razón porque se ha decidido exportar el producto en biomasa, que es su forma de materia 

prima, es por la capacidad de producción que tiene el Ecuador, pues es un país rico en 

agricultura y con varios recursos naturales favorables.  

 

El cannabis no psicoactivo o psicotrópico ha sido legalizado en varios países, por lo que 

existe una alta demanda de consumo a nivel internacional. Es por ello necesario conocer 

los múltiples desafíos a los que se enfrenta la producción de cáñamo en Ecuador para su 

correcta inserción en los Estados Unidos, país primermundista que cuenta con un 

desarrollo industrial indiscutible pero baja producción agrícola. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

¿Cuál es el análisis para la exportación de cáñamo en biomasa a los Estados Unidos desde 

Ecuador? 
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OBJETIVOS 

Objetivo general 

Elaborar un análisis para la exportación de cáñamo en biomasa a los Estados Unidos 

desde Ecuador 

Objetivos específicos 

• Detallar modelos teóricos aplicables a la investigación.  

• Realizar un análisis situacional del sector.  

• Realizar una investigación de campo para caracterizar el sector.  

• Evaluar los factores clave para la exportación de cáñamo en biomasa hacia los 

Estados Unidos.   

RELEVANCIA DEL ESTUDIO 

El mercado internacional se presenta cada vez más competitivo y es necesario que el 

estado, emprendedores y empresarios busquen nuevos recursos para dinamizar la 

economía. En el caso ecuatoriano, los productos no tradicionales cada vez toman más 

fuerza para ser desarrollados en diferentes industrias. A partir de la legalización de la 

siembra y cosecha del cáñamo varias personas naturales y jurídicas han solicitado las 

licencias que permiten el funcionamiento legal, sin embargo, aún existen barreras sociales 

que romper para poder llegar a más personas con la información correcta y que las 

provincias que tengan condiciones aptas para este cultivo se sumen con el propósito de 

llegar a comercializar a un mayor número de países con materia prima de calidad. Para el 

caso específico de los exportadores de cáñamo, el mercado está tentativamente en 

aumento, pero se siguen presentando trabas en los envíos. 

 

 La relevancia de este estudio es dar a conocer a los futuros emprendedores los puntos 

clave para que la mercancía pueda llegar a destino y ser entregada sin ninguna anomalía 

por parte de los departamentos aduaneros en ambos países. Estados Unidos cuenta con 

regulación específica, por lo que se podrá entender cuáles son las debilidades que deben 

reforzar los exportadores para realizar las nuevas negociones junto con el entendimiento 

de los beneficios que se pueden crear con la correcta impulsión de este sector emergente. 
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DISEÑO METODOLÓGICO 

En la metodología a emplear para este proyecto de investigación, es posible detallar el 

enfoque que se empleará, siguiendo estas especificaciones: 

 

Tabla 1. Propuesta de diseño metodológico 

 

Factor      Tipos     

  Tipo de estudio     Exploratorio, Descriptivo  

Tipo de diseño     Transversal, muestral, cuantitativo,              

                                                                         cualitativo, no experimental 

 

 Fuente: (FCAC PUCE, 2022)  

 

El presente trabajo investigativo abarca dos tipos de estudio, el primero es el exploratorio 

mismo que “se efectúa, normalmente, cuando el objetivo es examinar un tema o problema 

de investigación poco estudiado o que no ha sido abordado antes” (Batthyány & Cabrera, 

S.F. ), por esta razón este estudio es el primero en ser aplicado para tener un panorama 

general y toda la información referente a la investigación. Por otro lado, tenemos al 

estudio descriptivo, el cual “busca caracterizar y especificar las propiedades importantes 

de personas, grupos, comunidades o cualquier otro fenómeno que sea sometido a análisis” 

(Batthyány & Cabrera, S.F. ). En este caso, el objeto de estudio es la exportación de 

cáñamo en biomasa a un determinado país.  

 

En cuanto al tipo de diseño se trabajará con el transversal que se define como “un método 

no experimental para recoger y analizar datos en un momento determinado” (Montano, 

2015), Además se aplicará el diseño muestral, pues se tratará únicamente con una parte 

de la población junto con el método cualitativo, mismo que “permite recoger 

descripciones a través de la aplicación de técnicas e instrumentos como observación y la 

entrevista, a fin de obtener información en forma de narraciones, grabaciones, notas de 

campo, registros escritos, transcripciones de audio y video” (Neill & Cortez, 2018), este 

tipo de diseño tiene un carácter social pues se tiene interacción con otras personas, 
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mientras que los cuantitativos son una “forma estructurada de recopilar y analizar datos 

obtenidos de distintas fuentes, lo que implica el uso de herramientas informáticas, 

estadísticas, y matemáticas para obtener resultados” (Neill & Cortez, 2018) . La forma en 

la que se obtendrá esta información será con la información obtenido de los distintos 

gobiernos en cuanto a exportaciones, índices y otros factores importantes dentro de este 

grupo.  

 

Las principales fuentes por utilizar se presentan en la tabla número 2: 

 

Tabla 2. Ejemplo de esquema de recolección de datos 

Tipo de 

fuente 

Fuente Técnica de 

recolección 

Instrumento Procesamiento de 

datos 

Primaria Productores del 

sector 

Entrevista Guía de 

entrevista 

Resumen 

narrativo 

Primaria Exportadores 

actuales del sector 

Entrevista Guía de 

entrevista 

Resumen 

narrativo 

Primaria Expertos en 

comercio exterior 

Entrevista Guía de 

entrevista 

Resumen 

narrativo 

Primaria Expertos técnicos 

farmacéuticos 

Entrevista Guía de 

entrevista 

Resumen 

narrativo 

Primaria Infraestructura, 

procesos 

Observación Guía de 

observación 

Resumen 

descriptivo, 

figuras 

Secundaria Libros, revistas, 

fuentes de internet 

Investigación 

documental 

Notas 

bibliográficas 

Resúmenes, 

tablas, figuras 

Secundaria Publicaciones del 

sector 

Investigación 

documental 

Notas 

bibliográficas 

Resúmenes, 

tablas, figuras 

Fuente: (FCAC PUCE, 2022) 

 

 

Para acceder a las fuentes primarias se implementarán entrevistas a productores y 

exportadores que se encuentran y en el sector del cáñamo en Ecuador, adicionalmente a 

con expertos en comercio exterior y técnicos farmacéuticos quienes servirán de guía para 

tener una mejor comprensión del tema. Se aplicará la técnica de observación a 

infraestructura y procesos dentro del sector. Por otro lado, las fuentes secundarias servirán 

para la recopilación de información, general y específica, para así conocer como está 

actualmente el cáñamo tanto de forma local como internacional.  
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1. MARCO TEÓRICO 

1.1. El cáñamo y sus derivados 

En el presente subcapítulo se pretende analizar al cáñamo junto con todos sus derivados 

para conocer sus propiedades y alcances. “La planta Cannabis Sativa L., mejor conocida 

como “cáñamo”, pertenece a la familia de plantas conocidas como Cannabaceae, las 

cuales se caracterizan por tener compuestos cannabinoides como el tetrahidrocannabinol 

(THC), de efecto psicoactivo, y el cannabidiol (CBD)” (Cueva Lara, 2023, p. 11). Como 

se menciona en la cita, existen dos activos importantes que confirman el cáñamo, no 

obstante, el CBD es su principal compuesto, mismo que no es psicotrópico y sirve para 

la creación de productos “textiles, papel, alimentación, medicinales o de belleza” (Cueva 

Lara, 2023, p. 11). Gracias a la investigación realizada por el departamento de 

farmacología de la Universidad Autónoma de México es posible afirmar que “cannabis 

sativa se ha cultivado casi desde los inicios de la civilización y ha sido utilizada en la 

generación de una gran variedad de productos que van desde los textiles hasta los 

medicamentos” (López et al., 2014). 

El cáñamo ha sido centro de discusión por aproximadamente 60 años en donde su 

legalización no se había concretado con éxito. Después de varias conferencias realizadas 

por organismos internacionales, la Organización Mundial de Salud (OMS) en el año 2020 

reconoció las propiedades terapéuticas de la flor de cannabis, Por decisión del 

mencionado organismo, el cannabis para uso medicinal fue retirado de la lista IV de la 

Convención sobre drogas (Vaque, 2021, p. 3). Esto brindó varias oportunidades, pues con 

la despenalización y el uso legal en varios países latinoamericanos se creó una 

dinamización en todos los productos que se podían producir a partir del cáñamo como 

“aceites, resinas, tinturas, extractos crudos u otras innovaciones producto del desarrollo 

tecnológico” (Vaque, 2021, p. 4) 

El presidente de la Asociación Iberoamericana para el Derecho Alimentario, Luis 

González Vaqué asegura que el reconocimiento de sus potencialidades para su uso en 

alimentos y suplementos es un tema que está actualmente en discusión, considerando que 

al ser productos destinados al consumo humano son de interés sanitario para las 

autoridades nacionales y debe ser regulado (Vaque, 2021, p. 4). Por ello, varios países en 

Latinoamérica han desarrollado esta industria en distintos niveles donde se reconoce en 

https://www.zotero.org/google-docs/?1riUJk
https://www.zotero.org/google-docs/?UEEJ3L
https://www.zotero.org/google-docs/?UEEJ3L
https://www.zotero.org/google-docs/?A0Cfsl
https://www.zotero.org/google-docs/?NKm0or
https://www.zotero.org/google-docs/?yweL07
https://www.zotero.org/google-docs/?f0ls6J
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primer lugar a Chile, pues a partir del año 2015 el gobierno de este país aprobó la 

producción de aceite comestible a base de las semillas de cáñamo teniendo en cuenta que 

el nivel máximo permitido de THC para la alimentación humana y los alimentos en base 

a cáñamo (Cannabis sativa) deben tener un valor de 10 mg de THC/Kg de alimento 

(Vaque, 2021, p. 5). Por otro lado, está Paraguay, país catalogado actualmente como líder 

en la industria del cáñamo latinoamericano por los decretos y autorizaciones que posee, 

donde se resalta en especial al “programa nacional para la promoción, fomento, cultivo, 

desarrollo de la producción y comercialización e investigación del cáñamo industrial” 

(Pereira & Puente, 2021). Esto se ve reflejado con las líneas de crédito a las cuales los 

emprendedores tienen acceso para financiar sus propuestas en cualquiera de las fases, 

yendo desde la siembra hasta la investigación para la creación de productos con valor 

agregado. También está Colombia, que con su regulación vigente decreta que “para los 

efectos de fines industriales, se consideran los usos distintos a los médicos y científicos; 

entre ellos, pero sin limitarse a estos, los usos de las fibras, usos hortícolas o para 

alimentos, bebidas, suplementos dietarios y usos cosméticos del grano”. (Vaque, 2021, p. 

5). De esta forma, se argumenta que estos son los principales países que han puesto énfasis 

en la producción y comercialización de cáñamo, no sólo para su consumo interno, sino 

también para su debida internacionalización.   

1.1.1. La producción de cáñamo en Ecuador 

El sector ecuatoriano siempre se ha caracterizado por tener una amplia biodiversidad y 

campos fértiles para cultivos, por ello actualmente se ve al cáñamo o cannabis no 

psicoactivo como una alternativa de siembra para generar “numerosas plazas de trabajo 

lo cual favorece la dinamización económica en diferentes áreas productivas del Ecuador, 

empezando por la reactivación y renovación de la industria agrícola (producción de 

materias primas)” (Gallegos, 2021, p. 46). Actualmente en Ecuador están vigentes dos 

acuerdos ministeriales emitidos por el ministerio de agricultura y ganadería, siendo el 

primero el N.º 109, cuyo objetivo es dar a conocer a la ciudadanía cuáles son las nuevas 

disposiciones con respecto a la regulación de las actividades de importación, cultivo, 

cosecha, almacenamiento, comercialización y exportación del cáñamo en el territorio 

ecuatoriano; junto el acuerdo ministerial N.º 141 que detalla el tarifario para la emisión 

de licencias de esta planta.  

https://www.zotero.org/google-docs/?BGNjYn
https://www.zotero.org/google-docs/?iLNwje
https://www.zotero.org/google-docs/?v4JFmP
https://www.zotero.org/google-docs/?v4JFmP
https://www.zotero.org/google-docs/?A1AWuo
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1.2. Barreras comerciales 

1.2.1. Barreras arancelarias 

Mónica Flórez Cáceres (2013), especialista en gerencia de comercio internacional, 

menciona en su ensayo que las barreras arancelarias “son las que tradicionalmente se han 

implementado en la política comercial con el objeto de proteger la industria doméstica” 

(p. 6) . El arancel es el protagonista de las barreras arancelarias, pues un determinado 

gobierno estipula ese impuesto con el propósito de aumentar el valor en el mercado local 

de productos extranjeros para de cierta manera proteger la producción local. Existen dos 

clasificaciones de aranceles, en primer lugar, se tiene a los “ad-Valorem” que son 

calculados en base a un porcentaje del bien que se está importando, es decir que va a 

depender del peso o del volumen de la mercancía que se pretenda ingresar. En segundo 

lugar, están los aranceles específicos los cuales “se aplican por unidad de bien importado” 

(Sarquis, 2002, p. 1) 

1.2.2. Barreras No Arancelarias 

También conocidas como barreras para arancelarias son aquellas que prohíben el libre 

flujo de mercancía entre países, puesto que “son medidas administrativas, financieras, 

comerciales, cambiarias, etc., que se presentan como alternativa al tradicional arancel, 

que muchas organizaciones internacionales buscan desestimar.” (Cáceres, 2013, p. 7). En 

base a lo citado, se añade que se aplica este tipo de barrera cuando el gobierno de un 

determinado país determina una amenaza para un producto local, por lo que busca 

implementar medidas de proteccionismo. La ingeniera Alejandra Sarquis, miembro de la 

secretaría de agricultura, ganadería, pesca y alimentación comenta que estas normativas 

son complejas en su comprensión y aplicación, lo que las hace menos claras, generando 

así incertidumbre y dificultad en su interpretación. Existe un extenso número de barreras 

no-arancelarias, pero se presenta un grupo que son las más utilizadas en el comercio 

internacional de mercancías, por ello Sarquis (2002) dentro de las más usuales señala las 

siguientes: 

●       Contingente arancelario 

●       Restricciones sanitarias y fitosanitarias 

https://www.zotero.org/google-docs/?e327KC
https://www.zotero.org/google-docs/?QKAZDB
https://www.zotero.org/google-docs/?eR7RRm
https://www.zotero.org/google-docs/?wgPHjH
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●       Licencias de importación 

De la misma forma, señala otro tipo de barreras no-arancelarias: 

●       Salvaguardias 

●       Derechos compensatorios 

●       Etiquetado 

●       Requisitos técnicos 

●       Trámites aduaneros excesivos 

1.3. Incoterms 

Con la dinamización en el comercio internacional se vio la necesidad de contar con 

normativas que sean aplicables para todos los países y es ahí donde nacen los incoterms 

o también conocidos como términos de compraventa internacional, que: “son un conjunto 

de reglas aprobadas por la cámara de comercio internacional de París y permiten una fácil 

interpretación de los principales términos” (Roca, 2002, p. 1). El propósito de los 

incoterms es reducir el nivel de incertidumbre que se presentan en las negociaciones, pues 

en cada país varían términos que en ocasiones no pueden ser de fácil interpretación. 

Actualmente; los denominados incoterms están constituidos por 3 letras y su función es 

proporcionar información del lugar donde se entrega la mercancía, los gastos de 

transporte, seguros y la documentación necesaria para llevar a cabo las negociaciones. 

Se puede identificar la función de cada incoterm dependiendo del grado de 

responsabilidad del vendedor, así como también su modo de transporte, a continuación, 

se detallan ambas clasificaciones.  

Término E 

“Es el término de menor obligación para el vendedor, ya que solo tiene que poner la 

mercancía a disposición del comprador en el lugar previamente acordado” (Roca, 2002, 

p. 32). Dentro de esta categoría se presenta únicamente un incoterm. 

-         EXW: acrónimo de Ex Works, su significado en español es “en fábrica, 

lugar convenido”. 

https://www.zotero.org/google-docs/?TLbFqf
https://www.zotero.org/google-docs/?7rZSbC
https://www.zotero.org/google-docs/?7rZSbC
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Término F 

Esta clasificación se caracteriza “porque el vendedor está obligado a entregar las 

mercancías para su transporte según las instrucciones del comprador” (Roca, 2002, p. 32), 

es decir que la responsabilidad se extiende hasta consignar la mercadería en el puerto o 

aeropuerto del país destinatario. En este caso, existen 3 tipos de incoterms que confirman 

la clasificación. 

-         FCA: acrónimo de Free Carrier, “franco transportista” o “lugar convenido”. 

-         FAS: acrónimo de Free Alongside Ship o “Franco al costado del buque”. 

-         FOB: acrónimo de Free on Board, “Franco a bordo” o “puerto de embarque 

acordado".  

Término C 

Aquí se obliga “al vendedor a contratar el transporte en las condiciones acostumbradas y 

a sus expensas, por lo que necesariamente debe de hacerse constar, el punto hasta en el 

que el vendedor ha de pagar los costos del transporte”(Roca, 2002, p. 33). Es decir, que 

los costos de movilidad van por cuenta del vendedor, no obstante la póliza de seguro es 

responsabilidad del comprador tenerla vigente ante cualquier imprevisto. En este grupo 

se presentan los siguientes incoterms: 

-         CFR: acrónimo de Cost and Freight o “Costo y flete” 

-         CIF: acrónimo de Cost, Insurance and Freight o “Costo, seguro y flete” 

-         CPT: acrónimo de Carriage Paid to o “transporte pagado hasta” 

-         CIP: acrónimo de Carriage and Insurance Paid to o “Transporte y seguro 

pagado hasta”  

Término D 

“El vendedor responde hasta la llegada de la mercancía al lugar o punto de destino en la 

frontera, o bien, dentro del país de importación convenido” (Roca, 2002, p. 38). En este 

grupo el vendedor asume los costos tanto del despacho del departamento de aduanas como 

https://www.zotero.org/google-docs/?TL0dkQ
https://www.zotero.org/google-docs/?cwzQey
https://www.zotero.org/google-docs/?qnPYK6
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del seguro de mercancía, el comprador se hace cargo únicamente de los costos por 

derechos de importación en el país de destino. 

-         DAP: acrónimo Delivered At Place o “Entrega en lugar” 

-         DPU: acrónimo Delivered at Place Unloaded o “entregado en el lugar de 

descargado” 

-         DDP: acrónimo de Delivered Duty Paid o “entrega con derechos pagados” 

El segundo grupo en el que se categorizan los incoterms está basado en el modo de 

transporte, es decir la forma de movilización que utilizan los exportadores para que la 

mercancía llegue al lugar de destino. En primer lugar, tenemos a los multimodales que es 

donde intervienen más de un modo de movilización de mercancía y en segundo lugar a 

los marítimos en donde solo se hace presente este medio de transporte. En la tabla número 

1 se presentan los incoterms en la categoría correspondiente.  

Tabla 3. Incoterms según el modo de transporte 

 

1.4. Investigación de campo 

Investigación “de campo o investigación directa es la que se efectúa en el lugar y tiempo 

en que ocurren los fenómenos objeto de estudio” (Grajales, 2000, p. 2). La clasificación 

presentada implica la recopilación de información y datos estadísticos con el fin de 

comprender el desempeño de un mercado específico, En este estudio, se aplica esta 

metodología al mercado del cáñamo, objeto de análisis en esta investigación.  

https://www.zotero.org/google-docs/?Tdbe7e
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Con el análisis se podrá conocer de forma directa el entorno del cáñamo ecuatoriano y 

como este puede presentar oportunidades y desafíos para los futuros productores. 

Mediante la investigación, los interesados podrán familiarizarse con un nicho de mercado 

en específico y con ello saber las restricciones y acuerdos comerciales con los que se 

cuenta para poder realizar negociaciones enfocado en el mercado estadounidense. 

Para la exportación de cáñamo en biomasa desde Ecuador hacia Estados Unidos se 

pretende realizar entrevistas a expertos del sector, productores, exportadores, 

conocedores de comercio exterior y técnicos farmacéuticos que brinden información 

precisa y concreta en relación con el tema. Como fuente primaria, también se emplea la 

observación de los procesos productivos para conocer cuál es el proceso de germinación 

de la planta y las especificaciones que necesita para producirse.  

1.5. Cadena de suministro 

En el libro Logística: administración de la cadena de suministro; se define a la cadena de 

suministro como “un conjunto de actividades funcionales (transporte, control de 

inventarios, etc.) que se repiten muchas veces a lo largo del canal de flujo, mediante las 

cuales la materia prima se convierte en productos terminados” (Ballou, 2004, p. 7).  

En la figura 1, se presentan a los actores principales que intervienen en una cadena de 

suministro con el objetivo de que los productos lleguen a los clientes. 

 

Figura 1. La cadena de suministro 

Fuente: (Melero, 2015) 

https://www.zotero.org/google-docs/?4kswEx
https://www.zotero.org/google-docs/?t7Y9ZZ
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1.6. Matriz PESTEL 

Cuando se busca posicionar un producto de manera adecuada se recurre a la 

administración estratégica que nos da ciertas herramientas para poder llegar a resultados 

óptimos. En el caso de las exportaciones se busca obtener una perspectiva amplia del 

sector externo, en este sentido, la matriz PESTEL es: “una herramienta que permite a las 

organizaciones descubrir y evaluar los factores que pueden afectar el negocio en el 

presente y en el futuro. PESTEL es un acrónimo de "Político, Económico, Social, 

Tecnológico, Ecológico y Legal” (Amador-Mercado, 2022, p. 1). Este análisis es más 

empleado en el área del marketing para conocer los factores macro ambientales e 

identificar tanto las amenazas como las debilidades. Para comprender de mejor manera el 

uso de esta herramienta es necesario conocer cada factor. 

1. Factor Político: “Permiten determinar y evaluar cómo la intervención del 

gobierno puede afectar el funcionamiento y desempeño de la empresa” (Amador-

Mercado, 2022, p. 1). A más del gobierno, también intervienen aspectos como 

leyes, subsidios, tratados de libre comercio y políticas internacionales que 

actualmente están regulando al mercado internacional; esto enfocado en el sector 

pues la investigación no realiza un análisis para una empresa en específico. 

2. Factores económicos: En este caso, se toman en cuenta únicamente las variables 

macroeconómicas tanto a nivel local como internacional y se pretende evaluar si 

en la exportación de cáñamo tendrá resultados positivos o afectaciones negativas. 

(Amador-Mercado, 2022, p. 2). 

3. Factores sociales: Aquí se intuye una variedad de alternativas, pues no solo 

involucra temas culturales, sino también comportamientos y costumbres 

autóctonas de cada región/país. Los elementos sociales y culturales son un 

detonante imprescindible dentro de esta investigación, pues por varias décadas se 

ha pensado que el consumo de cáñamo está ligado al narcotráfico y sustancias 

psicotrópicas, aunque como el pensamiento social es variable en el análisis se 

estimará si actualmente el cáñamo sigue siendo un tabú o ya presenta una 

importante aceptación dentro de las sociedades. 

4. Factores tecnológicos: cada vez el mercado internacional se vuelve más 

competitivo, es por ello importante analizar si los cambios tecnológicos producen 

beneficios o por el contrario ocasiones problemas por falta de innovación. 

Normalmente estos factores “pueden ser el uso de nuevos programas 

https://www.zotero.org/google-docs/?idKE5l
https://www.zotero.org/google-docs/?Zw15NM
https://www.zotero.org/google-docs/?Zw15NM
https://www.zotero.org/google-docs/?3SNu8u


14 
 

informáticos, aprovechamiento de nuevas formas de energía y cualquier cambio 

en la tecnología implementada”. (Amador-Mercado, 2022, p. 2) 

5. Factores ecológicos o ambientales: “los aspectos ecológicos tienen que ver con 

todos los factores relacionados directa o indirectamente con el medioambiente” 

(Amador-Mercado, 2022, p. 2). Aquí se pretende valorar los cambios de 

regulación aplicables o las nuevas tendencias sociales de sostenibilidad.  

6. Factores legales: Está relacionado con las normativas que debe cumplir el sector. 

En este caso, el cáñamo, al no cumplir con toda la reglamentación es posible que 

sea sujeto a sanciones nacionales o en el caso de las exportaciones que el producto 

sea retenido por el departamento de aduanas al no cumplir con todo el marco legal 

y las regulaciones correspondientes. 

A continuación, se presenta de forma sintética cómo está conformada la matriz PESTEL 

y las principales características a investigar. 

 

Figura 2. Matriz PESTEL 

Fuente: (Facchin, 2022) 

1.7. Las 5 fuerzas de Porter 

Esta herramienta fue creada por el economista Michael Porter con el propósito de 

“analizar una industria, sector o empresa a través del análisis e identificación de las cinco 

principales fuerzas que actúan sobre ella” (Pérez-Tabernero Polo, 2019, p. 14). La matriz 

competitiva permite reconocer la posición en la que se encuentra el sector actualmente y 

https://www.zotero.org/google-docs/?KQsD9R
https://www.zotero.org/google-docs/?cUiqGJ
https://www.zotero.org/google-docs/?FgfzkA
https://www.zotero.org/google-docs/?QKSRpL
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en base a ello crear una propuesta menos vulnerable frente a la competencia. Las 5 fuerzas 

que conforman esta estrategia son los siguientes: 

1. Productos o servicios sustitutos:  El ingeniero en tecnología industrial Ángel 

Pérez (2019) cataloga a este tipo de productos como “aquellos que no son 

exactamente iguales al vendido por la empresa, pero que pueden satisfacer las 

mismas necesidades a relaciones calidad-precio muy similares, haciendo factible 

que el consumidor se decante por él” (p. 31).  

2. Poder de negociación clientes: Esta segunda fuerza “se refiere a la demanda que 

haya en el mercado, con relación a la cantidad de empresas que pueden ofrecer 

una oferta para cubrirla” (Pérez-Tabernero Polo, 2019, p. 32). Es decir, si el 

número de compradores de un determinado producto es bajo, esto provoca una 

oferta más elevada y significativa. Cuando hablamos de negociación hacia 

clientes se debe tener en cuenta que mientras el cliente no conozca todas las 

cualidades del producto y la importancia de este los consumidores puede 

prescindir de los mismo, es por ello importante que la empresa pueda encontrar el 

valor agregado que le permita diferenciarse. 

3. Poder de negociación con los proveedores: Los proveedores, por lo general, son 

captados como monopolios, pues son los que ofrecen los productos específicos 

para que se pueda llevar a cabo la cadena productiva, por ello controlan el mercado 

y son los que regulan precios. En la mayoría de los países desarrollados “existen 

leyes antimonopolio que controlan este tipo de acuerdos, penalizando a los 

proveedores que realizan este tipo de actividades” (Pérez-Tabernero Polo, 2019, 

p. 34). 

4. Amenaza de nuevos competidores: Según Michael Porter (2008) “los nuevos 

entrantes en un sector introducen nuevas capacidades y un deseo de adquirir 

participación de mercado, lo que ejerce presión sobre los precios, costos y la tasa 

de inversión necesaria para competir” (p. 2). Cuando la demanda de algún bien o 

servicio es alta, el sector debe mantener o reducir precios, esto genera una 

regularización en el mercado. 

5. Rivalidad entre empresas competidoras:  En compañías que ofrecen los mismo 

productos o servicios es común que exista rivalidad y las estrategias usualmente 

se perciben son “descuentos de precios, lanzamientos de nuevos productos, 

campañas publicitarias, y mejoramiento del servicio. Un alto grado de rivalidad 

https://www.zotero.org/google-docs/?uzBlUU
https://www.zotero.org/google-docs/?OhBr6V
https://www.zotero.org/google-docs/?rl0hi6
https://www.zotero.org/google-docs/?rl0hi6
https://www.zotero.org/google-docs/?dxnvcd
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limita la rentabilidad del sector” (Porter, 2008, p. 7); es decir que entre más 

rivalidad exista, se reducen las utilidades de un sector determinado.  

 

Figura 3. Las 5 fuerzas de Porter que dan forma a la competencia del sector 

Fuente: (Porter, 2008, p. 2) 

1.8. FODA 

Es importante entender que las siglas FODA viene del acrónimo SWOT (strengths, 

weaknesses, opportunities, threats), mismas que en español se traducen a fortalezas, 

oportunidades, debilidades y amenazas. El experto en psicología Humberto Ponce (2007) 

en su investigación titulada: la matriz FODA: alternativa de diagnóstico y determinación 

de estrategias de intervención en diversas organizaciones, describe a este análisis como 

un instrumento que evalúa los factores fuertes y débiles que, en su conjunto, diagnostican 

la situación interna de una organización, así como su evaluación externa, es decir, las 

oportunidades y amenazas (p. 114). Este análisis se divide en dos subgrupos, el primero 

implica la identificación de fortalezas y debilidades, donde las fortalezas representan las 

capacidades y recursos que hacen a la empresa o sector competitivos en el mercado. En 

cuanto a las debilidades son factores que crean vulnerabilidad por procesos deficientes u 

otros factores que la hacen débil frente a los competidores. En el segundo subgrupo están 

las oportunidades y amenazas, de esta forma se entiende a las oportunidades como 

“aquellas fuerzas ambientales de carácter externo no controlables por la organización, 

https://www.zotero.org/google-docs/?uKDPx9
https://www.zotero.org/google-docs/?1xAAHy
https://www.zotero.org/google-docs/?QDnxVT
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pero que representan elementos potenciales de crecimiento o mejoría” (Talancón, 2007, 

p. 115). Mientras que las amenazas se muestran como lo contrario, es decir que es la 

representación de los aspectos que no se pueden controlar pero que afectan 

negativamente. 

En el siguiente cuadro se presentan los aspectos principales a considerar para las 4 

categorías.  

Tabla 4. Componente matriz FODA 

     
   Fuente: (Talancón, 2007, p. 116) 

https://www.zotero.org/google-docs/?mxa47P
https://www.zotero.org/google-docs/?mxa47P
https://www.zotero.org/google-docs/?isHZ1l
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1.9. Pasos previos para la exportación desde Ecuador 

Se entiende por exportación a toda “actividad comercial que consiste en la venta o envío 

de productos fuera del territorio nacional.” (SENAE, 2021). Una vez comprendido ello, 

es pertinente identificar cuáles son los requisitos previos para realizar un proceso de 

exportación en Ecuador. Por ello, el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) 

en su página oficial proporciona toda la información necesaria. En la figura 4 se muestran 

los pasos a seguir. 

  

Figura 4. Pasos previos a la exportación 

Fuente: (SENAE, 2021) 

Adicionalmente, es importante mencionar que todas las personas, ya sean naturales o 

jurídicas con nacionalidad ecuatoriana o extranjeros radicados en el Ecuador pueden 

realizar exportaciones. El único requisito que piden actualmente las autoridades es tener 

el registro único de Exportador, mismo que se utiliza en el sistema Ecuapass, software 

con el cual se maneja la SENAE.  

1.10. Logística de exportación 

Cuando el exportador cumple con los requisitos previos, comienza el proceso de 

exportación, mismo que “inicia con la transmisión electrónica de la Declaración 

Aduanera de Exportación (DAE) por parte del declarante a través del sistema informático 

Ecuapass, la misma que es acompañada de una factura comercial, proforma o documento 

preliminar de la transacción comercial y documentación con la que se cuente previo al 

https://www.zotero.org/google-docs/?W7WXal
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embarque” (SENAE, 2021). La DAE puede ser gestionada por el exportador, un agente 

de aduana o el agente de carga. Este documento se destaca como uno de los más críticos 

en el proceso, debido a la relevancia de los datos necesarios, mismos que se detallan a 

continuación: 

●  Del exportador o declarante 

●  Descripción de mercancía por ítem de factura 

●  Datos del consignante 

●  Destino de la carga 

●  Cantidades 

●  Peso; y demás datos relativos a la mercancía.  

Adicionalmente, los documentos electrónicos que se adjuntan en el sistema Ecuapass son 

las facturas comerciales originales, autorizaciones dependiendo del tipo de producto que 

se pretenda exportar y el certificado de origen. Esta certificación tiene el objetivo de 

constatar cuál es el origen del producto y además garantiza la liberación de tributos, 

mismos que se aplican mediante los tratados que existen entre los países. Posterior a ello, 

se sigue el siguiente proceso: 

1. Transmisión de DAE por parte del declarante a través del sistema Ecuapass. 

2. Ingreso de mercancías al depósito temporal y/o zona primaria. 

3. Registro de Ingreso de mercancías (IIE) por parte del depósito temporal. 

4. Asignación canal de aforo de la DAE a través del sistema Ecuapass, mismos que 

pueden ser: 

○  Aforo Automático: El sistema asigna de forma automática el estado 

“Salida autorizada” al momento del registro de ingreso de la carga al 

depósito temporal. 

○  Aforo Documental: La DAE es asignada a un funcionario aduanero 

para la revisión de la declaración y documentación anexada. 

https://www.zotero.org/google-docs/?mZc0iE
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○  Aforo Físico Intrusivo: La DAE es asignada a un funcionario 

aduanero para llevar a cabo la inspección física de la carga, 

corroborando con la documentación electrónica y digitalizada enviada 

en la DAE. Una vez realizado el cierre de aforo de la DAE, cambiará 

su estado a “salida autorizada”. 

 Es preciso indicar que, en caso de existir alguna novedad en el aforo 

documental o físico, se registrará la respectiva observación mediante 

el esquema de notificación electrónica. Una vez realizado el cierre de 

aforo de la DAE, cambiará su estado a “salida autorizada”. (SENAE, 

2021) 

En el caso de los aforos, se agrega que cuando los exportadores realizan por primera vez 

este proceso la SENAE realiza, por lo general, un aforo físico para evitar que los buques 

o las mercancías estén contaminados o se hayan ingresado sustancias ilegales. 

5. Salida autorizada: Corresponde a un estado de la DAE mediante el cual se autoriza 

el embarque de las mercancías. 

6. Embarque y transmisión de los documentos de transporte: El transportista debe 

transmitir y asociar los documentos de transporte a la DAE. 

7. Solicitud de Corrección de la DAE: Constituye una herramienta mediante la cual 

se permite al exportador corregir la declaración y anexar la documentación 

definitiva. La solicitud de corrección es asignada a un funcionario aduanero para 

su aprobación o rechazo. 

8. Regularización de DAE: Es el último estado de la DAE mediante el cual se da por 

culminado el proceso de exportación. La regularización de la DAE es obligatoria 

y está a cargo del exportador, se debe regularizar la DAE dentro de los 30 días 

posteriores a la asociación del último documento de transporte asociado. (SENAE, 

2021) 

 

 

 

 

https://www.zotero.org/google-docs/?zeXXqI
https://www.zotero.org/google-docs/?zeXXqI
https://www.zotero.org/google-docs/?1gN2rN
https://www.zotero.org/google-docs/?1gN2rN
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2. INVESTIGACIÓN DE CAMPO 

El presente capítulo, enfocado en realizar un análisis situacional del sector, da a conocer 

detalles específicos en cuanto a la producción y comercialización del cáñamo, pues al ser 

este un producto relativamente nuevo dentro del mercado ecuatoriano es indispensable 

que los expertos en el sector den información que permita tener un mejor entendimiento 

para el presente trabajo investigativo.   

Las entrevistas están dirigidas a especialistas conocedores del cannabis no psicoactivo a 

nivel internacional y local, con conocimientos de factores políticos, económicos, sociales, 

legales, logísticos, ambientales y en tendencias de consumo: a más de ello se plantean 

preguntas puntuales para un miembro de la empresa CannAndes, primera organización 

exportadora de cáñamo ecuatoriano a Suiza. Con esto, se pretende tener una comprensión 

más clara de la evolución de esta industria y los efectos que ha tenido a partir de la 

legalización en el año 2019, con el propósito de comprender su situación actual.  

Con una indagación profunda y meticulosa se establecieron las personas capacitadas para 

poder llevar a cabo las entrevistas. El enfoque fue a profesionales en diferentes áreas 

relacionadas con las variables de estudio ya mencionadas. La forma de contacto fue 

presencial o a través de llamadas telefónicas, dependiendo de cada caso para solicitar las 

entrevistas; posterior se realizó el envío de las preguntas segmentadas en base a cada 

perfil. La mayoría de las entrevistas se llevó a cabo por zoom y otras de forma presencial.  

La presente actividad se llevó a cabo en las 3 primeras semanas de octubre, pues era 

indispensable contar con la información proporcionada por los expertos para realizar los 

análisis y discusiones respecto al sector. Cada entrevista tuvo una duración entre 15 y 45 

minutos, esto dependiendo del factor de estudio y las respuestas del entrevistado. Como 

soporte para las entrevistas se presenta la tabla 3, donde se caracteriza las variables de 

estudio.  
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Tabla 5. Caracterización de las variables de estudio de la investigación cualitativa 

Factores de 

estudio 

Nombre de la 

variable 

Definición de la variable 

POLÍTICO - Preferencias 

comerciales 

 

 

- Exportaciones 

no 

tradicionales 

 

- Barreras de 

exportación 

 

- Problemas 

políticos 

internos 

- Los acuerdos comerciales son utilizados con el propósito de promover el comercio y fortalecer 

las relaciones internacionales. Entre Ecuador y Estados Unidos existe un sistema de preferencias 

con ciertos beneficios de comercialización.  

 

- El gobierno ecuatoriano busca promover la exportación de productos no tradicionales. En el 

caso del cáñamo actualmente están en vigencia dos acuerdos ministeriales que permiten su 

producción y comercialización.  

 

- Esta variable proporciona una comprensión más profunda de los obstáculos, restricciones o 

factores que dificultan a los exportadores llegar con sus productos a los mercados 

internacionales.   

 

- La constante inestabilidad política en la que se encuentra actualmente Ecuador ha tenido varias 

repercusiones en el mercado internacional, es por ello importante analizar con esta variable cuál 

es el impacto de los actuales problemas políticos para el sector exportador.  
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ECONÓMICO - Crecimiento 

económico 

 

 

-  Transporte 

 

 

 

- Desempleo 

 

- Desde el año 2019 se aprobó la legalización del cannabis no psicoactivo y con esta variable se 

pretender analizar y esto provocará un crecimiento económico tanto para productores como para 

comercializadores. 

 

- Con esta variable se pretende conocer cuáles medios de transporte son los óptimos para poder 

trasladar el cáñamo desde la fábrica hasta el aeropuerto y como se recomienda enviar el producto 

a otros países. 

 

- En esta variable se busca exponer sí la correcta inserción de la producción y comercialización 

de cáñamo ecuatoriano presenta mejoras en el desempleo con la apertura de nuevas plazas de 

trabajo.  

SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

- Aceptación 

social 

 

 

 

- Salud y 

bienestar 

- Por varias décadas la sociedad ha pensado que el cáñamo tiene los mismos componentes que la 

marihuana u otras sustancias que son ilegales, por ello se busca entender cuál es actualmente el 

nivel de conocimiento tanto a nivel local como en el mercado internacional al que se pretende 

llegar. 

 

-  En este factor, se busca conocer como la utilización de cáñamo puede favorecer a diversas 

enfermedades y como actualmente la medicina utiliza a este elemento como suplemento 
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- Comercio 

Justo 

- Fair Trade o comercio justo tiene la finalidad de promover las condiciones laborales justas junto 

con prácticas éticas medioambientales. Con esa variable se busca saber si contar con dichas 

certificaciones podría ayudar a que el producto pueda tener una mejor inserción en el mercado 

internacional.    

LEGAL - Normativa de 

exportación 

 

 

- Licencias 

 

 

 

- Certificados y 

documentos 

 

 

- La normativa de exportación es el reglamento básico que debe conocer una persona que desea 

exportar. En el caso del cáñamo, al ser un producto sensible se pretende saber que disposiciones 

se deben cumplir, en términos generales, para poder realizar este tipo de exportaciones.  

 

- Actualmente en Ecuador están vigentes 7 licencias para la producción, comercialización y 

exportación de cannabis no psicoactivo. 

 

 

- En objetivo de esta variable es identificar los certificados y documentación imprescindible para 

la exportación de este producto, asegurando así su calidad.   
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- Etiquetado y 

empaque 

 

 

 

- Control 

 

 

 

 

- Restricciones 

/ Sanciones 

 

 

- Ley de 

regulación de 

cáñamo 

- Cuando se realizan exportaciones existen diferentes especificaciones para que el producto llegue 

en óptimas condiciones, en esta variable se busca conocer cuál es el etiquetado y empaque 

aprobado para realizar las exportaciones.  

 

 

- La implementación de las medidas de control es fundamental para asegurar que el producto 

cumpla con todas las especificaciones al momento de exportar. Por lo tanto, este factor busca 

conocer cuáles son las medidas actualmente empleadas para emitir los registros necesarios.  

 

 

- El cannabis al tener dos componentes, el psicoactivo y no psicoactivo tiene disposiciones 

específicas y ciertas restricciones para poderlas comercializar, por ello es importante mencionar 

cuales son las mismas y las sanciones pertinentes en caso de incumplimiento.  

 

 

- En el año 2019 se regularizó la producción y comercialización de este producto. Con la presente 

variable se pretende dar a conocer el impacto que esto ha provocado y posibles proyecciones a 

futuro. 
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- Partida 

arancelaria 

- Conocer la partida arancelaria con la cual se está exportando actualmente desde Ecuador hacia 

el mundo es imprescindible para saber los países que más importan el cáñamo, bajo qué 

categoría y con las debidas especificaciones. 

 

LOGÍSTICO - Cadena de 

suministro 

 

 

 

 

- Estrategia de 

exportación 

 

- Con la cadena de suministro se pretender entender cuál es el proceso al que debe acogerse el 

cáñamo desde su sembrío hasta su elaboración como producto terminado. Por esta razón, en la 

presente variable se analizan los principales factores que afectan a la cadena y las medidas 

preventivas a tomar en cuenta.  

 

- Evaluar cuales términos de negociación (incoterms) son los más efectivos para poder exportar 

mercadería vegetal, pues tiene ciertas particularidades a considerar. 

AMBIENTAL - Proceso 

 

 

- Fertilizantes 

 

 

- Conocer cuál es el proceso en el cual se emerge la planta es importante para analizar el impacto 

que este puede tener en el medio ambiente.  

 

- Los fertilizantes forman parte de todo el proceso productivo, en esta variable se busca es conocer 

cuáles son utilizados y cómo estos ayudan a que el producto cumpla con los estándares de 

calidad requeridos.   
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- Sostenibilidad  

 

 

- En el mercado de los países primermundistas cada vez la tendencia de sostenibilidad es más 

fuerte, por ello en esta variable se analiza si ofrecer productos con este tipo de certificaciones 

permitirá una mejor acogida por parte del público objetivo. 

CONSUMO - Tendencias de 

consumo en 

Estados 

Unidos 

- Con esta variable se busca conocer a los potenciales clientes, cuáles son sus necesidades y qué 

productos actualmente están utilizando. Además, tener una nueva perspectiva de los futuros 

productos de cáñamo que se pueden incorporar.  
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2.1. Investigación Cualitativa  

2.1.1. Entrevistas 

Entrevista Gerente General de la empresa CannAndes 

Datos personales:   

Nombre: Nina Tapia del Salto  

Cargo: Gerente general  

Nombre de la empresa y actividad económica principal: CANNANDES S.A. – Cultivo 

de lino y cáñamo.  

Desarrollo de la entrevista: 

1. ¿Podría describir la experiencia de la empresa CannAndes al trabajar en el 

proceso de exportación de cáñamo desde Ecuador hacia Suiza?  

La experiencia ha resultado bastante enriquecedora para Nina Tapia, pues comenta que 

fue un reto personal el que ella asumió al formar parte de la organización por varios 

factores. En primer lugar, menciona el tema de los cultivos, pues al ser una nueva planta 

se tuvo que pasar por varias pruebas antes replicar su producción. Ecuador es un país con 

varias facultades para producir materia prima, pero como lo menciona la entrevistada fue 

complicado producir un nuevo cultivo, pues era necesario conocimiento e investigación 

para que esto se lleve a cabo y lastimosamente en Ecuador no se tenía, por ello la empresa 

optó por ayuda de extranjeros especializados para lograr que se den las primeras 

siembras.  En segundo lugar, se menciona el proceso de concientización que la empresa 

realizó antes de llegar a la exportación, empezando desde educar a las autoridades locales 

de lo que era el cannabis no psicoactivo o cáñamo y como este comenzaba a ser tendencia 

de consumo en varios países a nivel global, junto con el potencial que tenía Ecuador para 

poder producirlo. Estos acercamientos llevaron varios meses a través de reuniones con 

ministros y autoridades.  

2. ¿Cómo se envió el producto a Suiza?, ¿la biomasa se podría considerar como 

materia prima o se encuentra en otra categoría?  

Nina Tapia explicó que se puede exportar cualquier producto a base de cáñamo 

siempre y cuando cumpla con las especificaciones y regulaciones correspondientes, 
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puede ir desde sus semillas hasta productos ya procesados como perfumes, chocolates, 

etc. Sin embargo, como Ecuador es un país productor su enfoque como empresa 

estuvo en potenciar la materia prima para poder exportar en grandes cantidades. Se 

destacaron dos subcategorías importantes que son la flor y la biomasa, siendo así que 

su exportación se dividió en 500 kg y 250 kg respectivamente. Las empresas que 

compran estos productos en flor ya tienen su nicho de mercado específico, pues está 

dirigido para auténticos fumadores de cannabis no psicoactivo, mientras que las 

farmacéuticas adquieren la biomasa para hacer productos elaborados. 

3. ¿Qué licencias tiene vigentes la empresa CannAndes? 

Nina Tapia menciona que al ser CannAndes la primera empresa que inició con los 

trámites regulatorios en Ecuador tuvieron que ir adquiriendo las licencias 

paulatinamente, iniciaron con la número 1 que es para la importación de semillas, 

pues está la adquieren de Estados Unidos. La entrevistada menciona que actualmente 

cuentan con 6 licencias que les permite realizar todo el proceso desde la producción 

hasta la comercialización, además agrega que la última licencia, número 7, hasta la 

fecha ninguna empresa la ha adquirido, primero porque su costo de emisión es de 

40.000 dólares, precio bastante elevado para un nicho de mercado sin altos niveles de 

producción, y es netamente de comercialización, es decir que una empresa compra a 

un productor el producto y lo vende a un posible exportador o a un centro 

investigativo. Ella añade que por el momento este modelo de negocio no es viable en 

Ecuador, pues no existe una sobre demanda de producto para que funcione.   

4. ¿Podría describirnos el proceso logístico que utilizó CannAndes en la 

exportación de cáñamo a Suiza? 

En la entrevista, Nina Tapia compartió que el proceso para llevar a cabo la exportación 

es idéntico a los productos tradicionales, lo comparó con las flores ecuatorianas. Lo que 

ella agregó fue el tema del control previo que se tuvo que realizar para confirmar que el 

producto no era una sustancia sujeta a fiscalización. Estas se llevaron a cabo con pruebas 

realizadas a las muestras. La empresa CannAndes tuvo que elaborar un protocolo previo 

junto con el grupo de antinarcóticos de la Policía Nacional y la SENAE, pues en Ecuador 

no se contaba con ninguno para poder exportar el cannabis no psicoactivo.  

Para poder agilizar el proceso, la empresa ya contaba con elementos tecnológicos que les 

permitieran agilizar el tiempo para poder realizar los análisis. El cromatógrafo HPLC fue 
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su herramienta, pues cuenta con una medición preciosa. Las instituciones mencionadas 

recibieron una capacitación del uso de esta herramienta y se realizaron pruebas con la 

mercadería CannAndes, el cannabis no psicoactivo, y la marihuana que sí está sujeta a 

fiscalización. Nina Tapia Menciona que con esta primera exportación las autoridades ya 

entendieron la legalidad del cáñamo, pero aún existe un largo camino por recorrer con la 

innovación de los equipos, pues los que tienen actualmente únicamente detectan si un 

empaque posee o no estás sustancias psicoactivas, más no el porcentaje permitido que, en 

Ecuador está regulado hasta el 1% de THC.  

5. ¿Qué factores debe tener en cuenta un productor que desea iniciar el cultivo 

de cáñamo en Ecuador? 

La entrevistada mencionó que en el proceso de cultivo son relevantes varios factores, 

iniciando con la semilla porque si bien es cierto a nivel internacional hay una gran 

variedad se debe conseguir una buena y adaptable porque si esta resulta de mala 

calidad o sin cualidades para una correcta adaptación toda la producción será mala. 

Nina menciona que esta planta puede darse en varios pisos climáticos sin problema, 

sin embargo, cuando ya se produce en grandes cantidades es importante realizar un 

análisis de suelo. Afirma que realizar estudios de prefactibilidad generan una 

inversión significativa inicial por los pesticidas, las muestras que se envían a los 

laboratorios y las pruebas de error que son varias. Junto con ello, resalta la 

importancia de contar con un Business Plan antes de realizar cualquier prueba pues 

esta será una guía que les permita a los productores no gastar dinero en cosas 

innecesaria, si no tener un plan ya específico de lo que deben hacer para tener una 

buena cosecha.  

6. ¿Considera usted que la vigente reglamentación donde se aprueba la 

producción y comercialización de cáñamo en Ecuador podrá generar 

oportunidades y por ende nuevas plazas de trabajo tanto para los 

productores como para los exportadores de este sector? 

La respuesta fue afirmativa y, además, Nina Tapia compartió algunos datos 

importantes, como la información proporcionada por el Ministerio de Producción, 

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca (MIPRO), pues según su reciente anuncio en 

base a las licencias que se han emitido hasta la fecha se tendrán aproximadamente 
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30.000 empleos directos y un aproximado de 144.000 indirectos. A pesar de que el 

mercado del cannabis fue aprobado hace apenas dos años, actualmente el MIPRO le 

dio un valor de 7,2 millones de dólares, siendo esta una cantidad bastante alentadora 

para que más personas se unan a la tendencia de crecimiento en cuanto a producción. 

Nina Tapia agrega que en este mercado no están inmersos únicamente los productores, 

sino también los abogados responsables de la emisión de licencias o la constitución 

de las empresas, el diseñador gráfico para los empaques, logos, etc., los especialistas 

en logística para el tema del transporte y varios otros elementos que forman parte de 

todo el proceso.  

7. ¿Considera usted que las certificaciones internacionales como Fair Trade o 

comercio justo contribuirían a tener una mejor inserción del cáñamo 

ecuatoriano en el mercado internacional? 

En su postura como Gerente General, Nina Tapia asegura que este tipo de 

certificaciones son un plus en el mercado internacional. Considera que este nuevo 

cultivo resolverá otras cuestiones, como por ejemplo buenas prácticas agrícolas 

porque al ser siembras que necesitan cuidados específicos se requiere que los 

trabajadores en el entorno tengan cierto conocimiento y esto hace que el tema de 

salarios se vuelva cada vez más competitivo. Así mismo, agrega que los fertilizantes 

deben poseer componentes que favorezcan no solo al cultivo sino también a la tierra 

ya trabajada para que sus nutrientes no se degeneren. Estas certificaciones no 

únicamente ayudan en el tema comercial, sino además garantizan la calidad del 

producto. El objetivo no es solo generar cosechas, sino producir materia primera de 

alta calidad que beneficie tanto a las familias ecuatorianas como aquellas en el 

exterior. Finalmente menciona que estás certificaciones ayudarán a que esta industria 

pueda surgir definitivamente y a pasos agigantados. En este punto la entrevista Nina 

Tapia nos comenta que, desde su perspectiva, en los próximos años en Ecuador se va 

a comenzar a producir la mejor flor de cannabis y aunque en cuestión de cantidad tal 

vez se necesiten más años para desarrollarse, en calidad será la mejor por las 

cuestiones geográficas que posee el territorio ecuatoriano, los ricos nutrientes de la 

tierra y la experiencia de los productores.   
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8. ¿La empresa CannAndes se abastece únicamente de producción propia o 

tiene acuerdos con otros pequeños productores? 

CannAndes actualmente se maneja únicamente con su propia producción para 

abastecer a los productos que procesan y comercializan en su local “Joint” y en su 

clínica “CannaClinic”, en ambos lugares se trabajan con productos a base de cannabis 

no psicoactivo. En cuanto a las exportaciones se encuentran en el proceso de apertura 

de mercado. Ellos cuentan con los permisos que les permite cultivar 9 hectáreas, de 

las cuales solo están produciendo 1 ha. Su propósito como organización no es comprar 

la producción a otros productores, más bien tienen un proyecto donde se pueda 

construir una planta de procesamiento que brindará el servicio de extracción a otros 

licenciatarios. Sin embargo, la gerente añade que no están cerrados a la posibilidad de 

realizar ese tipo de negociación a futuro, pero eso dependerá del nivel de la demanda 

y cuanto producto se necesiten para las futuras exportaciones.  

9. ¿A quiénes se podrían catalogar como son sus principales competidores 

hablando como marca país y cómo se ha logrado una diferenciación frente a 

ellos? 

La entrevistada se centró en los principales competidores latinoamericanos, comenzando 

por Colombia, donde señaló que este país actualmente tiene una ventaja en los productos 

que exporta por el valor agregado que los diferencia en el mercado internacional. Ella 

menciona que la ley regulatoria de Colombia es similar a la de Ecuador, sin embargo, la 

normativa ecuatoriana podría representar una ventaja competitiva pues no únicamente se 

centra en la producción, sino también en desarrollar la industria. En segundo lugar, 

menciona a Uruguay, pues al ser el primer país latinoamericano en abrirse a la industria 

del Cannabis se pudo posicionar en los principales mercados, no obstante, comparando a 

este país con Ecuador, el primero carece de las cuatro estaciones climáticas, no posee un 

suelo tan fértil y no cuenta con las mismas 12 horas de sol, características con las que si 

se ve favorecido el territorio ecuatoriano. Nina Tapia hizo hincapié en que, 

específicamente en el caso del cannabis, esta planta responde significativamente a la 

cantidad de luz que recibe, lo que hace más factible su producción en un país que disponga 

de todas las condiciones climáticas para su óptimo desarrollo.  



33 
 

10. ¿Qué futuras negociaciones tendría previstas la empresa CannAndes?, ¿cuál 

sería su próximo destino de exportación? 

En esta pregunta, la entrevistada menciona un punto importante antes de responder la 

pregunta, ella afirma que históricamente los productos ecuatorianos de exportación 

únicamente han servido para que otros países puedan tener una real ventaja competitiva. 

Como claro ejemplo mencionó el caso del cacao ecuatoriano que tiene una excelente 

calidad, pero por falta de inversión en la industria únicamente se ha tenido que conformar 

el país con exportarlo como materia prima y no como un producto procesado como lo 

hace Suiza y tiene el mejor chocolate a base del cacao que se da en Ecuador. Nina Tapia 

afirma que esto no sucederá con la industria del cannabis, por lo menos en el territorio 

ecuatoriano, pues la proyección es proteger la empresa y comenzar a crear productos a 

base de esta materia prima y otras plantas autóctonas del país para de esa forma poderla 

exportar ya con el valor agregado.  

Una vez aclarado este punto, ella menciona como uno de los posibles destinos de 

exportación es Estados Unidos con el cáñamo en materia prima, por los acuerdos 

comerciales que actualmente se tiene con este país, la cercanía hablando de forma 

geográfica y por el extenso nicho de mercado que presenta. Luego menciona otros países 

en el continente europeo como Suiza, Rumania, República Checa y Alemania, pero 

menciona que en estos países la inserción llevará un poco más de tiempo pues tienen 

regulaciones más complejas en cuanto a los requisitos para poder exportar y los 

porcentajes de THC y CBD permitidos. 

11. ¿Cuáles considera que son los principales desafíos o riesgos al exportar 

cáñamo?, ¿qué recomendaciones puede sugerir para gestionar estos desafíos 

o riesgos? 

En la parte de desafíos la Gerente General Nina Tapia menciona la parte de educación, 

pues lo que concierne a la población nacional aún existe un alto nivel de personas que 

siguen rechazando el cáñamo porque no saben sus propiedades y se mantiene la errónea 

idea que la utilización de este puede causar efectos negativos en la salud. En la mayoría 

de los países desarrollados ya no se ve tanto esta tendencia porque ya está regularizado y 

varias personas ya no tienen ese temor, por lo que el desafío es buscar ese nicho de 

mercado ya concientizado y seguir haciendo que las personas ecuatorianas vayan paso a 

paso confiando en las propiedades de esta planta y que sea vista como un buen suplemento 
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tanto en los alimentos como en la parte medicinal. Otro punto importante que la 

entrevistada menciona es la parte legal del cannabis no psicoactivo, pues el reglamento 

depende del presente acuerdo ministerial y este puede cambiar dependiendo de las nuevas 

autoridades que asuman estos cargos. Ella menciona que eso puede jugar en contra si la 

persona que asume el cargo no tiene este conocimiento, pues todo el trabajo que se ha 

llevado a cabo durante estos 3 últimos años deberá repetirse y eso afecta en términos 

económicos a todos los que están iniciando en este giro de negocio, ella recomienda que 

lo ideal sería buscar la forma de proteger la ley que está vigente pues es una de las mejores 

a nivel Latinoamérica, por lo que permite desarrollar la industria con mayor facilidad 

dentro de los parámetros permitidos. En la parte de desafíos también comenta que se debe 

tener un plan logístico bien definido para evitar que la mercadería se eche a perder, pues 

tanto en la flor como en la biomasa si el producto se llega a mojar o recibir el calor en 

grandes cantidades puede provocar la pérdida parcial o total de la mercadería.  

En cuanto a los riesgos ella se refirió a uno al que la organización tuvo que enfrentar en 

su primera exportación que fue de Ecuador a Suiza. El producto llegó sin ninguna 

novedad y con una excelente calidad, a pesar de ello hasta el presente año 2023 el valor 

pactado de la mercadería no se ha podido cobrar. Nina Tapia menciona que fue un error 

comercial pues ellos tenían el conocimiento en cuanto a los cultivos y la producción, pero 

no contaban con ningún asesoramiento para que esta negociación fuera llevada a cabo y 

eso ha llevado a otros problemas como la falta de liquidez para seguir produciendo o 

invirtiendo. Ella finaliza la presente entrevista mencionando que este tipo de desafíos 

también ocurren por lo nuevo que es el mercado, pues al ser novedoso y controversial se 

presta para que se existan empresas que se mantengan en la informalidad y no cumplan 

con lo ya pactado, por lo cual otro propósito es seguir moviendo el mercado para así crear 

una red de contactos y referencias específicas en otros países y así comenzar a 

formalizarlo para evitar este tipo de errores que frenan temporalmente las planificaciones 

ya previstas.  

Nota: Véase la grabación de la entrevista completa en el Anexo A. 
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Entrevista con el médico especialista de CannaClinic 

Datos personales:   

Nombre: Agustín Ruales 

Profesión: Médico cirujano con especialidad en cannabis medicinal 

Cargo: Codirector de la clínica  

Nombre de la empresa y actividad económica principal: CannaClinic - Centro de 

Especialidades Médicas en el Ecuador enfocado en la terapéutica a base de cannabis. 

Desarrollo de la entrevista: 

1. ¿Conoce usted cuál es el proceso de selección y extracción para obtener el 

cáñamo con altos porcentajes de CBD?, ¿cómo se adaptan estas propiedades 

extraídas a las necesidades de los pacientes? 

El experto Agustín Ruales describió brevemente cómo se da el proceso de selección y 

extracción en los cultivos de cáñamo, comenta que esto va desde la genética de la planta 

pues cuando se cuenta con una buena genética, es decir una buena semilla se asegura 

desde ese momento el cultivo. La planta de cannabis tiene una propiedad que es dioica, 

es decir que se diferencia entre “macho” y “hembra”. Una vez diferenciada a la planta, el 

doctor Ruales comenta que el cáñamo es el macho del cannabis y a su vez puede ser la 

hembra, pero esta únicamente se da en la flor que contenga un porcentaje menor al 1% de 

THC, en caso de que el porcentaje sea mayor ya se considera una planta sujeta a 

fiscalización, pues ya tiene el componente psicotrópico o psicoactivo.  

Enfocándose ya netamente en el “macho” del cannabis, el entrevistado comenta que 

existen en esa genética un alto porcentaje de CBD, lo que está permitido y es utilizado en 

la clínica. En la entrevista el doctor compartió dos procesos de extracción que él conoce, 

siendo el primero uno proceso artesanal en el cual mediante químicos como el etanol se 

deja reposar a la planta desde la raíz hasta las hojas y, dependiendo del caso también la 

flor, en donde se macera, es decir, se realiza la extracción. Para procesos un poco más 

industrializados él menciona que se pueden hacer de dos formas, ya sea con calor o frío, 

extraer los cannabinoides con otros componentes que son los flavonoides y terpenos, ya 

que el conjunto de estos permite que el cáñamo cumpla con la función medicinal. En 

CannaClinic con estos compuestos se han logrado realizar formulaciones magistrales para 
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poder satisfacer las necesidades de sus pacientes que por lo general tienen enfermedades 

neurodegenerativas, Alzheimer, Parkinson, esclerosis múltiple.  Además, se realiza un 

acompañamiento oncológico posterior a realizar un análisis previo. 

2. ¿Cuáles son los elementos más importantes para la correcta producción de 

cáñamo? ¿Cuál es el tipo de clima que debe tener y en qué provincia se puede 

cultivar en el Ecuador? 

Como dato introductorio el codirector de CannaClinic menciona que la planta del 

cannabis se da desde Yucatán o desde Cancún en México hasta las faldas del Everest en 

las cordilleras del Himalaya, pues todo depende del tipo de genética que se desea cultivar 

y en base a ello se crean las condiciones adecuadas para su correcta producción. Esto es 

una mezcla de buenas prácticas agrícolas, la utilización de pesticidas que vayan acorde a 

la planta y un análisis de suelo. En este mismo contexto, el doctor Ruales agrega que el 

cannabis es una de las plantas que más rápido crece en todo el reino de las plantas y 

además es la que más oxígeno por metros cuadrados libera. 

3. Desde su perspectiva, ¿qué propuestas sostenibles se han visto en Ecuador 

con la reciente legalización de producción de cannabis no psicoactivo? 

El doctor Agustin Ruales comenta que es difícil hablar sobre una propuesta sostenible 

porque desde su perspectiva no existe un apoyo sólido por parte del Estado, pues al ser 

una nueva industria tanto a nivel nacional como internacional no se ha podido alcanzar 

los estándares requeridos para lograr una producción a gran escala de cáñamo ecuatoriano 

ya sea de fibra, semilla, flor o biomasa. Agrega, además, que el gobierno está enfocado 

posiblemente en otros sectores, pero si se comprendiera el impacto de este nuevo mercado 

en el Ecuador y se unieran esfuerzos de comercialización con otros países sí se podrá 

conseguir un posicionamiento en el mercado global. 

El entrevistado menciona que el mercado del cannabis no psicoactivo brinda muchas 

oportunidades y es un nicho bastante diverso, por ello el doctor Ruales realizó un artículo 

sobre la revisión bibliográfica de la aplicabilidad de la semilla de cáñamo como 

superalimento para combatir la desnutrición crónica infantil en Ecuador. Como dato 

informativo agrega que, en base a las cifras dadas por la ENSANUT, Encuesta Nacional 

de Nutrición a Nivel de las Américas, Ecuador está después de Haití en porcentajes de 

desnutrición crónica infantil pese a que el territorio ecuatoriano no tiene 
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desabastecimiento de productos como en otros países, pues las frutas y verduras se 

cosechas todos los meses. Por esta razón, él sugiere como propuesta sostenible que se 

aplique un plan alimenticio donde se incorpore como un nutriente o suplemento a las 

semillas de cáñamo pues en la investigación realizada por el doctor Ruales se presenta 

que estas semillas tienen más omega 3, omega 6 y minerales que las semillas de hinojo, 

de soja, la quina o inclusive el amaranto. Por lo que, las acciones del gobierno deberían 

enfocarse en esparcir este conocimiento en las zonas precarias o principales lugares donde 

se encuentran los niveles más elevados de desnutrición.  

4. En base a su amplio conocimiento en cuanto a las variedades que existen del 

cannabis, ¿qué recomendaciones usted podría dar para que más personas 

decidan dedicarse a la producción de estas? 

El entrevistado recomienda que como punto de partida se analice cómo ha ido 

evolucionando el cannabis no psicoactivo en los países vecinos tanto en la parte legal 

como los incentivos para aumentar la producción. Menciona a Uruguay ya que al ser el 

primer país latinoamericano en legalizar el uso adulto y medicinal puede ser un eje de 

referencia. Para que Ecuador pueda ser competitivo en el mercado internacional, Agustin 

Ruales recomienda no sólo cultivar el CBD, sino también adentrarse más en las múltiples 

variedades que existen como el THCV, CBG o CBC que con la correcta adaptación se 

pueden dar sin problema en el territorio ecuatoriano, sin embargo comenta que por el 

momento las autoridades como las personas no tienen la información correcta y por ello 

aún pasarán varios años hasta que se pueda desarrollar la industria en su totalidad. Él 

afirma que la inversión extranjera directa es lo que actualmente deben buscar los 

productores que están ya dentro de este mercado y una forma en la que se podría llevar a 

cabo esta acción es creando bancos de semillas que no sean sujetas a fiscalización y 

registrarlas en La Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario 

(AGROCALIDAD), creando así una especie de anzuelo para posibles inversionista 

Estadounidenses o Europeos que no tengan estas variedad y deseen desarrollar la industria 

en el Ecuador.  

5. ¿Qué problemática usted ha identificado a partir de la vigente legalización 

de producción y comercialización de cáñamo en el Ecuador? 
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Con respecto a la pregunta, Agustin Ruales comentó que posiblemente ya puede existir 

una sobreproducción de CBD, pues actualmente en AGROCALIDAD se encuentran 

vigentes 160 licencias. Recomienda que el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 

Inversiones y Pesca pueda encaminar sus esfuerzos a brindar una plena seguridad a los 

licenciatarios para que ellos logren comercializar sus productos en el exterior, ya que 

hablando localmente todavía no se tiene un amplio nicho de mercado debido a que las 

personas aún presentan resistencia en cuanto a la aceptación de este producto 

recientemente legalizado.  

6. En base a su conocimiento, ¿cuál considera usted que son las preocupaciones 

que existen en cuanto a consumir productos a base de cáñamo?, ¿cuál 

considera que es el nivel de percepción del público a nivel internacional? 

Agustín Ruales menciona que el primer paso para eliminar este tabú es comenzar a 

divulgar en medios de comunicación y redes sociales las diferencias entre el cannabis y 

el cáñamo porque el miedo nace de la desinformación. El principal temor de las personas 

son las adicciones que causa la marihuana o el cannabis ya que el consumo a largo plazo 

de estas crea enfermedades psiquiátricas y alteraciones físicas o mentales en el ser 

humano. El entrevistado en su calidad de médico especializado en el tema, recomienda 

acudir donde colegas que puedan resolver sus dudas pues por lo general realizan consultas 

médicas, asesorías en consumo responsable y reducción de riesgos en personas que ya 

son consumidoras de cannabis o marihuana. 

En términos generales e internacionales el doctor Ruales especula que un 40% de la 

población mundial ya sabe que es el cáñamo, que lo diferencia del cannabis y las múltiples 

propiedades que tiene, a raíz de esto se han realizado estudios comparativos llegando a 

concluir que si esta regulación se hubiera llevado a cabo años atrás habría provocado un 

menor daño que el consumo de licores o tabaco. 

7. ¿Cuáles considera son los desafíos que tienen los pequeños productores para 

iniciar con los cultivos de cáñamo? 

El doctor Agustin Ruales, en base a su experiencia como médico especialista en cannabis, 

considera que uno de los grandes desafíos a los que se debe enfrentar un productor que 

desea iniciar su producción de cáñamo es la extensión de terreno, pues como normativa 

legal se suelen requerir dos hectáreas y en algunas ocasiones estas extensiones no suelen 
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estar juntas. El menciona que el cultivo de cáñamo no necesita tanta amplitud sino más 

bien buenas prácticas agrícolas que garanticen la calidad de la planta. El entrevistado a 

manera de recomendación sugiere que sería prudente para aquellas personas que deseen 

iniciar en este nicho de mercado lo hagan primero en pequeñas parcelas de terreno para 

así poder tener un mejor control de las plagas y pestes que se puedan presentar en los 

cultivos, para que así las plantas cannábicas cumplan los requisitos que se piden en el 

ámbito medicinal. Concluye afirmando que con un correcto entendimiento del cultivo y 

todos los recursos que este necesita ya se podría extender con procesos automatizados.  

8. ¿Cuál es la importancia y el alcance del acuerdo ministerial 148 en el uso 

medicinal de cannabis y cómo este ha impactado en la práctica médica?, ¿en 

qué estado se puede utilizar el cáñamo para estas prácticas?  

El codirector de CannaClinic menciona que la legalización y el acuerdo ministerial 

vigente han sido un paso importante para toda la industria del cannabis no psicoactivo en 

general. Sin embargo, el sector que más se ha beneficiado es el médico pues ya existen 

despenalización de medicamentos a base cannabinoides y los médicos certificados ya 

pueden prescribir más del 1% en THC dependiendo de cada paciente. En este punto más 

técnico de la entrevista, él nos comparte que la accesibilidad del paciente juega un papel 

imprescindible en la parte medicinal, pues el compuesto regulado, CBD, ayuda a las 

enfermedades hasta cierto punto y en ciertas patologías puntuales pero el THC, que es el 

compuesto sujeto a fiscalización, junto con el CBD son los que en realidad permiten 

lograr óptimos resultados como que: el paciente con cáncer esté sin náuseas o incluso 

quimioterapias sin dolor.  

El doctor Agustin Ruales menciona que dependiendo del licenciatario o productor se 

utilizará la biomasa o la flor pues ambas se dan en el mismo cultivo. Además, agrega que 

influye el tipo de genética que se haya cultivado ya que dependiendo de esto se dará una 

mayor cantidad de biomasa, flor o viceversa. 

Consideraciones finales  

Una vez concluidas las preguntas previamente establecidas el entrevistado, Agustin 

Ruales, agrega que el conocimiento siempre se debe compartir y entender que el cannabis 

es una planta que más allá del estigma o cualquier cosa que se haya escuchado, con los 

ancestros ya se demostró que el uso de esta era segura tanto en la parte medicinal como 
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en otras áreas. Finalmente, añade que existe una abrumadora cantidad de ofertas en el 

mercado sobre distintos productos a base de cannabis, pero lo recomendable es siempre 

buscar una asesoría médica con especialistas para saber qué se debe tomar, cuánto se debe 

tomar y cómo se lo debe tomar. 

Nota: Véase la grabación de la entrevista completa en el Anexo B. 

 

Entrevista Gerente General de la empresa ACGROUP Logistics 

Datos personales:   

Nombre: Evelyn Borbor 

Cargo: Gerente de los departamentos de: documentación, operaciones y tránsito 

Nombre de la empresa y actividad económica principal: ACGROUP WORLDWIDE 

ECUADOR S.A. - Carga y descarga de mercancías y equipaje, independientemente del 

modo de transporte utilizado, estiba y desestiba, incluye carga y descarga de vagones 

ferroviarios de carga.  

Desarrollo de la entrevista: 

1. De forma general, ¿cuál es el proceso para poder exportar plantas, semillas 

y flores? 

Evelyn Borbor a esta pregunta responde que para poder llevar a cabo un proceso de 

exportación para productos de origen vegetal es necesario contar con una licencia emitida 

por AGROCALIDAD, junto con todos los requisitos y normativas fitosanitarias. 

Dependiendo del producto varía el control de calidad y las autoridades que realizan estas 

acciones, entre las principales que intervienen en este proceso son el Servicio Nacional 

de Aduanas y el Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria, vara la verificación 

respectiva del producto.  

2. ¿Qué aspectos de la cadena de suministro son críticos para garantizar la 

calidad y la integridad de estos productos sensibles en el transcurso de 

exportación? 
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La gerente de la empresa ACGROUP comenta que lo más recomendable para que se 

pueda garantizar la calidad de este tipo de productos es tratar de evitar, en su mayoría, la 

manipulación de terceros en la parte logística y realizar las negociaciones directamente 

con las aerolíneas o navieras, junto con transportistas que tengan vehículos equipados con 

sistemas de enfriamiento para que los productos no afecten su calidad y tampoco se 

descompongan. Evelyn Borbor afirma que lo más crítico en este tipo de cadenas de 

suministro es tener varias facetas con intermediarios por el exceso de manipulación en la 

mercadería. Agrega que debe tener un sistema que les permita realizar el traslado en los 

tiempos establecidos, ya que si existe demora causaría que el producto no se envie en las 

fechas establecidas y al ser considerada sensible ya no se podría exportar. La entrevistada 

recomienda la contratación de terceros se puede requerir en el tema documental como los 

requisitos obligatorios a presentar en la SENAE, emisión de la Declaración Aduanera de 

Exportación (DAE) y los documentos de acompañamiento que varían según al tipo de 

producto. Es importante mencionar que todos los exportadores tienen la protesta de poder 

realizar estos procedimientos directamente, pero no es muy recomendable si la persona o 

empresa no ha realizado los mismos con antelación o no cuentan con un conocimiento 

previo, pues si en el procedimiento existe algún error eso causaría que el producto se 

quede retenido en las bodegas de despacho, generando un retardo en las entregas.  

3. Tomando en cuenta que son productos de origen vegetal ¿qué medio de 

transporte considera el óptimo y eficiente para llevar a cabo la exportación? 

¿Cuáles son los posibles desafíos o problemas que podrían surgir en el 

proceso? 

El transporte aéreo es una opción, pues cumple con las características para que los 

productos de origen vegetal puedan llegar a los mercados internacionales por el menor 

tiempo de tránsito es menor, sin embargo, los costos son más elevados que los marítimos. 

La ingeniera Borbor, en este punto, agrega a manera de sugerencia que los vuelos a 

realizar sean de forma directa para que se evite la manipulación en las conexiones que 

tienen las aerolíneas, debido a que el departamento de aduanas en cada país debe realizar 

una revisión de mercancía para asegurar que los productos no estén contaminados o con 

sustancias sujetas a fiscalización.  

Por otro lado, también mencionan a los marítimos, los cuales recomienda en caso de que 

los productos de origen vegetal sean exportados en grandes cantidades, ya que hacerlo 
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por vía aérea incurrirá en costos elevados que no favorecerían a los exportadores. Ella 

menciona dos que se pueden utilizar, siendo los estándares de 20 o 40 pies, o en caso de 

que se requiera mantener condiciones especificas de temperatura se puede emplear los 

contenedores refrigerados.  

4. ¿Cuál considera usted que es la mejor estrategia de exportación que se debe 

aplicar para este tipo de productos? 

La entrevistada comenta que es especialista en agente de carga y no maneja muy a 

menudo la parte de negociaciones y estrategias de exportación, sin embargo, afirma que 

se deben aprovechar las facilidades que actualmente está dando el gobierno para que este 

tipo de exportaciones de productos no tradicionales puedan posicionarse en el mercado, 

pues es una oportunidad para las MiPymes. 

5.  ¿Cuáles son los servicios que ofrece la empresa ACGROUP logistics para 

realizar la exportación de productos de origen vegetal? 

La empresa en la que trabaja la entrevista Evelyn Borbor, ACGROUP logistics, brinda 

servicio de logística y fletes internacionales, ella comenta que la empresa ofrece servicios 

de asesoramiento de aduana, es decir informar de las constantes actualizaciones que 

existen en base a la exportación de cada producto y de la misma forma toda la parte de 

documentación.  

6.  ¿Cuáles son los principales desafíos logísticos y aduaneros que se enfrenta al 

exportar plantas y semillas a nivel internacional? 

Lo más importante que se debe controlar en los temas logísticos es asegurarse de un 

correcto desenvolvimiento de la cadena de suministro con una buena selección de 

asociados tanto en proveedores como desarrolladores del producto. Es importante que los 

exportadores cuenten con una preparación previa en cuanto a permisos y certificaciones 

para que las mismas se puedan ejecutar con tiempo y no se presenten mayores problemas, 

junto con una correcta familiarización del sistema Ecuapass que es el sistema aduanero 

que facilita y gestiona las operaciones aduaneras, abarcando una amplia gama de procesos 

tanto para las exportaciones como para las importaciones.  

Nota: Véase la grabación de la entrevista completa en el Anexo C. 
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2.2. Investigación Cuantitativa  

2.2.1. Observación 

A partir de la información obtenida en las entrevistas se procedió a realizar una 

observación de campo en la provincia de Pichincha para conocer cómo se desarrollan las 

actividades para la producción y comercialización de cáñamo, misma que fue llevada a 

cabo el sábado 11 de noviembre en una iniciativa turística llamada “La ruta del CBD”. 

Esta actividad fue un incentivo de los principales productores y creadores de productos a 

base de CBD en la región, junto con el ministerio de turismo. El propósito es brindar 

charlas educativas para que las personas conozcan cómo se realizan las prácticas 

agrícolas, los procesos industriales, cosméticos y medicinales.  

 

Figura 5. Actividades por realizar en el tour “La ruta del CBD” 

Fuente: (CBD Solutions, 2023) 
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Como se puede notar en el folleto, el tour tuvo varias fases con una duración aproximada 

de 5 horas. La bienvenida se realizó con un cóctel a base de cáñamo, donde se dio una 

pequeña introducción y la historia de lo que ha sido el cannabis y su situación actual en 

el Ecuador. Posterior a ello, se realizó la visita por la plantación, guiada y supervisada por 

las personas encargadas, para observar el proceso de germinación de la planta.  

 

Figura 6. Plantación empresa CBD Solutions 

Después, se realizaron demostraciones de cómo se inician los cultivos, cuáles son las 

semillas con las cuales la empresa trabaja y las correctas prácticas agrícolas que se deben 

tener en cuenta para poder iniciar en el mundo del cannabis no psicoactivo. Agustin 

Ruales, encargado del recorrido, menciona que su empresa trabaja con dos genéticas que 

son específicamente para hacer productos de alimentación para las personas, en la 

siguiente figura se muestran las dos variedades.   
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Figura 7. Dos genéticas: Cherry Bubblegum y Titan 

Una vez que el producto es cosechado, entra al proceso de postcosecha, esto se refiere a 

que una vez que se tiene el producto fuera del cultivo se realiza, en primer momento, 

cortes, donde se recolectan las partes que conforman la materia prima, siendo estas las 

flores y semillas. Posteriormente, se realiza el proceso de secado, que consiste en colgar 

boca abajo en un lugar correctamente ambientado para eliminar la humedad; con esto, se 

evita el moho y se mantiene los cannabinoides en la planta.  En la figura 8 se muestra el 

lugar que utiliza CBD Solutions para realizar el secado de sus producciones.  

 

 

Figura 8. Cuarto de secado CBD Solutions 
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Durante el recorrido, se mencionó que este cuarto debe ser ambientado en base a la 

cantidad de producción que se tenga, pues si es de menor tamaño esto provocará que la 

planta no tenga su proceso de secado habitual y se pierdan los componentes.  

 

Terminado el proceso de secado, se desmenuza al cáñamo para separar flores, semillas de 

los tallos y hojas. La empresa a la cual se realizó la visita comentó que su enfoque no está 

en la biomasa, si no en producir flores de calidad para sus productos, por lo que, de la 

planta únicamente utilizan flores y semillas; no obstante, agregaron que para producir la 

biomasa la única parte de la parte que no interviene son las raíces, siendo así que para 

elaborar esta materia prima se consideran tallos, hojas, flores y semillas. En la figura 9 se 

presenta el cáñamo en biomasa una vez terminado el proceso. 

 

Figura 9. Cáñamo en biomasa 

Una vez que el producto está listo, se procede a empaquetar para su distribución. Es 

importante que las personas que intervienen en todo el proceso cuenten con 

equipamientos que les permitan su manipulación, por esta razón cuando los visitantes 

ingresaron a la sección tanto de secado como de separación contaron con guantes, gorros 

y batas estériles. CBD Solutions no comercializa en toneladas, únicamente en kilogramos 

por la poca producción que poseen y el limitado tiempo que tienen en el mercado. Al 

producto se lo debe almacenar en un cuarto completamente cerrado donde no llegan 

radiaciones solares, pues esto podría provocar que se dañe al ser un producto vegetal 

sensible, en la figura 10 se muestra su cuarto de almacenamiento y la forma de 

conservación.  
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Figura 10. Cáñamo en biomasa listo para su distribución 

 

Posterior a conocer como la empresa ha logrado producir el cáñamo en biomasa, 

presentaron a los asistentes los productos terminados con valor agregado que ponen a 

disposición de la ciudadanía. Los miembros de CBD Solutions ratifican que sus productos 

tienen su enfoque en suplementos alimenticios benéficos para quienes lo consuman.  

 

Figura 11. Productos terminados a base de CBD 

Fuente: (CBD Solutions, 2023) 
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Adicional a ello, se presenta la página Web de las empresas CannAndes, primera 

organización en llevar a cabo un proceso de exportación, donde al inicio se hace 

referencia a los beneficios que existen en cuanto al consumo de cannabis no psicoactivo, 

una pequeña introducción de cómo se utilizaba en siglos pasados esta planta, las marcas 

que los patrocinan, el lugar donde se encuentran ubicados y lo que se necesita para tener 

un buen invernadero. De la misma forma al final de la página web se encuentra un video 

ilustrativo de cómo tienen sus campos de cultivo, los procesos que intervienen y como 

están adecuadas las instalaciones. 

 

Figura 12. Página web de la empresa CannAndes 

Fuente: (CannAndes, 2023) 

Otra de las empresas que tiene sus procesos de producción y comercialización claros es 

CBD Solutions que a pesar de todavía no realizar negociaciones en el extranjero está 

encaminando todos sus esfuerzos no únicamente a ser proveedora de materia prima, sino 

dar productos con valor agregado. En su página web se puede encontrar 4 partes 

importantes, la primera presenta el blog general de la empresa con los horarios de atención 

y la ubicación de la misma; seguido de ello, dan una pequeña idea de cómo nace la 

empresa junto con pequeñas guías que proporcionan información para seguir educando a 

las personas de lo que realmente es el CBD. Las dos últimas pestañas se refieren a sus 

productos ya procesados y finalmente sus números y datos de contactos.  

 

https://www.zotero.org/google-docs/?N9xa98
https://www.zotero.org/google-docs/?N9xa98
https://www.zotero.org/google-docs/?N9xa98
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Figura 13. Página web de la empresa CBD Solutions 

Fuente: (CBD Solutions, 2023) 

2.3. Análisis de resultados 

Una vez con concluido el presente capítulo se realizar un análisis de cómo se encuentra 

la situación del cáñamo en el territorio ecuatoriano, pues al ser un producto recién 

legalizado está en su etapa de inserción al mercado y esta parte del trabajo investigativo 

es indispensable para poder realizar en los siguientes capítulos la investigación pertinente. 

El análisis de los resultados se hizo en base a las variables de estudio planteadas en la al 

inicio de este capítulo, junto con una conclusión general a partir de la observación llevada 

a cabo en la ruta del CBD.   

● Político: Actualmente las relaciones internacionales juegan un papel 

imprescindible, debido a que se ha demostrado que los países que mejor relación 

tienen son los que más beneficios brindar a las empresas y las familias. En 

Ecuador los últimos años se ha evidenciado una política que ha puesto en riesgos 

estas alianzas por su inestabilidad, por esta razón los entrevistados concuerdan 

que tener un riesgo país minimizado ayuda a fortalecer acuerdos o tratados 

existentes. A más de ello, mencionan que la política interna debería tener un nuevo 

enfoque y creen que con el nuevo presidente electo se puede conseguir por los 

ideales que tiene y las nuevas tendencias políticas que lo caracterizaron durante 

su campaña. Que las entidades de gobierno trabajen transparentemente por el 

https://www.zotero.org/google-docs/?iBAWfd
https://www.zotero.org/google-docs/?iBAWfd
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bienestar de los ecuatorianos es lo que provocará que, no solo este producto, sino 

todos lo que no sea producción tradicional se desarrolle en Ecuador.   

● Económico: Diversificar el comercio brinda una oportunidad para que se cree un 

crecimiento económico, el potencias del mercado del cannabis no psicoactivo 

según las proyecciones realizadas por el MIPRO son alentadoras para que los 

productores puedan iniciar ahí un nuevo negocio o personas con experiencia 

puedan emigrar a este tipo de cultivos, por lo que apostarle a este producto si 

permitirá generar nuevas fuentes de empleos en toda su cadena de suministros 

tanto directa como indirectamente, generando así que disminuya el nivel de 

desempleo que existe en la actualidad y brindando a los jóvenes ecuatorianos la 

oportunidad de trabajar en el nuevo mercado que se está desarrollando.  

● Social: La comprensión de la sociedad es fundamental para que el producto pueda 

ser admitido tanto de forma local como internacional. A pesar de que años atrás 

el cannabis no psicoactivo ya era utilizado como planta medicinal por los 

ancestros, en la actualidad aún no existe una aceptación total confirmada, pues no 

existe la información correcta de las sustancias que posee, es por ello importante 

que se realicen campañas donde se pretenda informar las cualidades de este 

producto y lo beneficioso que es su consumo. En cuanto a las certificaciones 

internacionales como las de Fair Trade también cumplen un papel importante, 

dado que se garantiza la calidad del producto, junto con los estándares de 

sostenibilidad que piden mercados primermundistas, como el de Estados Unidos, 

al que se pretende llegar.  

● Legal: Comprender la legislación vigente de este producto es tener conocimiento 

de cómo no incurrir en sanciones por falta de información, por ello en las 

entrevistas se dio un eje prioritario a esta variable. Para una persona que nunca ha 

realizado exportaciones es importante que de primer momento conozca cuales son 

los requisitos y documentos esenciales para poder realizar esta actividad. Las 

licencias para poder producir o comercializar el cáñamo se dividen en 7; cada una 

con sus debidas especificaciones y determinando para lo que se van a utilizar 

dichas licencias. En el acuerdo ministerial N° 109 también se detalla la 

información que debe contener el etiquetado y empaque.   

● Logístico: Tener un proceso claro en la cadena de suministro internacional facilita 

la operatividad logística en exportación. Por esta razón, durante la entrevista se 

buscó identificar los puntos clave para realizar envíos internacionales. En el caso 



51 
 

de productos vegetales, es crucial considerar ciertas especificaciones para 

preservar su integridad, especialmente en el caso del cáñamo, para evitar la 

pérdida de sus propiedades. Además, se mencionaron dos tipos de transporte, 

destacando el marítimo como la opción más favorable a gran escala, dado que 

enviar por toneladas generaría gastos exponenciales y complicaría el proceso 

logístico. 

● Ambiental: La conservación del medio ambiente se ha convertido en una 

prioridad de los gobiernos de cada país. Para los consumidores cada vez es más 

importante que los productos que adquieran cuenten con certificaciones que 

garanticen las buenas prácticas laborales, y en el caso de cultivos, las buenas 

prácticas agrícolas. En Estados Unidos existe un público objetivo que si está 

dispuesto a pagar un valor más elevado para los productos que cuenten con estos 

sellos eco-friendly.  

● Consumo: A pesar de que del cáñamo se pueden desarrollar varias industrias, los 

potenciales clientes en Estados Unidos son aquellos que buscan productos 

medicinales que les permita amenorar ciertas dolencias o patologías. Solo un 

pequeño grupo ha probado medicamentos basados en CBD, mientras que el resto 

lo desconoce o muestra reticencia a adquirirlos. El segundo grupo constituye la 

mayoría y representa una oportunidad clave: educar a la población sobre los 

beneficios del producto. Además, este segmento mayoritario, de entre 18 y 35 

años, está más receptivo a nuevas tendencias, lo que subraya la importancia de 

dirigir esfuerzos hacia su concientización. 

La observación de campo resalta la relevancia de las empresas que se dedican a la 

producción de cannabis no psicoactivo o cáñamo en la difusión de información. Estas 

empresas reconocen que cuanto más pronto las personas comprendan la importancia del 

CBD, más rápido este mercado podrá expandirse de manera exponencial en todas sus 

industrias, y no solo en las farmacéuticas o de suplementos alimenticios. 
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3. ANÁLISIS SITUACIONAL 

En el presente capítulo se analiza cómo se desarrolla en la actualidad la cadena de 

suministro, pues es este componente empresarial permite tener una correcta planificación 

para la producción y la correcta comercialización. Se nota además que en Ecuador el 

cannabis no psicoactivo gira en torno a varios factores por su reciente regularización, por 

esta razón es imprescindible evaluar los entornos estratégicos que brindan la oportunidad 

de esclarecer un modelo para que se pueda seguir desarrollando la industria. El capítulo 

pretende establecer una base sólida que permita a los interesados en este nuevo nicho de 

mercado comprender la importancia de tener una cadena de suministro definida y tener 

una visión clara del entorno estratégico para la correcta toma de decisiones.  

3.1 Análisis de la cadena de suministro  

3.1.1. Proveedores 

El principal proveedor que se necesita para la industria del cáñamo son aquellos que 

proporcionan las semillas, es importante mencionar que estas van dependiendo del tipo 

de cultivo y la genética que se pretenda cultivar. La agencia de regulación y control Fito 

y Zoosanitario AGROCALIDAD es el ente encargado de realizar los controles del sector 

agropecuario en el territorio ecuatoriano y en su página oficial para datos al público de 

productos agrícolas y pecuarios se encuentra un listado de los productos de cáñamo 

autorizados para importar. 

 

Figura 14. Listado productos de cáñamo importado 

Fuente: (Agrocalidad, 2023) 

https://www.zotero.org/google-docs/?RwdY92
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En Ecuador no se comercializan semillas locales, por lo que es necesario traerlas del 

exterior. En las dos primeras categorías se nota que son productos ya procesados como 

los granos, flores secas y biomasa. Para el eje de estudio se toma en cuenta a la semilla 

de cáñamo, pues de este grupo se proveen los productores ecuatorianos para iniciar la 

cosecha. En la siguiente figura se presentan los datos generales y los países que pueden 

exportar dichas semillas a Ecuador. 

 

Figura 15. Información general cáñamo y países que importan semillas a Ecuador 

Fuente: (Agrocalidad, 2023) 

Es potestad de cada productor elegir qué tipo de producción quiere conseguir para 

identificar las semillas que mejor se integren al tipo de suelo que poseen. Todos los países 

exportadores de semillas deben cumplir con 4 requisitos generales para que dichos 

productos puedan ingresar al territorio ecuatoriano. Tomando como referencia la 

entrevista realizada a la gerente general de la empresa CannAndes se conoce que las 

semillas que ellos importan son de Estados Unidos, por lo que en la figura 16 se presentan 

los requisitos de importación para este país en específico.  

https://www.zotero.org/google-docs/?tY02qP
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Figura 16. Requisitos para la importación de semillas de cáñamo de Estados Unidos a Ecuador. 

Fuente: (Agrocalidad, 2023) 

Hector Mora, presidente y gerente de operaciones en la empresa CBD Solutions, 

mencionó en la entrevista que, a más de las semillas, los fertilizantes que se utilizaban en 

su empresa también eran traídos del exterior, específicamente de España. Por lo demás, 

los elementos necesarios para que un invernadero pueda funcionar lo proveen de forma 

local tras un previo análisis.  

En cuanto a la parte de infraestructura se tiene a los materiales con los cuales se crean un 

invernadero como los pilares, vigas u otros instrumentos que le dan forma como se 

muestra en la siguiente figura, para todo este proceso de construcción se necesitan 

proveedores locales para que la estructura se pueda colocar en el área idónea. 

https://www.zotero.org/google-docs/?YAsOo5
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Figura 17. Pasos para la creación de un invernadero 

Fuente: (Portalfruticola, 2018) 

Se debe recordar que dentro del grupo de proveedores también se encuentran los que 

ofrecen los instrumentos de laboratorio en donde se realizan todas las extracciones o 

análisis de las plantas, mismas que por lo general están cerca del área de cultivo. Y 

finalmente los proveedores de empaques para que se pueda trasladar la mercancía.  

2.1.2. Transporte 

Con el vigente acuerdo ministerial 109 publicado y firmado en el año 2020 se describen 

las características que debe tener el transporte para que pueda darse esta movilización. 

Las presentes especificaciones son emitidas por el ministerio de agricultura y ganadería 

para materias primas como biomasa o flor de cáñamo o cannabis no psicoactivo. El primer 

literal habla de la guía de remisión, que es emitido en la plataforma de dicha institución, 

seguido de una notificación anticipada a la Policía Nacional para que se custodie el 

cargamento, dicho proceso puede ser llevado a cabo tanto por el departamento de 

antinarcóticos como por otros departamentos disponibles en la institución. En el tercer 

requisito se habla de cumplir con lo solicitado por la ley de sanidad agropecuaria en lo 

referente al transporte de plantas productos vegetales. Finalmente, en el último literal se 

agrega que el servicio de transporte debe tener el servicio de rastreo satelital. (Ministerio 

de Agricultura y Ganadería, 2020)        

https://www.zotero.org/google-docs/?AzYv2t
https://www.zotero.org/google-docs/?AzYv2t
https://www.zotero.org/google-docs/?AzYv2t
https://www.zotero.org/google-docs/?sAoSL9
https://www.zotero.org/google-docs/?sAoSL9
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2.1.3. Fabricantes 

La industria del Cannabis Sativa está emergiendo en el territorio ecuatoriano a raíz de la 

presente regulación del año 2019. La visión a mediano y largo plazo de los interesados 

en este nuevo nicho de mercado es clara, crear productos terminados. A pesar de que 

existe una gran cantidad de demanda en la emisión de licencias para importar, cultivar y 

comercializar cáñamo estas no están encaminadas únicamente en producir materia prima, 

si no a crear productos con valor agregado para que estas sean más atractivas en los 

mercados extranjeros.  

Por esta razón, se afirma que en la actualidad los productores son los mismos fabricantes 

que están en constante investigación para desarrollar esta industria. Se tiene el caso de la 

empresa CBD Solutions shop que ofertan a la comunidad “productos de CBD para 

ansiedad, estrés, depresión, insomnio, fibromialgia, dolores crónicos, trastornos 

neurológicos, enfermedades inflamatorias, migrañas, jaquecas” (2023). De la misma 

forma está Joint cafetería ubicado en la ciudad de Quito que ofrece desayunos, postres y 

una gran variedad en bebidas con el toque del CDB, este lugar está directamente 

vinculado con la empresa CannAndes, por lo que su materia prima es la que abastece para 

la producción de los productos antes mencionados. Los productos terminados a base de 

cáñamo se comercializan únicamente de forma interna, pero el objetivo estratégico es 

poderlos llevar a mercados internacionales.  

2.3.4. Clientes 

Los productos a base de cáñamo son multifacéticos, es decir que no están dirigidos 

únicamente a un tipo de población en general, en ese sentido es importante identificar las 

dos materias primas de cannabis no psicoactivo que se encuentran desarrollando en 

Ecuador. En primer lugar, está la flor premium que tiene estándares de calidad muy 

elevados porque cuenta con índices mayores al 20% por concepto de CBD y menos del 

1% en THC y la biomasa que dependiendo de su genética también puede ser utilizada en 

varios sectores como el medicinal, industrial, materiales de construcción, biocombustible, 

papel, productos químicos, entre otros. En un conversatorio realizado por la Cámara de 

Industrias y Protección se abordó al cáñamo como una nueva oportunidad de negocio para 

Ecuador. Con la información proporcionada en la conferencia se distinguen a los clientes 

finales en dos grandes grupos como se muestra en la siguiente tabla.  

https://www.zotero.org/google-docs/?KZGff3
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Tabla 6. Posibles clientes consumidores de productos con CBD 

Consumo medicinal Consumo industrial 

Epilepsia Fibras textiles de gran resistencia 

Enfermedades neurodegenerativas Semillas y aceites ricos en grasas y proteínas 

Enfermedades inflamatorias crónicas Combustible ecológico, lubricantes 

Acompañamiento en quimioterapia Materiales de bioconstrucción 

Fuente: (Cámara de Industrias y Producción, 2020) 

3.2 Entorno estratégico 

3.2.1. PESTEL 

 

Figura 18. Análisis PESTEL para el sector del cáñamo ecuatoriano  

Fuente: (Licari, 2023) 

 

https://www.zotero.org/google-docs/?9AS6sV
https://www.zotero.org/google-docs/?OQRaVi
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● Factor político 

Partidas arancelarias para la exportación de cáñamo - Cannabis Sativa 

Como punto de partida, se identifica la partida arancelaria con la que actualmente se 

permite realizar las exportaciones de cáñamo del Ecuador al mundo. En el año 2022 la 

empresa CannAndes realizó su primera exportación a Suiza en flor procesada y en 

biomasa. En la siguiente tabla se presenta la partida arancelaria recomendada y registrada 

por Agrocalidad. 

Tabla 7. Partida arancelaria 

Partida arancelaria 

 

1211.90 

 

Plantas, partes de plantas, semillas y frutos 

de las especies utilizadas principalmente en 

perfumería, medicina o para usos 

insecticidas, parasiticidas o similares, 

frescos, refrigerados, congelados o secos, 

incluso cortados, quebrantados o 

pulverizados: Los demás 

Tipo: Productos procesados y secos 

Subtipo: Flores secas 

Nombre científico: cannabis (Cannabis sativa) 

Código de Agrocalidad Ecuador: A0145 

Tipo: Productos procesados y secos 

Subtipo: Biomasa seca 

Nombre científico): cannabis (Cannabis sativa) 

Código de Agrocalidad Ecuador: A0196 

Fuente: Elaboración propia a partir de (Agrocalidad, 2023) 

En base al cuadro anterior las flores y la biomasa seca forman parte de la misma partida 

arancelaria, pues ambas son productos considerados como materia prima del cáñamo. En 

Ecuador no existe una clasificación específica para la exportación del cannabis no 

psicoactivo, sin embargo, con el primer envío fue necesario otorgar la respectiva 

nomenclatura de designación y codificación, esta acción es llevada a cabo por el Comité 

de Comercio Exterior (COMEX). Esta institución la colocó en el capítulo 12 de su 

reglamento, que se refiere a las semillas y frutos diversos con fines industriales o 

medicinales con el código 1211.90.90.00 con la designación de la mercancía “los demás”. 

(Véase el Anexo D) 

https://www.zotero.org/google-docs/?5jQTOA
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Con la vigente regulación del cáñamo en el año 2019 se nota un crecimiento exponencial 

del sector, pues de lo que va el año 2023 ya se encuentran registradas 235 licencias y de 

esas 234 están activas. En la siguiente figura se presenta el porcentaje de licenciatarios 

distribuidos a nivel nacional. 

 

Figura 19. Provincias emisoras de licencias para cáñamo o cannabis no psicoactivo 

          Fuente: (Agrocalidad, 2023) 

Productos como las rosas o el cacao tienen características climáticas que les permiten 

producirse en un determinado lugar, pero con el cáñamo es diferente pues su característica 

principal es una fácil adaptabilidad en diferentes sectores. Como se pueda notar, en 

Ecuador las dos principales provincias donde se han emitido las licencias para 

importación, cultivo o comercialización de cáñamo son Pichincha y Guayas, lugares que 

tienen diferentes condiciones climáticas en cuanto a temperatura, tipo de suelo y clima.  

Ecuador es un país en vías de desarrollo que busca tener mejores relaciones comerciales 

y esto se ha evidenciado con acuerdos o preferencias comerciales para que así los 

productos puedan ingresar a cualquier parte del mundo con tarifas o beneficios especiales. 

La mayoría de los países latinoamericanos se caracterizan por ser países exportadores, el 

caso de Ecuador no es la excepción, por ello con información recopilada del Ministerio 

de Producción Comercio Exterior muestra los acuerdos comerciales que tiene en vigencia 

el Ecuador.  

 

https://www.zotero.org/google-docs/?Fp0nmU
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Figura 20. Acuerdos comerciales Ecuador 

Fuente: (Ministerio de Producción Comercio Exterior, 2023) 

 

Hablando específicamente de Estados Unidos, no se ha logrado concretar un tratado de 

libre comercio, sin embargo, se mantiene en vigencia el Sistema Generalizado de 

Preferencias (SGP) que “concede arancel cero o aranceles reducidos a los países 

beneficiarios, los países menos desarrollados (LDCs, por sus siglas en inglés) 

generalmente reciben tratamiento preferencial para ciertos productos y reducciones 

arancelarias significativas.” (SICE, 2023).  

Los productos que corresponden a la partida 121190 por concepto de derecho de aduanas 

pagan 0% para poder ingresar al mercado estadounidense, beneficiándose así de los 

tributos que no deben pagar para que el producto pueda llegar a este destino. En la 

siguiente figura se presenta de forma general la información sobre aranceles aduaneros y 

preferencias dadas entre Ecuador y Estados Unidos.  

https://www.zotero.org/google-docs/?YIQIAB
https://www.zotero.org/google-docs/?mnVMWe
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Figura 21. Aranceles de importación de Estados Unidos  

Fuente: (Market Access Map, 2023) 

 

Es fundamental conocer cómo se desenvuelve el ambiente político tanto en el país 

exportador como en el importador, por ello con la siguiente ilustración se inicia el análisis 

para Ecuador, siendo este el país exportador.  

 

Figura 22. Evaluación riesgo país Ecuador 

Fuente: (COFACE, 2023) 

https://www.zotero.org/google-docs/?QGRqxn
https://www.zotero.org/google-docs/?yf8kDp
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De manera local, podemos afirmar que en el año 2022 Ecuador se posicionó en la 

categoría C en cuanto a la evaluación de riesgo país y  su clima de negocios en la categoría 

B esto producto de los diversos factores políticos que se han presentado en los últimos 

años como malas administraciones, la muerte cruzada llevada a cabo en el presente año 

2023 y la inestabilidad de los gobernantes.  

Del mismo modo, es importante conocer el entorno en el cual se encuentra Estados 

Unidos, que como ya se sabe es una potencia mundial, por ello se presenta la siguiente 

información para así conocer aspectos generales que giran en torno a su estabilidad 

política y entorno empresarial.  

 

Figura 23. Evaluación riesgo país Estados Unidos  

Fuente: (COFACE, 2023) 

En base a la información anterior, podemos notar que tanto la evaluación de riesgo país 

y el clima para negociaciones es excelente, siendo de A2 y A1 respectivamente. Además, 

tiene una población de 332.2 millones de habitantes y su Producto Interno Bruto (PIB) 

per cápita es de 69,227$. Estados Unidos es uno de los principales destinos con los que 

otros países buscan hacer negociaciones por la extensa de población que posee y otros 

factores como: un mercado laboral flexible y enfoque en investigación/desarrollo de 

industrias. Todos los países estuvieron afectados por la crisis económica del COVID 19, 

sin embargo, este ha sabido mantener su posición de líder buscando nuevas 

dinamizaciones en su economía y teniendo apertura comercial para los países. 

● Factor económico 

El territorio Ecuatoriano se caracteriza a nivel internacional por sus productos petroleros 

y la alta calidad de materia prima que ofrece, para el año 2022 según datos del Banco 

Central del Ecuador (BCE) se tuvo un crecimiento del 2,9% al PIB real alcanzando un 

valor en dólares de 71.125 millones gracias al “crecimiento en las ventas (12,7%), 

crecimiento de las exportaciones petroleras (34,6%) y no petroleras (16,5%)” (MPCEIP, 

2022). Las MiPymes, micro, pequeñas y medianas empresas, son el sustento de la 

https://www.zotero.org/google-docs/?iZ5i0S
https://www.zotero.org/google-docs/?ieA2I2
https://www.zotero.org/google-docs/?ieA2I2
https://www.zotero.org/google-docs/?ieA2I2
https://www.zotero.org/google-docs/?ieA2I2
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economía ecuatoriana pues 9 de cada 10 empresas pertenecen a esta clasificación y siento 

este el sector productivo en el año 2022 presentó una tendencia a la alza con el 12,7% 

más que el año 2021. El ministerio de Producción, Comercio Exterior, inversiones y Pesca 

detalla de la siguiente manera las actividades con mayor crecimiento anual: Arte y 

entretenimiento (40,6%), Petróleo y minería (25,1%) y Alojamiento y comidas (19,4%). 

Manufactura, Comercio, Construcción e inmobiliarias y Agricultura, Ganadería, 

Silvicultura y Pesca, crecieron en 13,0%, 12,2%, 12,0%, y 10,8%, respectivamente” 

(2022).  

Es posible afirmar que a Ecuador no se lo ve únicamente como un país exportador de 

petróleo, sino además cuenta con otros productos que se deben potenciar en un contexto 

intencional. En la figura se presenta el top de los 5 países a los cuales se destinan las 

exportaciones no petroleras en lo que va del año 2023.   

 

Figura 24. Principales destinos de exportación no petrolera enero-abril 2023 

Fuente: (Ministerio de Producción Comercio Exterior Inversiones y Pesca, 2023) 

 

Como se puede apreciar en la figura 24 el primer país al que se realizan exportaciones es 

China con un valor en dólares de 1.018 millones, seguido de Estados Unidos con 695 

millones, esto nos da un panorama de cómo se han mantenido las negociaciones y los 

acuerdos comerciales con estos países para la correcta distribución internacional de los 

productos ecuatorianos.  

En lo que concierne a los productos que son de exportaciones no petroleras, no mineras 

tenemos a la siguiente clasificación como los 10 productos principales que están en la 

categoría alimentaria. 

https://www.zotero.org/google-docs/?N9UqtU
https://www.zotero.org/google-docs/?PXiLwz
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Figura 25. Principales productos de exportación enero-junio 2023 

Fuente:  (Expordata 2023) 

 

Se puede notar que las flores se encuentran en cuarto lugar de la lista de principales 

productos de exportación, así como se identifica que el principal país de destino es 

Estados Unidos. Del cáñamo salen varios derivados de materia prima y se lo maneja como 

una planta/flor. 

Tabla 8. Principales indicadores macroeconómicos Ecuador 2023 

 

Fuente: (COFACE, 2023) 

 

Es importante conocer cómo se está desempeñando actualmente Ecuador en el contexto 

económico, por ello con datos proporcionados por el Banco Central del Ecuador (BCE) 

se conoce que en el “primer trimestre de 2022 el PIB creció en 0,7%, debido al 

https://www.zotero.org/google-docs/?LI1OM1
https://www.zotero.org/google-docs/?cmdEJg
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comportamiento positivo del Gasto de Consumo Final de los Hogares en 1,6%, el Gasto 

de Consumo Final del Gobierno en 0,5%, y de las Exportaciones de bienes y servicios en 

0,4%” (2023). Por otro lado, el tema de la inflación ha ido reduciendo en comparación al 

año 2022 pues de tener 3.5% en lo que va del año 2023 se estima el 2,5%. Pese a los 

múltiples acontecimientos sucedidos en el país como la economía informal y el entorno 

empresarial deficiente se prevé que el Ecuador pueda ir recuperando su forma de 

producción para de esa manera aumentar su porcentaje de PIB al cierre del presente año 

2023.  

● Factor social 

Sin ninguna duda, una de las barreras que se deben romper tanto a nivel local como 

internacional es el social, pues existe desinformación y controversia por parte de la 

sociedad para que se pueda consumir cáñamo o cannabis no psicoactivo. La prestigiosa 

revista Forbes habla sobre esta creciente industria y en ella Juan Cortázar, fundador de 

una reciente empresa de CBD en España menciona que “uno de los grandes obstáculos 

con los que se ha enfrentado es precisamente hacer ver a la gente la diferencia entre CBD 

y THC, el cannabinoide que sí ‘coloca’ de la planta”. (Lugones, 2022).  

El mercado de Estado Unidos presenta una ventaja significativa, pues 47 de los 50 estados 

ya legalizó tanto la venta como el uso de los productos terminados a base de CBD. En la 

figura 22 se diferencia a los estados de color verde como los que no tienen ninguna 

restricción, los naranjas como los que si tienen dependiendo de cada gobernanza local y 

los de amarillo que son casos específicos.  

 

Figura 26. Legalidad del CBD en Estados Unidos por estados 

Fuente: Elaboración propia a partir de (Leafwell, 2022) 

https://www.zotero.org/google-docs/?sehZmY
https://www.zotero.org/google-docs/?1zDxOx
https://www.zotero.org/google-docs/?uL4TeP
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Como se puede notar, 11 de los 50 estados no tienen ningún tipo de restricción para la 

venta y el consumo de productos a base de CBD y están representados de color verde.  

Estos estados son: Alabama, Hawaii, Illinois, New Jersey, New México, New York, 

North Dakota, Ohio, Oklahoma, Virginia y Wyoming. Por lo que respecta a los demás 

estados están de color naranja los que están permitidos, pero con restricciones y permisos 

adicionales para su consumo y los estados pintados de color amarillo también se pueden 

ingresar productos de derivador de CBD siempre y cuando cumplan con la condición de 

0,3% de THC y que tengan una prescripción medicinal o una exención.  

● Factor tecnológico 

En la era tecnológica en la cual se encuentra el mundo es indispensable contar con las 

herramientas adecuadas que permitan la optimización de procesos y la comercialización 

con óptimos resultados. En lo que se refiere a la parte productiva, en la realidad 

ecuatoriana las cosechas son hechas de forma manual porque los sembrados no son 

extensos, sin embargo, para la producción a gran escala se debe contar con equipamiento 

especializado que permita realizar este proceso.  

En Ecuador se comercializa con redes sociales o algunas páginas web como mercado 

libre, pero en Estados Unidos se manejan empresas que son las encargadas de vender los 

productos de una forma global, en la siguiente figura se visualiza el nombre de esas 

compañías y el número de visitantes que acuden a la misma para realizar compras.  

 

Figura 27. Páginas Web más usadas en Estados Unidos 

Fuente: (Global Trade Helpdesk, 2023) 

https://www.zotero.org/google-docs/?0jQSwU
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Como punto de aclaración se debe mencionar que en estas páginas únicamente se 

comercializan productos ya terminados y con valor agregado, pues para la exportación de 

la materia prima, flor y biomasa, por lo general se hacen de forma directa con los clientes 

potenciales como pueden ser empresas farmacéuticas o intermediarios que se encarguen 

de distribuir el producto.  

● Factor ecológico 

La conciencia ecológica ha venido a la par con la globalización, debido a que se ha notado 

la importancia de contar con un medio ambiente sustentable. Tanto Ecuador como 

Estados Unidos tienen un compromiso con el planeta y se realizan acciones para tener, en 

la parte agrícola, prácticas sostenibles.  

De manera interna, el ministro de agricultura y ganadería en el acuerdo ministerial N°109 

establece su misión como institución de la siguiente manera: "Somos la institución rectora 

y ejecutora de las políticas públicas agropecuarias, promovemos la productividad sanidad 

del sector, con responsabilidad ambiental a través del desarrollo de las capacidades 

técnicas organizativas y comerciales a los productores agropecuarios a nivel nacional” 

(Ministerio de Agricultura y Ganadería, 2020). Es por esta razón que se van innovando y 

promoviendo beneficios que vayan acorde a la salud ambiental que favorezcan a los 

sectores productivos con énfasis en pequeños y medianos agricultores.  

En lo que se refiere al contexto internacional, los estándares de sostenibilidad se 

promueven constantemente para ayuda no únicamente del medio ambiente, sino además 

a las personas que trabajan en el sector. En el mercado de Estados Unidos cada vez se 

nota más la tendencia de adquirir productos sostenibles, un reciente estudio realizado por 

PROCOMER, institución costarricense que ofrece información al sector exportador, 

revela que: “los datos de ventas muestran que están usando su poder adquisitivo para 

comprar productos alineados con esta preferencia. En Estados Unidos las ventas de 

productos con atributos sostenibles representan el 22% del total de las compras en 

establecimientos retail” (PROCOMER, 2019). Por ende, es importante que las prácticas 

ecológicas y sostenibles sean consideradas al momento de realizar exportaciones desde 

Ecuador, para poder llegar a un mercado más específico y un mayor engagement. 

  

https://www.zotero.org/google-docs/?0H3VRd
https://www.zotero.org/google-docs/?gptyto
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● Factor legal 

En lo que concierne a la parte legal se tiene en vigencia dos normativas generales, el 

primero es el acuerdo ministerial N.º 109, que como ya se ha mencionado anteriormente 

que tiene como propósito informar la diferencia entre el cannabis psicoactivo y el 

cannabis no psicoactivo o cáñamo. En el primer capítulo de la mencionada normativa se 

presenta el alcance y las definiciones básicas para entender el contexto en el cual se está 

desarrollando la industria, así como también la especificación de las personas que pueden 

realizar estas actividades.  

Artículo 5.- Personas Autorizadas para Desarrollo de Actividades: Son aquellas 

personas jurídicas, cooperativas, asociaciones o comunas, universidades, 

legalmente constituidas y/o domiciliadas en la República del Ecuador, según sea 

el caso, debidamente registradas en el Registro Nacional de Licenciatarias y 

autorizadas por la Autoridad Agraria Nacional mediante la licencia respectiva, las 

cuales podrán desarrollar una o más actividades previstas en este Reglamento. 

(Ministerio de Agricultura y Ganadería, 2020, 7) 

Actualmente las actividades competentes al cáñamo ya sea importación, producción, 

comercialización o exportación pueden ser realizadas únicamente con personas jurídicas 

legalmente constituidas en el país.  

Por lo que se refiere al segundo capítulo del reglamento se enfoca en las semillas y 

esquejes en temas de importación, así como de su correcta producción con todo lo 

requerido que va desde la emisión de la licencia, dependiendo de la o las actividades a 

realizar y los requisitos previos, entre ellos que la genética de la planta tenga 1% menor 

de THC en peso seco para que se la pueda cosechar en base a los parámetros de ley. El 

ministerio de agricultura y ganadería para garantizar la legitimidad de la producción 

aclara que en la primera cosecha se realizará un control con un laboratorio autorizado por 

la Autoridad Agraria Nacional en donde se establecerá el porcentaje de THC en peso seco. 

(Ministerio de Agricultura y Ganadería, 2020).  

En lo que concierne al capítulo tres y cuatro hacen alusión a la siempre, producción y 

procesamiento del cannabis no psicoactivo respectivamente. A más de ello, hace alusión 

a requisitos como el número mínimo de hectáreas que deben registrar los licenciatarios 

https://www.zotero.org/google-docs/?kXWryb
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para iniciar con la cosecha, la licencia correspondiente; junto con el plan de producción 

Agrícola al que deben acogerse. (Véase el Anexo E).  

Al ser el cáñamo una planta que fácilmente puede ser sujeta a fiscalización si posee 

índices superiores al 1% en THC la Autoridad Agraria Nacional realiza una muestra 

cuando terminada la post cosecha para confirmar que el producto tenga las 

especificaciones requeridas, es decir demuestre que tiene un porcentaje inferior al 1% de 

THC, aquí también se aclara que si la producción excede los límites se emitirá un 

comunicado a la autoridad correspondiente para realizar otros protocolos. Por lo que se 

refiere al capítulo 4 del procesamiento está enfocado en cualquier derivado proveniente 

del cáñamo, para llegar a cabo esta acción es necesaria otro tipo de licencia junto con 

todos los requisitos que sean aplicables para el caso.  

El capítulo 5 está relacionado con el tema de comercialización, importación y 

exportación, por ello se menciona en primer lugar el proceso de importación de biomasa 

de Cannabis no psicoactivo para uso industrial, mismo que debe contar con una 

autorización previa otorgada por la Autoridad Agraria Nacional junto con los requisitos 

ya establecidos en el decreto ministerial. Adicionalmente se menciona que las 

autorizaciones únicamente se darán previo análisis sobre los excedentes de la producción 

que exista a nivel nacional.  

En cuanto al tema de exportación existen dos artículos que hablan del tema, en donde se 

menciona lo siguiente.  

Artículo 19.- Exportación de Biomasa o flor de Cannabis No Psicoactivo o 

Cáñamo, o Biomasa de Cáñamo para Uso Industrial: Las Licenciatarias que 

tengan la Licencia para el Cultivo de Cannabis No Psicoactivo o Cáñamo, o la 

Licencia para el Cultivo de Cáñamo para Uso Industrial, o la Licencia para la 

Adquisición de Derivados y/o Biomasa o Flor de Cannabis No Psicoactivo o 

Cáñamo, o de Biomasa de Cáñamo para Uso Industrial, para Exportación, podrán 

exportar Biomasa o flor de Cannabis No Psicoactivo o Cáñamo, o Biomasa de 

Cáñamo para Uso Industrial, o en grano, previa notificación a la Autoridad 

Agraria Nacional y cumpliendo con los requisitos establecidos en la LOSA y su 

reglamento. Artículo 20.- Exportación de Derivados de Cannabis No Psicoactivo 

o Cáñamo: En el caso de exportación de Derivados de Cannabis No Psicoactivo o 
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Cáñamo, podrán exportar las licenciatarias que tengan la Licencia para la 

Adquisición de Derivados y/o Biomasa o Flor de Cannabis No Psicoactivo o 

Cáñamo, o de Biomasa de Cáñamo para Uso Industrial, para exportación, y la 

Licencia para el Procesamiento de Cannabis No Psicoactivo o Cáñamo y 

Producción de Derivados de Cannabis No Psicoactivo o Cáñamo. (Ministerio de 

Agricultura y Ganadería, 2020, 12) 

Finalmente, en este capítulo se habla sobre el registro de transacciones que deben tener 

los licenciatarios, mismos que deben archivar por un periodo de 10 años para cualquier 

inspección que se solicite por parte de las autoridades correspondientes.  

En el sexto capítulo se abarcan los tipos de licencias que se encuentran vigentes para 

emitir en el territorio ecuatoriano, en este apartado también se hace alusión al acuerdo 

ministerial N.º 141, pues ahí consta el tarifario para las licencias en base al número de 

hectáreas y el tipo de actividad que se desea realizar. 

En la figura 28 se presenta de forma didáctica las diferentes licencias para el cultivo de 

cannabis no psicoactivo y las especificaciones para el uso correspondiente. 

 

Figura 28. Páginas Web más usadas en Estados Unidos 

Fuente: (Planteo, 2021) 

Cada licencia tiene su proceso y sus requisitos específicos, es por esta razón que la jefa 

del Departamento Regulatorio de Meythaler y Zambrano abogados los clasifica de la 

siguiente manera: 

https://www.zotero.org/google-docs/?yby8Mx
https://www.zotero.org/google-docs/?yby8Mx
https://www.zotero.org/google-docs/?yby8Mx
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Tabla 9. Requisitos específicos para emisión de licencias de cáñamo en Ecuador 

 

Fuente: (Loza, 2020) 

 

De forma general se agrega que todas las licencias deben ser solicitadas en la 

Subsecretaría de Producción Agrícola, el tiempo en el cual se lleva a cabo el proceso es 

de mínimo 45 días hábiles y en caso de ser necesario se da una postergación hasta de 85 

días. El tarifario de las licencias se presenta en el apartado de anexos. (Véase el Anexo 

F).  

 

Se conoce que el cáñamo es un producto utilizado para el consumo humano, por esta 

razón debe cumplir una serie de requisitos para que se pueda llevar a cabo su consumo, 

así como también contar con estándares internacionales que le permitan el ingreso a otro 

país, en este caso específico Estados Unidos. Existen múltiples facetas y en cada una de 

ellas están presentes las normas que se deben cumplir, el primero son los llamados 

requisitos domésticos y se encuentran presentes 3 regulaciones que constan de pruebas, 

inspección de la mercadería a exportar y la certificación fitosanitaria para poder enviar el 

producto. En la segunda fase están los requisitos que debe cumplir el producto como tal, 

en la siguiente figura se muestran cada una de estas faces y el número de regulaciones a 

cumplir por etapa. 

https://www.zotero.org/google-docs/?ainwMf
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Figura 29. Requisitos del producto para exportar de Ecuador a Estados Unidos con          

la partida arancelaria 121190. 

Fuente: (Global Trade Helpdesk, 2023) 

 

En la última etapa están todas las regulaciones a cumplir en cuanto al pre-embarque e 

inspección, como su nombre lo indica para que pueda llegar sin problemas al lugar de 

destino, es importante mencionar que estas categorías son de forma general para la partida 

arancelaria 121190, específicamente para el cáñamo se debe adjuntar la evidencia que el 

producto cuenta con el porcentaje permitido en otros países que es menos de 1% de THC.  

3.2.2. Fuerzas de Porter 

● Rivalidad entre competidores existentes 

Estados Unidos se posiciona como el primer país importador de productos de origen 

vegetal que son utilizados principalmente en perfumería, farmacia, con fines insecticidas 

o similares, pues representa un aproximado de 13.8% para estos productos. La rivalidad 

entre competidores nace como marca país, en el año 2022 India fue el primer país 

https://www.zotero.org/google-docs/?wgqXom
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exportador, seguido de México, China, Alemania, Egipto y Colombia. Todos estos países 

tienen una similitud pues son reconocidos por la amplia variedad de hierbas que poseen 

como materia prima para la elaboración de productos cosméticos o medicinales, además 

su historia y trayectoria en este tipo de exportaciones juegan un papel indiscutible. El caso 

de Colombia es peculiar pues este país ha sido el principal competidor con Ecuador y en 

pocos años ha logrado posicionar sus productos dentro de un top 10 de países 

exportadores como se puede notar en la figura 26.  

 

Figura 30. Principales países exportadores de la partida arancelaria 121190 a Estados Unidos. 

Fuente: (TRADE MAP, 2023) 

 

A los competidores se los clasifica en dos grandes grupos, que son los directos e 

indirectos. En la primera clasificación se mencionan a los países que exportan los mismos 

productos, es decir el cáñamo en su forma de materia prima ya sea en flor o biomasa. 

Hablando específicamente de los competidores a nivel de Latinoamérica se encuentran 

que: “Colombia, México y Paraguay son los principales productores de la región, 

mientras que otros países, como Argentina, Ecuador, Brasil, Uruguay, Chile, Venezuela 

y Costa Rica tienen una producción menor o media, que sirve principalmente para 

abastecer el mercado interno” (Correa et al., 2019). Y en lo que se refieren a los 

competidores indirectos están los productos sustitutos que pueden estar dados por otros 

materiales como el caso de la industria textil, que pueden utilizar fibras naturales en lugar 

de las fibras de cáñamo o los productos farmacéuticos y medicinales que pueden utilizar 

los productos tradicionales ya conocidos para tratar las mismas afecciones.  

https://www.zotero.org/google-docs/?dts1SB
https://www.zotero.org/google-docs/?6pL0kh
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● Poder de negociación de los clientes 

Como se ha ido mencionando anteriormente, el cannabis no psicoactivo o cáñamo es 

multifacético y puede ser utilizado en varias industrias, mismas que están haciendo 

proyección de inversiones y asegurando que es el negocio del futuro. Entre los sectores 

más destacados se menciona al de la salud, bebidas alcohólicas, gaseosas o productos de 

belleza, todo dependiendo de la genética de la planta y las características específicas con 

las que se cuente. (Treanor & Palumbo, 2019). En Ecuador, los cultivos están enfocados 

en brindar alta calidad en sus cultivos, por lo cual sus esfuerzos se encaminan a desarrollar 

esta industria principalmente en el sector de salud/farmacéutico. Por lo que se refiere a 

los clientes en Estados Unidos, entre las noticias destacadas en la sección salud y bienestar 

se hace referencia que aproximadamente el 14% de los estadounidenses ya se encuentran 

usando productos a base de CBD, el componente no psicoactivo de la planta, a 

continuación, se muestra los resultados proporcionados por la encuestadora Gallup.  

 

Figura 31. Encuesta realiza a estadounidenses sobre productos a base de CBD 

Fuente: (Inc, 2019) 

https://www.zotero.org/google-docs/?af1n0p
https://www.zotero.org/google-docs/?7qA8IY
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Como se puede notar, el 14% de los habitantes de Estados Unidos usan productos de 

CBD, el 50% no lo usa y el otro 35% no se encuentra familiarizado tanto con el producto 

como con sus funciones. A más de ello, en los resultados se muestra que las personas en 

el rango de 18-29 años son los que más consumen dichos productos con el 20%, seguido 

por el rango de 30-49 años con el 16%, despues los de 50-64 años con 11% y finalmente 

las personas mayores de 65 años con el 8%. Es importante aclarar que estos datos son del 

año 2019, donde la normativa aún se encontraba reciente y las personas posiblemente no 

tenían el pleno conocimiento de la diferencia entre el CBD y el THC.  

En base a lo anterior, se prosigue a presentar la siguiente pirámide donde se indica el 

número de habitantes para el año 2023 en Estados Unidos por rangos de edad.   

 

Figura 32. Encuesta de estadounidenses que consumen productos a base de CBD 

Fuente: (DATABASE, 2023) 

Como primera impresión se puede apreciar que no existe una notable diferencia entre 

hombres y mujeres, pues llevan un número aproximado, la población estadounidense no 

presenta una diferencia significativa en entre hombres y mujeres, pues desde el rango de 

0-4 años hasta 65-69 años tienen cifras de habitantes parecidas, salvo los que se 

encuentran entre 30-34 años que es donde se nota la concentración de mayor número de 

habitantes. Lo que quiere decir, que el nicho de mercado es bastante extenso si tomamos 

https://www.zotero.org/google-docs/?3bz0Wx
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como referencia a las personas que van desde los 18 años en adelante que consumen 

productos a base de cannabis según la encuestadora Gallup.  

● Poder de negociación de los proveedores 

A pesar de que el cáñamo es una planta de fácil adaptabilidad, esto no es sinónimo de 

facilidad pues tiene que cumplir con una serie de requisitos para que no se la catalogue 

como una sustancia sujeta a fiscalización. Actualmente no se pueden importar de todos 

los países del mundo semillas para poder sembrar la planta, por lo que los proveedores se 

encuentran limitados, otro punto a destacar es que se debe contar con datos específicos 

que demuestran los porcentajes de THC y CBD que podría producir la semilla, ya que si 

se realiza la post cosecha y los niveles de THC son superiores a 1% esto ya tendría algunas 

infracciones de forma local. Por lo que tiene que ver a los proveedores clave en Ecuador, 

aún no se encuentra constituido un gremio como en el caso de las flores o de otros 

productos tradicionales, por ello los licenciatarios activos y registrados aún se encuentran 

en la etapa de investigación y desarrollo de sus productos. 

El objetivo de los agricultores en Ecuador es poder desarrollar la planta con altos 

estándares de calidad para después producir sus productos a grandes escalas, las zonas de 

cultivos más grandes son de aproximadamente 3 hectáreas en el país, las cuales no son 

usadas por completo, pero una vez que las pruebas previas ya den resultado eso se podrá 

replicar fácilmente en grandes escalas. El cannabis no psicoactivo cumple con los 

estándares de calidad solicitados por las condiciones climáticas y la constante 

investigación que realizan los expertos, pero al ser un mercado reciente aún hay un 

camino por recorrer.  

● Amenazas de productos sustitutos  

El uso del cáñamo, en su principal enfoque, está dirigido a la industria de salud y 

bienestar, pues ahora es la que más está apostando por estos productos a base de cáñamo 

y sus derivados, entre ellos el cannabidiol (CBD). A pesar de que estos productos son 

alternativas naturales, en su mayoría de casos, estos no necesariamente sustituyen a los 

productos ya tradicionales pues esto depende de la afección de los pacientes, sus 

preferencias, y la recomendación de profesionales en el área de la salud.  
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Entre los principales productos que se puede mencionar están los aceites a base de CBD, 

que pueden ser tomados de forma oral para el alivio del estrés, dolor y mejorar las horas 

de sueño, así también los productos para el cuidado de la piel pues cuenta con propiedades 

antioxidantes y antiinflamatorios que pueden servir para reducir el acné o algún tipo de 

irritación, pero como ya se mencionó antes, esto ya es de preferencia del cliente y las 

afecciones que pretenda tratar.  

● Amenaza entre los competidores 

El mercado del cannabis no psicoactivo o cáñamo presenta índices exponenciales de 

crecimiento pese a que algunos países aún ponen resistencia para su legalización. A nivel 

de Latinoamérica se presentan varios países que buscan ingresar a esta industria y para el 

año 2026 se prevé un aumento explosivo. (Rico, 2022).  

Euromonitor International, empresa líder de investigación de inteligencia comercial, 

reveló que: “la industria del cannabis en América Latina está todavía en sus inicios, ya 

que su crecimiento está impulsado casi en su totalidad por un mayor acceso a los 

productos de cannabis en diferentes formatos” (2022). Se agrega además que el nivel de 

desarrollo que adapten los países latinoamericanos dependerá de las normas regulatorias, 

los profesionales que se desarrollen en la industria y la correcta información que tenga el 

cliente final sobre el consumo del cáñamo.    

Existen ya países que se encuentran con una ley clara tanto para la producción como la 

comercialización de productos a base de CBD, sin embargo, en otro extremo están otros 

países latinoamericanos que aún no tienen leyes claras o se encuentran en vías de 

legalización. Principalmente en países de América del Sur se espera que exista alta 

competitividad, pues la industria tiene grandes perspectivas a futuro, entre los principales 

se puede mencionar a México, Perú, Chile, Paraguay, Uruguay, Brasil y Argentina. 

(Benchmarks, 2022) 

 

 

 

 

https://www.zotero.org/google-docs/?ntKhXG
https://www.zotero.org/google-docs/?ntKhXG
https://www.zotero.org/google-docs/?ntKhXG
https://www.zotero.org/google-docs/?ktSSJN
https://www.zotero.org/google-docs/?Wh7Cg3
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3.2.3. Análisis FODA 

Tabla 10. Análisis cadena de suministro 

Cadena de suministro Fortalezas Debilidades 

Proveedores El cáñamo al ser una planta 

adaptable se la puede sembrar 

fácilmente con productos de 

origen nacional para su 

germinación y prevención de 

plagas. 

Las semillas únicamente se 

consiguen de otros países.   

Transporte Las condiciones para poder 

transportar el cáñamo cumplen 

con las mismas características de 

las flores o productos de origen 

vegetal y en Ecuador ya están 

establecidos vehículos con estos 

servicios.  

En la actualidad no se 

producen grandes cantidades 

de materias primas, por lo 

que del traslado se encargan 

directamente los productores 

en vehículos que adaptan 

ellos manualmente.  

Producción Materia prima que cumple con 

los estándares de calidad y todos 

los requisitos para poder ingresar 

a mercados internacionales. 

Habilidad y conocimiento en 

el corte de la planta.  

Fabricantes Los mismos productores son los 

fabricantes tanto de materia 

prima como de productos 

derivados.  

 

Clientes Los clientes potenciales a los que 

está dirigido el producto es 

extenso pues va desde 

tratamientos para la salud hasta 

combustibles ecológicos. 

La industria que más se ha 

desarrollado es la de salud y 

bienestar, dejando por debajo 

al resto.  
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Tabla 11. Análisis PESTEL 

PESTEL Oportunidades Amenazas 

Político Preferencias comerciales con 

aranceles 0% para ingresar a 

Estados Unidos.  

 

Económico Las exportaciones no 

petroleras en Ecuador son del 

16,5% y existen tendencias 

de crecimiento en los 

productos no tradicionales, 

grupo en el cual se 

encontraría el cáñamo. 

Estados Unidos es el segundo 

país al cual se destinan las 

exportaciones no petroleras.  

 

Social  Falta de conocimiento en 

cuanto a la diferenciación del 

CBD y el THC; únicamente 

11 de los 50 estados en 

Estados Unidos permiten la 

libre comercialización de 

productos a base de cáñamo, 

el resto mantiene aún ciertas 

restricciones.  

Tecnológico En Estados Unidos se 

encuentran desarrolladas las 

compras por plataformas 

digitales, lo que favorece la 

comercialización en ciertos 

productos.  

No todos los productos se 

pueden vender vía internet, 

principalmente los de salud y 

bienestar porque suelen ser 

recomendados por médicos 

profesionales.  
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Ecológico Ecuador y Estados Unidos 

están comprometidos con el 

cuidado ambiental, por lo que 

adecuan las producciones 

con buenas prácticas 

agrícolas y niveles de 

sostenibilidad que, a más de 

garantizar la calidad del 

producto, no dañan al medio 

ambiente.  

 

Legal Ecuador tiene decretos 

ministeriales que le permiten 

realizar importaciones, 

cultivos, comercialización y 

desarrollo investigativo del 

cannabis no psicoactivo.  

No existe un protocolo 

específico para poder realizar 

la exportación de cáñamo, 

pues en Ecuador únicamente 

se ha realizado una 

exportación, sin embargo, el 

proceso es similar al de las 

flores, pero con pruebas que 

validen la pureza del 

producto y que cumplan con 

la norma de 1% menor de 

THC.  

 

Tabla 12. Análisis fuerzas de Porter  

Fuerzas de Porter Oportunidades Amenazas 

Rivalidad entre 

competidores 

existentes 

Existe una tendencia alcista de 

la demanda de productos de 

cáñamo en Estados Unidos, 

además las regulaciones 

facilitan la importación en este 

Depende el estado al que se quiera 

enviar la mercadería ya que pueden 

existir regulaciones específicas en 

cada estado, además la variabilidad 

de los precios a nivel internacional 
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país, generando un entorno 

competitivo para todos los 

exportadores. 

puede afectar la rentabilidad para 

los exportadores.  

Poder de 

negociación de los 

clientes 

Amplio nicho de mercado 

conformado por jóvenes a 

partir de 18 años hasta 

personas mayores a los 65 

años.  

Bajo consumo de estadounidenses 

de los productos a base de CBD y 

alto porcentaje que no lo hacen o 

no se encuentran familiarizados.  

Poder de 

negociación de los 

proveedores  

 Baja demanda de proveedores, por 

lo tanto, precios no tan accesibles.  

Amenaza de 

productos sustitutos  

 El consumo del cáñamo depende 

de la preferencia del cliente y en 

otros casos de prescripciones 

médicas. 

Amenaza entre los 

competidores 

Legislación con limitaciones y 

restricciones en países 

latinoamericanos, en el caso 

de Ecuador cuenta con leyes 

bastante completas en toda la 

cadena productiva. 

A corto y mediano plazo se pueden 

aplicar nuevas leyes que permitan 

desarrollar la industria de otros 

países con rapidez.  
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3.3. Matriz FODA 

 

 

Figura 33. Matriz FODA del sector cáñamo 

 

La Matriz FODA es una herramienta que permite conocer cuáles son las fortalezas y 

debilidades del sector interno en el cual se desenvuelve el tema de estudio, el cáñamo, así 

como también las oportunidades y amenazas externas en un contexto internacional. En lo 

que se refiere a las particularidades internas, las fortalezas son claras pues el territorio 

ecuatoriano es conocido por la calidad en sus productos gracias a las condiciones 

climáticas que lo favorecen, además cuenta con una amplia gama de biodiversidad para 

poder crear productos con valor agregado únicos en el mercado; la experiencia agrícola 

le permite adaptar fácilmente nuevos cultivos y el cáñamo al tener procesos similares a 

las flores hacen que la inserción de esta planta sea más simplificada. Por otro lado, en 

cuanto a las debilidades estas se ven reflejadas en la cadena de suministro pues no se 

cuentan con estructuras sólidas y protocolos específicos para llevar a cabo las 

exportaciones, así como poco apoyo por parte del estado para fomentar el aumento de 

este cultivo.   
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En cuanto a las oportunidades en el mercado internacional, se sabe que este está en 

crecimiento gracias a las regulaciones y los avances en la investigación y desarrollo, 

mientras que las amenazas podrían afectar en caso de cambios por parte de las leyes 

estadounidenses y que nuevos países latinos se posicionen en el mercado de cáñamo, en 

la siguiente tabla se presentan otras variables a considerar:  

Tabla 13. Estrategias FODA para el sector del cáñamo 

 Fortalezas Debilidades 

Oportunidades - F4O2: Ecuador al ser un 

productor de una gran cantidad de 

materia prima cuenta con una 

amplia gama de biodiversidad que 

le permiten diversificar los 

productos a base de CBD, por ello 

con conocimientos del exterior en 

extracciones y procesos 

relacionados se pueden generar 

productos únicos para ofertarlos a 

nivel internacional.  

- F2O3: La producción de 

materias primas en Ecuador han 

conseguido tener una experiencia 

agropecuaria que les permita a las 

personas adaptar nuevos 

productos con facilidad gracias al 

conocimiento de los recursos 

naturales que este país posee, esta 

experiencia sumada con alianzas 

estratégicas genera beneficios 

para poder hacer producciones a 

gran escala y con inversiones 

extranjeras conseguir proveedores 

- D3O2: Al no tener procesos de 

exportación claros estos provocan 

que se retrasen ciertos procesos en 

los envíos; con las alianzas 

estratégicas correctas esto se puede 

aminorar, pues se replicarían 

procesos de exportación de países 

que ya estén realizando esta acción 

con actividades consolidadas. 

- D3O2: Al ser un mercado que se 

está desarrollando de forma reciente 

en el Ecuador todavía no se cuentan 

con las herramientas necesarias para 

realizar análisis y mejorar los 

cultivos, con investigaciones ya 

hechas por países u organizaciones 

que ya llevan más tiempo dentro de 

la industria se crearía una 

oportunidad para aprovechar ese 

conocimiento ya consolidado y 

desarrollarlo de forma local. 

- D4O4: El cannabis no psicoactivo 

al ser un producto que en su mayoría 

está dirigido al consumo o 
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a menor costo junto con 

automatización de procesos. 

- F1O1: La razón por la cual 

Ecuador tiende a producir 

productos de calidad es por la 

condición geográfica y de suelo 

que posee, esto genera una ventaja 

competitiva frente a sus 

competidores y en el mercado se 

prevé un crecimiento a nivel 

internacional.  

- F3O4: El mercado de cannabis 

no psicoactivo no se encuentra en 

una fase de crecimiento, por lo 

que es necesario que el producto 

sea competitivo en el tema de 

costos con países que ya lo están 

comercializando para aprovechar 

las tendencias alcistas presentes.  

utilización de las personas debe 

contar con certificaciones 

internacionales que garanticen la 

pureza y calidad del producto, en 

mercado como el de Estados Unidos 

existe una alta demanda para 

productos con sellos de 

sostenibilidad y de buenas prácticas 

agrícolas.  

- D2O1: A pesar de que la 

legislación ecuatoriana ha permitido 

que se desarrolle tanto a producción, 

comercialización e investigación del 

cáñamo aún no se percibe un apoyo 

de las entidades del gobierno para 

que los productores emigren a estos 

cultivos y se puedan generar las 

cantidades necesarias para satisfacer 

las necesidades de los clientes.  

Amenazas F3A3: Al ser un mercado en auge, 

Ecuador puede implementar 

estrategias para que los costos de 

producción sean competitivos, sin 

embargo, cómo estos productos 

aún no están plenamente 

comercializados y existe una 

competencia limitada esta 

amenaza podría provocar 

volatilidad en los precios.  

- F4A2: Con la creación de 

productos a base de cáñamo con 

valor agregado y de alta calidad se 

- D4A2: Si la producción de cáñamo 

ecuatoriano prioriza la obtención de 

certificaciones de productos 

orgánicos o practicas sostenibles 

podría contribuir a que los clientes 

finales adapten el producto a sus 

necesidades, pues las tendencias en 

Estados Unidos son la compra de 

productos con este tipo de 

especificaciones.  

- D1A4: Si a corto y mediano plazo 

Ecuador no cuenta con un plan de 

exportación detallado y con 



85 
 

puede ingresar fácilmente al 

mercado externo con un producto 

novedoso, pero si los clientes 

potenciales de Estados Unidos no 

llegan a familiarizarse con estos 

productos no se podrían seguir 

produciendo.  

- F2A1: Con la experiencia 

agropecuaria, una correcta 

capacitación en mano de obra y la 

vigente ley que favorece a todos 

los que intervienen en el proceso 

productivo del cáñamo se crearían 

posteriormente producciones a 

gran escala, pero es importante 

que las leyes y normas 

internacionales estén siempre a 

favor del consumo y 

comercialización del cannabis no 

psicoactivo. 

- F1A4:  Pese a que los productos 

de Ecuador cuentan con prestigio 

de calidad es importante también 

que tengan un valor agregado, 

pues a medida que más países van 

desarrollando el producto se 

presenta una competencia 

internacional intensa que busca 

posicionarse en el mercado.    

estructuras específicas es posible que 

los nuevos países que ingresen a 

competir ya cuenten con toda la 

planificación para que los procesos 

de exportación sean llevados a cabo 

de forma eficaz.  
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CAPÍTULO 4: FACTORES CLAVE PARA LA EXPORTACIÓN DE CÁÑAMO 

EN BIOMASA A ESTADOS UNIDOS 

4.1. Acuerdos entre Ecuador y Estados Unidos 

La relación entre Ecuador y Estados Unidos se la reconoce por los tratados bilaterales que 

han existido entre ambos países a lo largo de la historia. El principal ha sido el Sistema 

Generalizado de Preferencias (SGP) que se ha visto como una contribución económica 

entre los países en desarrollo y Estados Unidos para la reducción de aranceles en 

productos o artículos que hayan sido cultivados, producidos o fabricados en los países 

que se encuentren en vías de desarrollo. (United States Department, 2023). A pesar de 

que los únicos países que no cuentan con tratado de libre comercio en América del Sur 

son Venezuela y Ecuador, el segundo se ha visto beneficiado con el SGP pues la mayoría 

de los productos no petroleros que cuentan con las especificaciones para que puedan 

ingresar lo hacen con cero aranceles o una significativa reducción. Ecuador, como país 

beneficiario de este sistema, tiene la obligación de completar y presentar la declaración 

de origen o también llamada declaración SPG, pues con esta información los productos 

que pretendan ingresar al territorio americano certifican que si cumplen con los requisitos 

de origen previamente establecidos. 

 La primera parte para poder realizar la mencionada declaración es poner el nombre de la 

persona, natural o jurídica, en donde declara que los artículos que se describirán a 

continuación fueron producidos o fabricados en un país en desarrollo con operaciones de 

procesamiento realizadas en el mismo entorno. En caso de que los procesos se hayan 

realizado en otro país es necesario que esté también esté dentro del SPG y especificarlos, 

en la siguiente imagen se presenta el formato de la declaración SPG que va posterior a lo 

antes mencionado. 

Figura 34. Formato declaración SPG 

Fuente: (United States Department, 2023) 

https://www.zotero.org/google-docs/?NOmJhM
https://www.zotero.org/google-docs/?qAzMOt
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Ecuador al estar históricamente favorecido con este sistema se beneficia de varias formas, 

siendo la primera la más obvia con la reducción o eliminación de tributos arancelarios 

para la facilitación del libre comercio. De manera local, se crea un estímulo en los 

ecuatorianos, pues al tener en vigencia esta reducción se incentiva a los productores a 

mejorar la calidad, buscar certificaciones internacionales y cumplir estándares de calidad 

en sus productos para poderlos exportar al territorio estadounidense. A más de ello, esto 

contribuye al desarrollo tanto de las exportaciones no petroleras tradicionales y no 

tradicionales, pues estos sectores cuentan con un mercado amplio y no únicamente con el 

abastecimiento del mercado local.  

 

En lo que respecta a Estados Unidos, este país se ve favorecido con una amplia gama de 

productos que son potencialmente más económicos en comparación de los que producen 

localmente, siendo así los consumidores los más beneficiados. En el siglo 21 mantener 

las relaciones con socios estratégicos como Estados Unidos se debe fortalecer con 

relaciones diplomáticas, por ello con este sistema de preferencia arancelaria se crea un 

fortalecimiento en las relaciones bilaterales entre ambos países en diferentes áreas como 

la económica, ecología, entre otras. Estados Unidos, país primermundista, con su sistema 

contribuye al desarrollo de los países emergentes, en el caso puntual de Ecuador no 

únicamente se ve reflejada con la reducción de impuestos, sino también de forma indirecta 

con su estabilidad política y social, esto sí dependiendo de la o las regiones.  

 

El acuerdo bilateral de expansión de vuelos tanto de pasajeros como de carga favorecen 

de manera directa al producto que se pretende exportar, el cáñamo o el cannabis no 

psicoactivo, pues este es enviado a Estados Unidos vía aérea al ser un producto catalogado 

como sensible. El acuerdo fue firmado el 9 de diciembre del 2021 con el objetivo de crear 

expansión de los vuelos de pasajeros y de carga entre ambos países, promoviendo el 

intercambio comercial, y estimulando oportunidades laborales y el crecimiento 

económico” (U. S. Mission, 2021). Los representantes de cada país fueron Richard 

Yoneoka que tenía el cargo de subsecretario del departamento de Estados Unidos y 

Marcelo Cabrera quien se desempeñaba como ministro de transporte y obras públicas en 

Ecuador. Con este acuerdo también se pretende crear facilitación y mayor competitividad 

pues permite a que ambos países programen nuevas rutas y frecuencias, así como el 

incremento de aerolíneas. Es importante mencionar que dependiendo del producto y las 

especificaciones que pida el cliente se utilizará este medio de transporte internacional y, 

https://www.zotero.org/google-docs/?vRbeMc
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siempre y cuando, no sean grandes toneladas, pues si se desea exportar por toneladas la 

forma más viable será por vía marítima.  

 

A más de ello, se recalca una declaratoria que se realizó en el año 2021 en referencia al 

clima de inversión entre ambos países, Ecuador y Estados Unidos. Esto surge por la 

necesidad de buscar inversión del sector privado frente a la crisis del COVID-19 para 

aumentar la participación del sector privado y atraer la Inversión Extranjera Directa 

(IED). (U.S. DEPARTMENT of STATE, 2021). Entre los principales puntos a mencionar 

se destaca las políticas hacia la IED, pues a pesar de que ya existen medidas para atraerla, 

las políticas económicas internas de Ecuador junto con las comerciales y de inversión son 

inestables y no brindan seguridad a los inversionistas, pues tienden a tener cambios 

frecuentes. Para mejorar este proceso de negociación e inversión en el año 2018 Ecuador 

incorporó al departamento de comercio exterior ProEcuador, con la finalidad de promover 

el desarrollo económico mediante las exportaciones, importaciones e inversiones en 

Ecuador, este departamento actualmente cuenta con 27 oficinas, 3 de ellas ubicadas en 

Estados Unidos dando resultados positivos.  

 

Las zonas de comercio exterior, puertos libres y la facilitación del comercio se encuentran 

vigentes en el código de producción del 2010, donde se autoriza la creación de las 

llamadas Zonas Especiales de Desarrollo Económico (ZEDE) que cuentan con la 

particularidad de reducción de impuestos y aranceles. Del mismo modo, se menciona que 

Ecuador cuentan con una economía dolarizada y su sector bancario es saludable pues 

aproximadamente el 60% de la población que es mayor a 15 años tiene acceso a una 

cuenta bancaria siendo así que “los inversores extranjeros pueden remitir el 100 por ciento 

de las ganancias netas y el capital, sujeto a un impuesto de salida de moneda del cinco 

por ciento” (U.S. DEPARTMENT of STATE, 2021). Esto quiere decir, que representa 

una significativa ventaja frente a otros países que en Latinoamérica cuentan con moneda 

propia como en el caso de Colombia con el peso colombiano o Perú con el sol peruano, 

pues estas al realizar el intercambio de divisas provoca un devalúo, siendo una excepción 

el sector ecuatoriano pues al tener vigente la dolarización las ganancias obtenidas gracias 

a la IED son totales, cancelando únicamente el 5% por concepto de salida de divisas. 

Finalmente, se menciona a la Corporación Financiera de Desarrollo Internacional (DFC) 

de Estados Unidos junto con otros programas que brindan seguros de inversiones. DFC 

tiene sus operaciones con un acuerdo previamente existente de préstamos que están 

https://www.zotero.org/google-docs/?j7CNXl
https://www.zotero.org/google-docs/?K1SShq


89 
 

destinados al aumento de créditos para las MiPymes. Los préstamos que se otorgan 

mediante el DFC están directamente relacionados a aumentar el crecimiento económico, 

así como establecer relaciones de cooperación a largo plazo entre esta institución y los 

ministerios de Economía y Finanzas de Ecuador. (U.S. DEPARTMENT of STATE, 

2021).  

 

Como se puede notar, las negociaciones y acuerdos entre ambos países cada vez se hacen 

más presentes con el fin de promover el desarrollo laboral en Ecuador y ofrecer a Estados 

Unidos una amplia gama de productos de alta calidad; sin embargo al no tener un Tratado 

de Libre Comercio vigente, los acuerdos antes mencionados pueden estar vigentes en 

ciertos periodos de tiempo y si a futuro existen problemas en las relaciones de ambos 

países se pueden perder dichos beneficios al no tener un acuerdo vigente por un largo 

periodo de tiempo.  

4.2. Barreras de exportación en Ecuador 

De primer momento los aranceles no se presentan como una barrera de exportación, 

debido a que para ingresar a Estados Unidos los productos provenientes a la partida 

1211.90 deberían cancelar un 6% al valor total exportado, no obstante, al tener arancel 

preferencial el precio de este se elimina, quedando el 0% para poder ingresar los 

productos, ya sea en flor o biomasa al mercado estadounidense. Como se mencionó en el 

capítulo 3, no todos los estados tienen libre circulación de productos a base de CBD, lo 

que sí representa una barrera de exportación pues se debe realizar un análisis preliminar 

del lugar a donde se desea enviar al producto y en base a ello conocer si se necesitan otros 

tipos de requisitos, por lo que de primer momento los estados a los cuales se podrían 

considerar para ingresar al mercado estadounidense son los 11 que no tienen requisitos, 

exigencias o restricciones adicionales a las ya establecidas.  

Otra barrera de exportación que se establecido es la falta de protocolos que existe en 

Ecuador, si bien es cierto contamos con una legislación bastante accesible para poder 

producir y comercializar los productos, pero en cuanto a la exportación no se han creado 

procesos claros, por consiguiente se ha tomado como referencia a Uruguay, país que ya 

se encuentra con normas claras en cuanto a sus procesos, pues tienen más tiempo en el 

mercado y a nivel de Latinoamérica ya se encuentran posicionado en algunos países, entre 

ellos Estados Unidos. 

https://www.zotero.org/google-docs/?fA7PxP
https://www.zotero.org/google-docs/?fA7PxP
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La dirección general de servicios agrícolas del ministerio de ganadería, agricultura y 

pesca de Uruguay cuenta con 4 etapas para poder realizar la exportación de flores y 

biomasa de cáñamo a Estados Unidos, siendo el primero que las empresas autorizadas por 

el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca de Uruguay (MGAP) previamente brinda 

una autorización a las empresas para poder operar y comercializar con el cáñamo o 

cannabis no psicoactivo, para el caso puntual de la exportación en materias primas, ya sea 

en flor o biomasa, esta entidad brinda una autorización para exportar, este país realiza 

dichas acciones con la especificación que la mercadería no será para fines medicinales 

((MGAP, 2022). En este punto se destaca que Uruguay en el año 2013 fue el primer país 

latinoamericano en legalizar todos los procesos que van en torno al cannabis no 

psicoactivo, sin embargo, su enfoque principal ha sido con fines industriales y por ello 

las exportaciones, enfocadas en el mercado de Estados Unidos, son sin fines médicos sino 

en la producción de fibras, aceites u otros productos no psicoactivos. El segundo paso es 

ingresar a la Dirección General de Servicios Administrativos (DGSA), donde se realiza 

un oficio para que se pueda realizar una asesoría técnica que valida la firma del 

representante legal y el responsable técnico de la empresa para verificar cual es la 

mercancía y los lotes destinados a exportar, junto las debidas especificaciones, mismas 

que se detallan a continuación en la siguiente tabla. 

Tabla 14. Detalle de información para exportación de Uruguay a Estados Unidos 

Validación de material previo a exportar de Uruguay a Estados Unidos 

a) Parte de la planta y nombre de la variedad.  

b) Identificación de los lotes a exportar.  

c) Cantidad expresada en kilogramos.  

d) Factura comercial de venta, o proforma en caso de muestra de hasta 1kg sin valor 

comercial junto con el RUT de la empresa importadora de Estados Unidos (EIN), 

brindado por la misma.  

e) Copia de registro mercantil emitido por el “ Department of Agriculture - USDA” en 

el Estado al que corresponde la empresa importadora.  

f) Análisis de cada lote* a exportar, proveniente de un laboratorio acreditado en norma 

ISO/IEC 17025 2017 o que cuente con certificación BPL (Buenas Prácticas de 

Laboratorio). 

Fuente: Elaboración propia a partir de (MGAP, 2022) 

https://www.zotero.org/google-docs/?X3C9ZI
https://www.zotero.org/google-docs/?FOMJhH
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Como se puede notar, con un procesos oficializados en Ecuador los productores y 

exportadores tendrán de primera mano la información sistematizada de los documentos y 

protocolos a realizar para poder ejecutar esta acción, como se mencionó anteriormente, 

en Ecuador la legislación respalda a toda la cadena productiva pues permite producir 

desde materias primas hasta productos ya terminados destinados al consumo del ser 

humano, lo que brinda ventaja frente a legislaciones de otros países que a pesar que ya 

tienen más tiempo en el entorno, aún no cuentan con todas las regulaciones necesarias 

para que la industria se desarrolle exponencialmente.  

Otra barrera a la cual debe afrontarse este producto en cuanto a barreras de exportación 

es la parte legislativa, pues esta al ser una nueva industria está expuesta a cambios 

regulatorios constantes, los expertos a los cuales se les realizó las entrevistas previas sobre 

el tema afirmaron que aún tienen inestabilidad por parte del estado ecuatoriano, pues 

dependiendo de los ministros y entidades de gobierno las leyes puede estar a favor o en 

contra del mercado, actualmente la normativa ha permitido desarrollar en corto plazo 

tanto los cultivos como los productos finales, pero la falta de conocimiento de nuevas o 

futuras autoridades podrían provocar que el cannabis no psicoactivo vuelva a ser 

constituida como sustancia sujeta a fiscalización y la tarea de informar a las autoridades 

nuevamente sobre las diferencias y beneficios que trae consigo producir esta planta de 

forma local retardarían el proceso de desarrollo en cualquiera de sus fases.  

Adicionalmente, se agrega como barrera de exportación los requisitos obligatorios que 

debe cumplir el producto para ingresar al mercado estadounidense, al ser productos que 

están dirigidos al consumo o elaboración de productos para las personas, Estados Unidos 

solicita una serie de requisitos que se dividen 4 grandes grupos, siendo el primero los 

requisitos domésticos, es decir las medidas regulatorias que el país exportador, en este 

caso Ecuador, establecen para confirmar la calidad y las limitaciones en cuanto al tipo de 

producto. El segundo grupo son los requisitos del producto en cuanto a las sustancias que 

están permitidas exportar y todas las especificaciones técnicas para así proteger al 

consumidor. Luego se menciona a las condiciones de mercado donde se incluyen 

principalmente las regulaciones que tiene Estados Unidos, en este caso país importador, 

en cuanto a los registros y autorizaciones, restricciones en términos financieros, licencias 

y las prohibiciones establecidas. El último grupo son las medidas regulatorias de 

preembarque o inspección donde se realizan las revisiones de etiquetado, las pruebas o 
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evaluaciones para validar los procesos de certificación y todo lo relacionado con la 

inspección aduanera, dando un total de 123 requisitos a cumplir, generando así que al no 

tener conocimiento de las medidas a cumplir esto podría provocar que la mercadería no 

sea aceptada para ser exportada o en el lugar de destino le prohíban el ingreso por falta 

de documentación o incumplimiento de requisitos. Al ser el cáñamo un producto sin 

asociaciones o entidades que ya han realizado exportaciones aún se presenta resistencia 

por parte de los productores o comercializadores en abrir nuevos mercados 

internacionales.   

Estados Unidos es un país comprometido con el medio ambiente, por ello busca productos 

que tengan sellos de sostenibilidad y buenas prácticas agrícolas, por esta razón en Ecuador 

existe un guía de certificaciones internacionales elaborada por el Ministerio de Comercio 

PRO ECUADOR, sin embargo para que los productores puedan acceder a dichas 

certificaciones es necesario que cuenten con procesos claros para poderlos solicitar y en 

el caso de cannabis no psicoactivo los productores aún no se encuentran con sus procesos 

claros pues muchos no tienen un horizonte marcado de qué hacer con sus producciones o 

a qué nicho de mercado específico enfocarse, provocando una barrera al no poder solicitar 

dichas certificaciones de forma ágil.  

Otra barrera de exportación que se percibe son los acuerdos que tiene Estados Unidos con 

otros países, en el caso de Ecuador únicamente tiene vigente un sistema de preferencias 

arancelarias, a diferencia de otros países en Latinoamérica que cuentan con un tratado de 

libre comercio como es el caso de México que cuenta con el TLCAN, conformado con 

Estados Unidos y Canadá. Por otro lado, Colombia que tiene su tratado firmado desde el 

2012 con el objetivo de eliminar o reducir los aranceles. A futuro, con el posicionamiento 

del cáñamo es probable que los países que cuenten con dichos tratados puedan 

comercializar más fácilmente los productos, dejando a Ecuador con esta barrera al 

únicamente tener el sistema ya mencionado.  

La barrera social es la que se debe afrontar, pues en ambos países, tanto el importador 

como el exportador, el tabú de consumir cáñamo aún se encuentra presente en las 

personas. Como se pudo notar en el capítulo anterior, la sociedad aún no comprende la 

diferencia entre el CBD y el THC y resultado de eso es que solo un porcentaje de 

habitantes la consumen. A medida que los países y la industria como tal se desarrollan 

deben las empresas y organizaciones comprometerse a educar sus potenciales clientes, 
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pues mientras persista este miedo en el entorno más difícil será acceder a los mercados y 

a las personas.   

En base a la experiencia de la empresa CannAndes, otra barrera de exportación a 

considerar es el incumplimiento de pago o impago, pues esta empresa realizó una 

exportación tanto de flor como de biomasa a una farmacéutica Suiza, cumpliendo con los 

trámites y regulaciones requeridas, CannAndes fue felicitada por los principales 

directivos por la calidad obtenido en el producto. Sin embargo, en la entrevista realizada 

a la gerente general de CannAndes, Nina Tapia, mencionó que hasta el presente año no 

se ha podido cobrar el valor correspondiente de la exportación, ella alega que varios 

pudieron ser los factores como la falta de liquidez o un problema económico del cliente 

pero que ese imprevisto provocó a la empresa problemas financieros por la falta de los 

ingresos esperados en dicha negociación. La gerente general afirmó han enfrentado el 

problema con ayuda de abogados y que la falta de experiencia, así como el poco apoyo 

por parte del gobierno también pudieron influir, pues la empresa por su cuenta creó los 

protocolos de exportación. Ella considera que al ser un producto no tradicional y sin un 

gremio que los represente con el de las flores o el cacao, no consideraron los problemas 

alteros y únicamente se enfocaron en emitir los permisos junto con la producción de 

cáñamo exitosa y de calidad. 

4.3. Logística de exportación 

Para llevar a cabo un plan de exportación es necesario conocer su logística, pues muestra 

de forma estratégica y detallada cuales son los pasos, procesos y acciones necesarias para 

que el envío a mercados internacionales sea efectivo. Se pretende informar 

sistemáticamente cuáles son las consideraciones en cuanto al transporte, almacenamiento, 

distribución y todos los documentos necesarios tanto de forma interna como externa. 

De primer momento es fundamental establecer estrategias de distribución en base a la 

modalidad en la que se pretende llevar a cabo la negociación, las condiciones en las cuales 

se entrega el producto, las especificaciones en cuanto a calidad, cantidad y tiempos de 

entrega. Se identifican dos canales generales de distribución, siendo estos el directo e 

indirecto. El primero se caracteriza porque “el productor o fabricante vende el producto 

o servicio directamente al consumidor sin intermediarios” (Álvarez, 2010). Por otro lado 

está el canal indirecto pues existen varios intermediarios en la cadena de suministros. Se 

https://www.zotero.org/google-docs/?nKNPpY
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presenta la figura 35 para visualizar de mejor forma los canales de distribución antes 

mencionados.  

 

Figura 35. Canales de distribución 

Fuente: (Álvarez, 2010) 

 

Como se puede notar, tanto en el canal largo como el canal corto existen intermediarios 

a diferencia del canal directo. En base a la entrevista realizada a la Gerente Evelyn Borbor 

se afirma que no es aconsejable manejarse con un canal de distribución largo, pues esto 

provocaría que la mercadería se encuentre en constante manipulación y el cáñamo, al ser 

considerada como planta, se debe mantener en óptimas condiciones por ser mercadería 

sensible.  En cuanto al canal corto se podría tomar como referencia, sin embargo, lo más 

aconsejable es manejarse con un canal directo pues pese a que los costos son elevados se 

garantiza la calidad del producto y que no se dañe la mercería en el proceso. Es importante 

mencionar que la imagen es una referencia, pues el cáñamo en biomasa no es el producto 

que llega al consumidor final, este es distribuido en fábricas donde lo procesan en base a 

la demanda del sector ya sean productos para la salud, textiles, alimentos, entre otras.  

 

El procedimiento de traslado forma parte del plan logístico de exportación, pues aquí se 

identifican los principales factores que el exportador debe considerar en cuanto al precio, 

plazos de entrega, documentación requerida por el departamento de aduanas y seguros. 

La modalidad del transporte principal generalmente se divide en marítimo y polivalentes, 

es decir que pueden ser marítimos, terrestres o aéreos. Al ser el cáñamo en biomasa una 

materia prima, que debe cumplir condiciones similares a las flores para poderlas enviar a 

https://www.zotero.org/google-docs/?IS3SwF
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otros países el medio de transporte óptimo es el aéreo porque reducen el tiempo de tránsito 

y mantienen la frescura y calidad del producto siempre y cuando no sea en elevadas 

cantidades. Por esta razón se han identificado dos incoterms que se pueden utilizar para 

realizar las negociaciones.  

 

➔ CPT (Carriage Paid To): El vendedor del producto es el encargado del empaque 

y embalaje de la mercancía, así como su transporte interno, es decir de la fábrica 

al lugar del embarque. Los gastos que van en torno a los trámites que se deben 

realizar en aduana y los gastos de exportación por concepto de almacenaje y 

manipulación en origen igualmente corren por cuenta del vendedor, así como el 

pago del transporte principal. La responsabilidad del comprador comienza con el 

seguro de la mercancía que es opcional para el mismo, junto con los gastos de 

manipulación de la mercadería en destino, los trámites de importación y el 

transporte de la mercancía al lugar donde el vendedor tenga la fábrica o lugar 

donde se prevé llevar la mercancía.  

➔ CIP (Carriage and Insurance Paid To): Este incoterm tiene las mismas 

características del CPT, con la única variante que el seguro de la mercancía ya no 

la cancela el comprador, si no va por cuenta del vendedor, dejando así al 

comprador con los costos únicamente en destino en cuanto al almacenaje, 

maniobra, trámites de importación y el transporte de mercancía del aeropuerto al 

lugar deseado.     

 

La propuesta de la investigación es producir el cáñamo a gran escala por esta razón se 

utilizará el medio de transporte marítimo con el siguiente incoterm:  

 

 

Figura 36. Ilustración incoterm FOB 
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➔  FOB (Free On Board): Las responsabilidades del vendedor comienzan con el 

embalaje del producto para el proceso de exportación, así como el transporte de 

la mercancía desde la fábrica hasta el puerto de destino. Es importante tener en 

cuenta que el precio puede variar según la región de origen. El vendedor también 

se encarga de todos los trámites aduaneros, incluyendo impuestos, permisos y 

requisitos necesarios para que el producto pueda salir. Además, asume los gastos 

de almacenaje, carga y estiba en el puerto. En relación con el transporte marítimo, 

el comprador inicialmente cubre el flete principal, es decir, el valor que implica 

la importación del producto por vía marítima. Aunque el seguro es opcional, su 

adquisición recae en la responsabilidad del comprador. Respecto a los gastos de 

importación, como la descarga de la mercancía, el almacenaje, las maniobras y 

los trámites aduaneros, incluyendo documentos e impuestos, son responsabilidad 

del comprador. El proceso concluye con el pago del transporte para trasladar la 

mercancía internamente hasta su lugar de fabricación o procesamiento. 

 

Es importante mencionar que estas son únicamente recomendaciones para resguardar la 

negociación entre ambas partes, pues el acuerdo al cual se llegue en futuras negociaciones 

dependerá de la relación existente entre comprador y vendedor. Otros incoterms que se 

pueden usar son el DAP (Delivered at Place) o el DDP (Delivered Duty Paid), sin 

embargo, incurrir en cualquiera de los dos representa gran responsabilidad en cuanto a la 

capacidad logística para poder realizar una entrega eficiente junto con todos los costos 

que se suman pues van desde el acondicionamiento de la mercancía para su venta en 

origen, hasta la entrega de la mercancía en el lugar de destino acordado. Para los futuros 

productores de cáñamo en Ecuador esta no sería una opción viable pues al estar el 

mercado en auge las personas no cuentan con capital para incurrir en todos los gastos que 

se requieran cancelar para cubrir cualquiera de las dos cadenas anterior, por ello para los 

que recién inician en la industria podrían comenzar sus negociaciones en FOB, CPT o 

CIP.   

 

En el capítulo 1 se detalla los pasos previos a la exportación junto la emisión de la DAE, 

que brinda soporte e información de las mercancías que se quieren exportar, así como 
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también vincula directamente al exportador con obligaciones ante el Servicio Nacional 

de Aduanas del Ecuador. Además de ello, existen otros requisitos cuando se pretende 

realizar envíos internacionales, uno de ellos es la factura comercial que tiene la función 

de acreditar las especificaciones del producto, cuál es el destino de exportación y 

dependiendo del caso incluyen los métodos de pago, así como el medio de transporte con 

el cual se realizará el envío. La lista de empaque también es importante pues es el 

documento que da a conocer la información del contenido que se pretende exportar en 

cuanto a cantidad.  

 

El contrato de transporte aéreo o AWB “es el documento diligenciado por o en 

representación del embarcador, el cual establece las condiciones del contrato de 

transporte aéreo suscrito entre el embarcador y el (los) transportador (es) para el envío de 

mercancías en las rutas de los transportadores” (Avianca, 2023). Por otro lado, está el Bill 

of Lading o llamado conocimiento de embarque, este documento es uno de los más 

importantes en los transportes marítimos pues actúa como un recibo de la carga, un 

contrato de transporte y un título de propiedad de la mercancía.  Así mismo se debe tener 

presente el certificado de origen, pues como ya se explicó anteriormente, es indispensable 

ya que a más de acreditar que es un producto de origen ecuatoriano, también es el 

documento que permite acogerse a la preferencia arancelaria vigente que se tiene con 

Estados Unidos. 

 

El cáñamo al ser un producto proveniente de plantas se debe contar con un certificado 

fitosanitario, mismo que es emitido por Agrocalidad y certifica que los productos a enviar 

están libres de plagas y cumplen con las disposiciones vigentes para el país que se 

pretende enviar, en este caso Estados Unidos. En este punto se agregan las pruebas que 

se deben realizar a las muestras para validar los porcentajes de THC y CBD permitido, 

este proceso no está aún estandarizado pues varía de un mercado a otro y el propósito con 

el cual se pretenda utilizar, pues no es lo mismo utilizarlo para el consumo humano, como 

para los textiles u otros campos industriales. Junto con esta institución trabaja la Dirección 

Nacional Antinarcóticos de la Policía Nacional, pues a pesar de que no tienen un plan 

estratégico definido son los encargados de supervisar las operaciones de prevención, 

investigación y control para confirmar que la materia prima no sean sustancias sujetas a 

fiscalización.  

https://www.zotero.org/google-docs/?pL0N9t
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Para que un plan de exportación sea efectivo se debe contar con una cadena de suministro 

funcional que vaya en torno al giro de negocio, por ello se propone el siguiente diagrama 

de procesos que abarca la cadena productiva del cáñamo en su forma de materia prima. 

Para su elaboración se ha tomado como referencia la cadena productiva de rosas 

ecuatorianas pues son productos similares con la diferencia de que las rosas son un 

producto tradicional de exportación en Ecuador y ya tiene una estructura sólida para 

realizar envió a mercados internacionales.  

 

 Figura 37. Funcionamiento de la cadena de suministro en el cáñamo 

 

En la figura 33 se describen las principales actividades que deben considerar los futuros 

exportadores para tener una cadena de suministro con procesos claros.  

 

Abastecimiento 

La adquisición de las semillas es indispensable para que la cadena de suministro se lleve 

a cabo, pues como estás no se encuentran disponibles localmente se debe tomar en cuenta 

los tiempos de importación. En base a la necesidad de cada productor se pueden importar 

otros elementos como pesticidas o fertilizantes, pero lo recomendable es que las genéticas 

importadas puedan adaptarse a los elementos con los cuales se cuenta de forma local y 

así no tener el problema de retraso en los procesos por falta de suministros.  
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 Producción 

Aquí se hace mención a las principales etapas que se deben tener presente, pues va desde 

el cultivo, cosecha, post cosecha, secado y clasificación del producto dependiendo de la 

naturaleza del negocio. En cuanto al cáñamo en biomasa se ocupa cerca del 90% de la 

producción, omitiendo únicamente las raíces. El secado del producto y el corte es una de 

las partes más importantes del proceso, pues dependiendo de eso se mantiene la calidad 

del producto para que pueda cumplir con los estándares requeridos.  

 

Empaque 

En el acuerdo ministerial 109 emitido por el Ministerio de Agricultura y Ganadería hace 

mención en el capítulo IV a las características con las cuales debe contar el etiquetado 

para la rotulación de los productos en materia prima, pues los que ya son procesados son 

regulados por otras autoridades. En la imagen 38 se presentan los vigentes requisitos.  

 

 Figura 38. Requisitos de etiquetado para productos de Cannabis no Psicoactivo o cáñamo 

  Fuente: (Ministerio de Agricultura y Ganadería, 2020) 

 

Es importante especificar que en el primer punto se menciona el nombre o marca 

comercial del producto, es decir con lo cual se pretende ingresar al mercado, la 

https://www.zotero.org/google-docs/?eeyRxx
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denominación al producto hace alusión a cómo se lo caracteriza pues la materia prima 

puede ser flor o biomasa. El tipo de derivado es el nombre de la genética que se utilizó, 

pues en el mercado existen más de 200 especies y en Ecuador están registradas 50; el 

contenido neto que existe en cada paquete que se pretende comercializar de forma local 

o para exportación. En la Razón social es el nombre con el cual se ha registrado en el 

Servicio de Rentas Internas (SRI) junto con la dirección en la cual se encuentra el lugar 

de producción. En el País de fabricación va Ecuador, pues es donde se realizó todo el 

proceso de cultivo y finalmente en análisis de laboratorio del porcentaje de THC que 

permita validar que la producción se encuentra dentro de los parámetros establecidos ya 

sea de forma local o internacional.  

 

Almacenamiento, Transporte 

Por la importancia y similitud en estos dos procesos se los menciona de forma conjunta 

pues al ser el cáñamo un producto perecedero debe cumplir algunas especificaciones 

puntuales para que pueda mantener su calidad y frescura donde se debe garantizar la 

eficiencia en cuanto a rapidez y temperatura, tomando en cuenta que la mercadería debe 

ser lo menos manipulada por terceros. Una vez que el producto se encuentra con todas las 

características y especificaciones para su comercialización debe iniciar con el proceso de 

envío, por lo que es necesario un medio de transporte terrestre que lleve el producto desde 

la planta hacia el lugar en Origen, es decir la zona de carga de los aeropuertos o puertos 

de Ecuador. Cada exportador, según su posición geográfica y negociación con las 

aerolíneas o navieras eligen cual es este punto de partida. Una vez que las entidades 

pertinentes realizan la revisión de documentación, el protocolo junto con la comprobación 

de que el producto cumple con todas las especificaciones y los valores en relación con las 

dimensiones, volumen, peso, porcentaje de THC, etc. la mercadería pueda salir sin 

problemas, caso contrario se emitirán sanciones según las faltas incurridas en el proceso.   

Recepción en el puerto de entrada aérea o marítima en Estados Unidos 

En el trabajo investigativo no se hace alusión a un puerto en específico, pero si se hace 

una clasificación de los estados en base a su nivel de acogida del producto. Como se 

mencionó en el capítulo anterior, 11 de los 51 estados en Estados Unidos tienen libre 

circulación de los productos que cuentan con CBD por lo que es recomendable que los 

futuros exportadores realicen un análisis de mercado ahí para iniciar sus operaciones, 



101 
 

pues tendrá mejor acogida. Una vez la mercadería se encuentre en territorio 

estadounidense se realiza la recepción, desaduanización e ingreso a este país. Todos los 

productos que ingresan a Estados Unidos son regulados y supervisados por el 

Departamento de Aduanas y Protección Fronteriza de los Estados Unidos o en inglés U.S. 

Customs and Border Protection, CBP. Por la versatilidad del cáñamo este se puede utilizar 

en varias industrias, pero por la alta calidad que se puede llegar a conseguir con las 

condiciones climáticas favorables que tiene Ecuador los principales clientes serán las 

farmacéuticas.  

4.4. Beneficios 

● Económicos 

El tema de investigación propuesto busca dar a conocer una nueva oportunidad de negocio 

para los productores ecuatorianos junto con sus beneficios para así entender la 

rentabilidad y viabilidad de insertarse en este nicho de mercado. Como se ha demostrado 

en capítulos anteriores, el cáñamo o también conocido como cannabis no psicoactivo es 

versátil pues sus componentes pueden ser usados en materias primas o en la elaboración 

de productos terminados de varias industrias, pero por la amplitud del tema la 

delimitación fue únicamente en una de sus materias primas, la biomasa, pues para un país 

como Ecuador que se encuentra en vías de desarrollo le resulta difícil competir con otros 

países que cuentan con mejores infraestructuras y un mayor alcance en cuanto a 

investigación para la elaboración de estos productos con valor agregado.  

La información que se presenta a continuación fue sacada del diario La Hora Ecuador, en 

este reporte realizado en el año 2023 se muestran dos empresarios miembros de la 

industria, siendo el primero Eduardo Monge quien es el gerente general de HEMP 

Ecuador, primer laboratorio y centro investigativo de cáñamo, junto con Santiago Proaño 

quien funge como gerente general de Kaind, empresa que comercializa productos 

terminados a base de CBD. (2023). 

Es importante mencionar que cuando se pretende realizar la inversión para cultivos 

agrícolas, se debe realizar un previo análisis de estudios técnicos para que se pueda 

conocer si las condiciones climáticas y el tipo de suelo son favorables para la semilla que 

se pretende cultivar. La recién constituida asociación de Cáñamo Industrial de Ecuador 

brinda asesorías en diferentes aspectos como en lo legal para la emisión de licencias. En 

https://www.zotero.org/google-docs/?X2GVrV
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el caso de los cultivos, brindan los estudios técnicos de prefactibilidad donde dan a 

conocer cuáles son las condiciones específicas del lugar donde se pretende sembrar, así 

como el tipo de suelo y otros elementos importantes para la producción. Santiago Román, 

miembro de esta asociación mencionó que estos estudios pueden llevar de 1 a 2 años para 

después llevar a cabo las producciones en forma masiva y que en promedio el estudio de 

prefactibilidad puede estar entre los $15.000 dólares, considerando este rubro importante 

dentro de la inversión inicial. 

Tabla 15. Inversión inicial producción de cáñamo local 

INVERSIÓN  

Estudio de prefactibilidad $15.000,00 

Adquisición de las 5 hectáreas $75.000,00 

Mano de obra (14 trabajadores) $28.350,00 

Sueldos administrativos $65.400,00 

Costos administrativos y legales $10.000,00 

Servicios básicos $2.000,00 

INVERSIÓN INICIAL $195.750,00 

En la etapa de inversión inicial, se considera el estudio de prefactibilidad junto con otros 

aspectos fundamentales. Es crucial destacar que los $15,000, presente al inicio del 

proyecto, se destina a las pruebas necesarias antes de iniciar una producción a gran escala. 

La adquisición de las 5 hectáreas se estima considerando los valores por hectárea. En el 

año 2023, los terrenos ecuatorianos destinados a la parte agrícola pueden tener precios 

que oscilan entre $3,000 y $5,000 en zonas rurales o menos desarrolladas, mientras que, 

en áreas con suelos de alta calidad y acceso a riego, entre otros atributos, pueden variar 

entre $10,000 y $20,000 por hectárea. Aunque el cultivo de cáñamo se puede desarrollar 

en ambos escenarios, se prioriza la calidad del producto, por lo que se asume un valor 

referencial de $15,000 por hectárea al considerar la fertilidad del suelo como un factor 

clave para resaltar la calidad del producto final, generando así en las 5 hectáreas un valor 

de $75.00,00. El rubro de mano de obra también se considera en este sentido, pues los 
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trabajadores van a estar directamente vinculados en la etapa de prueba para que conozcan 

como se debe desarrollar el cultivo en todo su proceso tanto de cosecha como post 

cosecha. Los sueldos administrativos están estimados en base a los salarios mínimos 

sectoriales en la rama de agricultura y plantaciones. Los rubros se dividen en el pago 

correspondiente al gerente general, jefe de producción, jefe de comercialización y a una 

secretaria. Los costos administrativos y legales se estiman por $10.000,00 pues van 

asociados al cumplimiento de requisitos legales como pago de licencias para producir, 

comercializar y exportar, suministros de oficina, seguros entre otros. Los pagos de 

servicios básicos anuales se estiman por $2.000,00, generando así una inversión inicial 

de $195.750,00.  

Una vez concluida la etapa de prueba y las empresas del sector estén correctamente 

acondicionadas para las grandes producciones se tienen las estimaciones de los costos en 

los cuales se tendrá que incurrir. 

En base a las estimaciones dadas por Eduardo Monge y la información recopilada en el 

segundo capítulo mediante las entrevistas, se conoce que los gastos aproximados para el 

primer año de una hectárea cuesta $20.000,00 por cada ciclo productivo, el tiempo en el 

cual se desarrollan estos ciclos dependen de las condiciones climáticas y varios factores 

como el tipo de suelo y la genética que se pretende utilizar; con las siembras que ya se 

encuentran en Ecuador se conoce que cada ciclo puede variar entre 3 y 6 meses desde la 

germinación hasta la cosecha. Para la presente investigación se estima el valor medio 

aproximado, siendo así de 4 meses, lo que al año representa 3 cultivos, generando así un 

valor anual de $60.000,00 tomando en cuenta el valor de las semillas importadas junto 

con los componentes de pesticidas y otros elementos necesarios para poder desarrollar el 

cultivo sin complicaciones. La logística interna se refiere a los costos que se van a incurrir 

para que el producto pueda movilizarse dentro del sector ecuatoriano y los gastos 

administrativos los conforman los permisos de ley y algunos elementos necesarios para 

la empresa que se deben pagar anualmente.  

Para calcular la producción, se considera que el total de toneladas que se puede dar en 

Ecuador está en un rango de 10 a 15 toneladas por hectárea y para la estimación se toma 

el valor medio aproximado de 12 para la obtención de valores reales y aproximados. 
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Tabla 16. Estimación de costos por hectáreas  

ESTIMACIÓN DE HECTÁREAS A PRODUCIR 5 

Rendimiento anual Ton/Ha 12 

Rendimiento total Ton/Ha 60 

Costo por Kg $9,60 

 

Se estiman 5 hectáreas para la producción. Cada hectárea puede rendir 12 toneladas por 

año, lo que equivale a 4 toneladas por ciclo (y son 3 ciclos anuales). Por lo tanto, en el 

primer año se esperan 60 toneladas en total de las 5 hectáreas. El costo es de $9,60.  

Para el cálculo de los costos de exportación se tomó en consideración un estudio de 

factibilidad realizado en el cantón San Miguel de Urcuquí, provincia de Imbabura. Si bien 

es una estimación, se tomó esto como referencial pues el análisis fue en base toneladas y 

el envío con el incoterm FOB, mismos parámetros utilizados para la presente 

investigación. A continuación, se presenta la siguiente tabla donde se detallan los 

parámetros que incurren en el proceso de exportación.  

Tabla 17. Estimación costos de exportación  

 

Fuente: (Llanos y Quelala, 2020, p. 118) 

Con la información proporcionada es posible realizar un estado de resultados para 

analizar la Utilidad neta del ejercicio. El precio de venta al público en Estados Unidos es 

de $20 por cada kilogramo, lo que en tonelada se traduciría a $20.000,00. En la siguiente 

tabla se presenta una estimación de los ingresos con una proyección a 5 años. 
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Tabla 18. Estimación proyección a 5 años 

 

Nota: Véase el Anexo G 

Por otra parte, para complementar el análisis de beneficios económicos, es esencial 

considerar otros datos relevantes, como la tasa de descuento que para el ejercicio se utiliza 

el 20%. Esta tasa se deriva de la suma del riesgo país, la tasa de inflación y la tasa pasiva 

de Ecuador. Con esto, se realiza el cálculo del Valor Actual Neto (VAN) y la Tasa Interna 

de Retorno (TIR), los cuales se presentan en la tabla a continuación: 

Tabla 19. VAN Y TIR 

VAN $ 829.013,82 

TIR 163,97% 
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Una vez realizado los cálculos se determina que el VAN es de $ 829.013,82, considerando 

así que es positivo pues es mayor a la inversión inicial. En cuanto a la TIR, se tiene un 

porcentaje de 163,97%, siendo mayor a la tasa de descuento utilizada para el cálculo del 

ejercicio, mostrando así que los rendimientos son significativos.  

 

● Sociales 

En lo que respecta a la parte social, los beneficios se clasifican en dos grandes grupos, 

hablando de forma local se identifican con las plantas de trabajo que se genera, la empresa 

CannAndes, pionera en Ecuador, en un conversatorio en el periódico “El universo” 

menciona que tiene 20 colaboradores en su finca que le ayudan en todo el proceso de 

cultivo y además como esta entidad cuenta con un local en Quito donde se venden 

productos terminados ahí se emplean 15 personas. Al ser un negocio que aún está en 

investigación y no ha terminado de desarrollarse las cifras aún no son elevadas, sin 

embargo, con el estimado de productividad varias industrias interesadas en desarrollar la 

investigación, siembra, extracción, producción y exportación de esta planta y sus 

derivados están apostando por invertir en este sector, siendo así con la primera futura 

inversión de aproximadamente 3 millones de dólares se podrán generar más de 300 plazas 

de trabajo. (Meléndez, 2022). Además, empresas como Hemp Ecuador Labs y 

organizaciones como la Alianza para el Emprendimiento e Innovación (AEI) buscan crear 

contratos que vayan por los 40 millones de inversión para así desarrollar de forma eficaz 

y eficiente toda la cadena productiva en periodos que pueden ir de 3 hasta 10 años. 

Por otra parte, están los beneficios que brinda el cáñamo por las propiedades que posee, 

de forma local en Ecuador según datos oficiales se conoce que la población comprendida 

entre 25 y 45 años es en su mayoría son oficinistas que buscan disminuir su estrés diario 

y a su vez mejorar su calidad de vida siendo este un apoyo para combatir el insomnio y 

dolores en la espalda o cuello (La Hora, 2023).  

En lo que se refiere al mercado al cual se busca llegar, Estados Unidos, en el análisis 

llevado a cabo por la encuestadora GALLUP en el año 2019 se identifican que cerca del 

40% del total de personas que consumen productos a base de CBD lo hacen para aliviar 

el dolor, seguido del 20% para lidiar con la ansiedad, el 11% por problemas de insomnio 

https://www.zotero.org/google-docs/?uP3dlq
https://www.zotero.org/google-docs/?Nli8k4
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y el 8% por problemas de artritis.  (Inc, 2019). En la imagen 39 se muestra de forma 

detallada la información con sus respectivos porcentajes.  

 

Figura 39. Áreas en las que ocupan los estadounidenses el cáñamo.  

Fuente: (Inc, 2019) 

 

● Ambientales 

Al ser el cáñamo una planta, se debe tener en cuenta varios factores que son significativos 

pues no únicamente lo caracteriza su versatilidad para el uso en diferentes industrias, sino 

que “puede contribuir significativamente a eliminar las emisiones de carbono de 

productos esenciales para lograr una economía sostenible y próspera preparada para el 

futuro” (Mirizzi & Wilson, 2020). Esto se debe a que, dependiendo de la genética, el 

cáñamo no necesita tantos insumos como otros productos como las flores y presenta 

efectos positivos que ayudan al suelo y su biodiversidad. De los cultivos de cáñamo no 

se generan residuos pues casi el 90% de lo que se cosecha se utiliza, a excepción de las 

raíces. La Asociación Europea del Cáñamo Industrial (EIHA) ha realizado estudios al 

https://www.zotero.org/google-docs/?npdtoD
https://www.zotero.org/google-docs/?Mok5NO
https://www.zotero.org/google-docs/?4WaAC1
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respecto y recomienda al cannabis no psicoactivo como una alternativa a las materias 

primas basadas en carbono, pues permite capturar y almacenar una cantidad noble del 

CO2, que se concentran principalmente en el tallo como en las raíces, producidas por 

empresas.  

Del mismo modo, la EIHA menciona otros beneficios del cáñamo en relación con el 

medioambiente y sus impactos positivos en el suelo:  

Al ser un cultivo de rápido crecimiento y tener un alto índice de renovación de sus 

hojas, el cáñamo, si se cultiva en condiciones ideales, cubre completamente el 

suelo tres semanas después de la germinación. Las densas hojas forman 

rápidamente una protección natural que cubre el suelo y reduce la pérdida de agua 

y la erosión de este. Además, las hojas caídas proporcionan una nutrición vital 

para el suelo. (Mirizzi & Wilson, 2020, p. 6) 

Estos factores demuestran los diversos beneficios que se producen cuando se realizan 

estos cultivos, sin embargo, es necesario comprender que cuando se hace una producción 

industrial como la que se pretende hacer en el presente análisis de exportación si se 

producirá una descomposición en ciertos componentes del suelo por la manipulación y 

los insecticidas a utilizar, pero al ser un producto con las características ya mencionadas 

no son perjudiciales al medio ambiente.   

Del mismo modo, esta planta no requiere grandes recursos en comparación con otros 

productos ecuatorianos, pues comúnmente requiere menos agua y menos productos 

químicos para su crecimiento, dependiendo de su genética y lo que se quiera lograr con 

la producción. Si se busca producir flores premium estas requieren una mayor cantidad 

de cuidados y por ende mayor cantidad de recursos naturales, pero en el caso de la 

biomasa los productos a utilizar son más controlables.   

Los productos, tanto en materia prima como en terminados, deben estar enfocados en el 

nuevo consumidor, quienes miran las etiquetas de los productos, se informan por el origen 

y la composición, reutilizan siempre que pueden y tienen sensibilidad por el comercio de 

proximidad, pues 6 de cada 10 millennials comprendidos entre 22 y 35 años si están 

dispuestos a pagar un valor extra por productos ecológicos y con certificaciones de 

sostenibilidad. (RSE, 2020). Por ello apostarle a los productos ecofriendly brinda una 

oportunidad para abrir mercados internacionales.  

https://www.zotero.org/google-docs/?l3HRMO
https://www.zotero.org/google-docs/?kkTfs8


109 
 

 

Figura 40. Certificaciones y sellos clasificados por el sector productivo 

Fuente: (PRO ECUADOR, 2013) 

 

En la imagen, se pueden identificar las certificaciones y sellos clasificados por el sector 

productivo, como el cáñamo no tiene aún posicionamiento en Ecuador no se presenta un 

sector específico, sin embargo, como tiene similitudes con los alimentos agrícolas y flores 

se han tomado estas para referenciar las certificaciones más importantes para que el 

producto pueda ser aceptado en el mercado estadounidense.  

• USDA - Organic Certification: USDA son las siglas de United States Department 

of Agriculture y está dirigida a los empresarios que quieran vender productos con 

sello orgánico en el mercado estadounidense, pues lo puede hacer con un 

certificado NOP (National Organic Program), mismo que certifica que el producto 

que pretende ingresar cumple con las normas internacionales específicas para 

productos orgánicos.  

• Comercio Justo - Fair Trade: Por la amplitud de esta certificación únicamente se 

la hace referencia en la parte ecológica, a pesar de que también está relacionada 

https://www.zotero.org/google-docs/?q6Xa3O
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con los productores y consumidores. Se centra en la sostenibilidad y en las 

prácticas éticas en torno a la producción, con la obtención de la mencionada 

certificación se muestra el compromiso de proteccionismo del medio ambiente 

junto con el bienestar social.  

• Forest Stewardship Council - FSC: Esta organización es sin fines de lucro que 

busca promover prácticas ambientales y socialmente sostenibles enfocada en 10 

principios y criterios referentes a cumplir con estos estándares.  

Se destaca que en el gráfico anterior se encuentra una amplia lista de certificaciones y 

sellos, no obstante, para delimitar la información a los posibles nuevos productores de 

cáñamo o cannabis no psicoactivo y como punto de partida para ellos se recomiendan las 

tres certificaciones internacionales mencionadas anteriormente para ingresar al mercado 

estadounidense.   

 

La guía de Pro-Ecuador tiene como objetivo informar sobre las certificaciones 

internacionales que respaldan la conformidad de productos con las normativas requeridas 

para acceder a nuevos mercados en el extranjero. En el manual, se mencionan 3 pasos 

básicos para la obtención de dichas certificaciones siendo la primera la implementación 

donde se plasman las normas técnicas de la certificación dentro de la empresa, seguido 

de la inspección que es ejecutada por un técnico que ingresa a la compañía para que evalúe 

todas las normas que se deben cumplir para la obtención de la certificación, finalmente 

cuando el informe ya es emitido, es enviado a la matriz de la organización que 

certificadora para posteriormente aprobar, o no de ser el caso, a la empresa que lo solicita.      

 

 

 



111 
 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

• Con el presente estudio realizado se ha podido determinar que el cultivo de 

cáñamo en biomasa para Ecuador representa una alternativa viable de producción 

y comercialización. El mercado de este producto no tradicional está en auge, pues 

a nivel de Latinoamérica, algunos estados aún se encuentran en discusión para 

legalizarlo completamente y otros lo permiten con ciertas restricciones. Con los 

dos acuerdos ministeriales vigentes en Ecuador la producción de cáñamo o 

cannabis no psicoactivo presenta un escenario favorable para aquellos que decidan 

iniciar en este giro de negocio, pues lo puede hacer desde la producción hasta la 

creación de productos terminados.  

 

• A partir del análisis interno del sector, se concluye que no se encuentra 

completamente desarrollado; sin embargo, en estos 3 últimos años desde su 

legalización en el 2019 se ha desarrollado estratégicamente con producciones para 

abastecer al mercado local sin sobredemanda de producto. En este periodo de 

tiempo el objetivo de los productores no ha sido generar grades cantidades, sino 

poder controlar una pequeña producción y realizar pruebas que les permitan 

desarrollar profundamente esta industria. El desconocimiento de los productores 

se reconoce como una amenaza, pues a pesar de que actualmente están en vigencia 

más de 200 licencias, las personas no saben a qué giro de negocio enfocarse, pues 

el mercado es bastante extenso.  

 

• La inversión inicial requiere de un capital importante y este es un problema para 

aquellos que ven atractiva la propuesta de negocio, pero no cuentan con el capital 

para iniciar. Existe un apoyo limitado por parte del gobierno y entidades tanto 

públicas como privadas, esto producto de no conocer el mercado y las 

oportunidades que ofrece.  

 

• La política interna desempeña un papel fundamental en este ámbito comercial, 

dado que, al tratarse de un producto delicado, existe el riesgo de confundirlo con 

sustancias sujetas a fiscalización. En este sentido, la legislación actual en Ecuador 
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ha sido identificada como favorable para todos los actores involucrados en la 

cadena productiva. Sin embargo, es crucial evitar cambios que puedan perjudicar 

a la industria, ya que esto podría obstaculizar los avances logrados en los últimos 

cinco años los avances logrados en los últimos cinco años.  

 

• La poca formalidad que existe del mercado del cannabis no psicoactivo puede ser 

un detonante para que existan complicaciones en las negociaciones, como se notó 

con la empresa CannAndes pues esta empresa realizó su primera exportación en 

el año 2022 y hasta la presente fecha no ha podido cobrar el valor del envío, 

generando retardos en los procesos por falta de liquidez. Esto tipo de 

inconvenientes se los puede contrarrestar mediante la implementación de políticas 

o estándares más claros y sólidos dentro del mercado del cannabis no psicoactivo. 

Establecer reglas claras en términos de contratos, pagos y procesos legales puede 

ser crucial para evitar este tipo de situaciones problemáticas en el futuro. Además, 

la colaboración con entidades regulatorias y la creación de asociaciones que 

promuevan la transparencia y la formalidad dentro de la industria pueden ser 

estrategias efectivas para mitigar estos contratiempos y garantizar una dinámica 

más segura y eficiente en las transacciones comerciales. 

 

• En función al análisis que se realizó al mercado estadounidense se ha podido 

concluir que a pesar de que no todos los estados cuentan con una legislación 

abierta para que se pueda comercializar el cáñamo, 11 de ellos si lo permiten, por 

lo cual ese es el punto de partida para las primeras futuras exportaciones desde 

Ecuador. El ejercicio financiero determinó que cerca del 70% es el retorno de 

inversión de esta industria, no obstante, para poder iniciar se requiere de un fuerte 

capital inicial. 

 

• Dentro de los beneficios, se pudo definir que pese al corto periodo de tiempo en 

el cual se ha legalizado a nivel internacional el cannabis no psicoactivo la 

percepción del país al que se pretende exportar, Estados Unidos, es favorable pues 

la población entre 18 a 35 años conoce sus beneficios o están abiertos a consumir; 

los que aún no la conocen tienen la mente abierta para iniciar a consumir. A más 

de ello, las certificaciones de sostenibilidad garantizan la calidad de producto, así 

como también el plus que buscan las nuevas generaciones para cuidar el ambiente.  
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Recomendaciones 

 

• El miedo o el desconocimiento pueden ser uno de los actores por los cuales varios 

productores no inician en este tipo de cultivos, por ello se recomienda que busquen 

información de primera mano para que pueda informarse, La organización 

Industrial del Cáñamo Ecuador brinda servicios de asesoramiento personalizado 

para simplificar este proceso junto con análisis de factibilidad para saber las 

condiciones del piso climático en el que se pretenda cultivar.  

 

• La inversión inicial para este giro de negocio es significativa, por esta razón es 

fundamental el incentivo de instituciones públicas o privadas para apoyar a los 

productores de cáñamo que cuenten con una propuesta sólida y a mediano plazo.  

 

• Se recomienda a los futuros exportadores que participen activamente en ferias 

nacionales e internacionales para tener acceso a la información de primera mano, 

así también estar conectados con las principales redes sociales de 

PROECUADOR para saber de los beneficios que brinda esta entidad a favor de 

los productores. 

 

• La calidad del cultivo es la ventaja competitiva que ofrece Ecuador al mundo en 

sus productos, por ello contar con estándares de sostenibilidad y buenas prácticas 

agrícolas garantizará que el producto sea bien percibido en el exterior, se 

recomienda alcanzar la mayoría de las certificaciones que gira en torno a la 

sostenibilidad para así crear prestigio a nivel internacional.  

 

• Al iniciar un emprendimiento es importante tener las estructuras claras para evitar 

pérdidas, por ello se recomienda tener un buen manejo de contabilidad en la 

empresa con el objetivo de tomar decisiones estratégicas en cuanto a costos e 

inversiones.  
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Cáñamo (Cannabis) en alimentos y suplementos. BoDiAlCo. 

https://www.academia.edu/50970297/Progresa_en_Am%C3%A9rica_Latina_la

_Regulaci%C3%B3n_del_uso_industrial_de_C%C3%A1%C3%B1amo_Cannab

is_en_alimentos_y_suplementos 
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ANEXOS 

Anexo A. Entrevista Gerente General de la empresa CannAndes 

 

Link de accesso: 

Entrevista Nina Tapia.m4a 

 

Anexo B. Entrevista con el médico especialista de CannaClinic 

 

 

Link de acceso: 

Entrevista Agustin Ruales.mp4 

 

 

https://puceeduec-my.sharepoint.com/:u:/g/personal/kpamores_puce_edu_ec/EfE0u_3PAURPt56pLKOB_NMBmhrb3iVxurSNC-OMBLBzgg?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=kaU4PO
https://puceeduec-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/kpamores_puce_edu_ec/ERVpqX8j7wBFiDr9XS8wSyABr9PLvzn6xbZ9ruOXJWx0Zg?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=u15vkN
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Anexo C. Entrevista Gerente General de la empresa ACGROUP Logistics 

Link de acceso: 

Entrevista Evelyn Borbor.mp4 

 

Anexo D. Nomenclatura de designación y codificación del cáñamo por COMEX 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://puceeduec-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/kpamores_puce_edu_ec/EQjskF14qdNNpgsTKRPQPGoBluLGjt50CRgTy4N9C0uMoQ?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=NzjL5s
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Anexo E1. Plan de producción agrícola para cannabis no psicoactivo o cáñamo  
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Anexo E2. Plan de producción agrícola para cannabis no psicoactivo o cáñamo  
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Anexo F1. Tarifario para las licencias de cannabis no psicoactivo o cáñamo  
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Anexo F2. Tarifario para las licencias de cannabis no psicoactivo o cáñamo  
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Anexo F3. Tarifario para las licencias de cannabis no psicoactivo o cáñamo  
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Anexo G. Cálculos financieros 

 

Cálculos financieros producción y comercialización cáñamo.xlsx 

 

https://puceeduec-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/kpamores_puce_edu_ec/EdZYCvgCIg5Atm4-It5dvYABFaQc033Y4vossEVMw98QQQ?e=Fpuiao

